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S. M. eL Rey Don Alfonso X III 
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$lñ novedad en so importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS 

«

EXPOSICION

SEÑOR: Los preámbulos de los- Rea
les decretos de 20 de Febrero y 9 de

Julio de 1926 expresaron claramente 
el criterio del Gobierno de V. M. en 
cuanto se refiere a modificaciones 
arancelarias posibles y convenientes 
con carácter general y Sh casos excep
cionales que aconsejen va p a r  el mar
gen protector necesario a la produc
ción española y  ai comercio de expor
tación.

Este criterio, renovado actualmente 
ante una próxima revisión arancela
ria, es necesario, en tanto se llegue a 
la estabilización de Iss tarifas en fo r
ma tal que puedan ofrecer una posi
tiva garantía a la ■agricultura- y a ta 
industria del país, en sí mismas y en 
sus relaciones con el exterior.

A ello ha de encaminarse la próxi
ma reform a arancelaria sobre varias 
de las bases quo el proyecto de decre

to adjunto comprende, estimando ei 
Gobierno de V. M. llegado el momente, 
de derogar de una vez y de derecho 
— ya que de lo estaban— las au-,
torizaGiories primera, tercera y cuarta,' 
de. las contenidas en la ley .Arancela
ria de 22 de Abril de 1922, que al 
dictarse a raíz de la promulgación del 
Arancel vigente, vino a modificar la 
conveniente estabilidad de sus tarifas 
y  a producir trastornos en la econo
mía pública y concesiones do rebaja 
de ia segunda columna, en algunos cao 
sos superiores al 20 por 100, y  de fo r
ma tai, al caducar el precepto que a u -, 
ionizaba la reducción en más de dicho 
20 por 100, que se produjo el singu- < 
lar y  especialísimo caso de pagar di- j 
ferent.es derechos la misma mercancía 
según fuere, su origen de unas u otraA
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naciones convenidas con España; es
tableciéndose así un tratado diferen
cial inadecuado al régimen comercial 
exterior y al trato de la nación más 
favorecida.

El proyecto de Decreto que el Go
bierno de V. M. tiene el honor de so
meter a  su conocimiento y aprobación 
y aunque Lodo él es de carácter aran
celario, ofrece tres punios esenciales 
a tener en c-uqnta, como son:

La convocatoria para la próxima r%- 
yisión arancelaria, sobre las bases que 
en el articulado se citan, en .relación 
con las del año 190*6; las modificacio
nes de derechos dé diferentes partidas 
del Arancel vigente hasta el estable
cimiento del próximo, y la revisión 
de los arbitrios a los Puertos francos 
de Canarias en la forma más conve
niente al interés nacional.

Respecto del primero de dichos con
ceptos se convoca la iniciación do la 
reforma de los Aranceles gara «11.'» 
de Octubre próximo, una vez '.stén ü~ 
timadas las valoraciones oficiales pa
ra  1926.

La Sección de Aranceles del Consejo 
de la Economía Nacional formuló en 
su tiempo una moción, por la cual se 
manifestaba la conveniencia de no 
realizar la expresada reforma, hasta 
que dichos valores para *1926 estuvie
sen formados, toda vez que, incluido 
<el coste nacional en las debidas rela
ciones con el valor extranjero para 
establecer los valores arancelaros, 
base de los derechos y con arreglo a 
las normas del nuevo régimen esta
blecido por Real decreto de 12 de Ene
ro de 1925, era necesario reunir un 
¡bienio de valoración sobre. la base 
Je" esta reforma, que se aplicó por 
primera vez en la volaración fijada 
>,a.ra el año 1924Í

Se establece la denominación dé ta
rifas general y convencional para las 
actualmente "llamadas primera y se
cunda, por ser aquellos nombres más 
apropiados y expresivos a su debida 
Aplicación.
* La tarifa, convencional será la equi
valente a la actualmente llamada se
cunda, y se* formará con sujeción a las 
formas establecidas en la base 4.* de 
la ley de 20 de Marzo de 1906, salvo 
lo referente a las prescripciones de 
ios apartados A}, B) y C), que debe
rán sujetarse a un onoluno régimen 
protertor cuando se trate de produc
tos similares a los de producción na
cional. Esta tarifa debe considerarse 
como mínima e inalterable, a menos 
de que, con carácter "general y. en ca
sos marcadamente excepcionales, in
terese m  modificación por acuerdo 
&el Gobierno en Consejo; y no podrá

aplicarse a ningún país sin él previo 
establecimiento del correspondiente 
Tratado o Acuerdo comercial.

Determinadas primeras materias, 
productos intermedios y maquinaria 
que no se produzca en España y cuya 
importación deba facilitarse en bene
ficio del país podrá s-er objeto de un 
derecho reducido, incluso la propia 
franquicia, generalizando de este mo
do, en bien de los intereses públicos, 
el precepto del Real decreto de auxi
lios industriales de 1924, que esta
bleció este régimen mediante deter
minadas condiciones.

En el Arancel de exportación, ta
rifa de procedencias indirectas y ta
rifa de derechos de regalía para ta
bacos elaborados, se establecerán las 
dos tarifas, general y convencional, 
para sus debidas aplicaciones en su 
relación comercial con los demás paí
ses, ya que no existen razón ni fun
damento alguno, para que, estableci
da la correspondiente diferencia de 
orígenes en el Arancel de importa
ción, no se realice igual método de 
trato arancelario en el de exporta
ción y en las tarifas mencionadas.

Las modificaciones de derechos que 
el Gobierno de V. M. propone en el 
proyecto adjunto se fundan en dos 
razones esenciales, como son: las
competencias industriales y mercan
tiles que amenazan gravemente el tra
bajo normal que España necesita pa
ra su sostenimiento y nivelación eco
nómica, como expresaba el preámbu
lo del Real decreto de 9 de Julio de 
1926, y  también determinadas conce
siones generales para la importación 
extranjera naturalmente consiguien
tes a la revisión de los Tratados co
merciales. transformando los dere
chos consolidados en el trato la 
nación más favorecida.

Be elevan los derechos de la par
tida número 189, referente a píeles 
curtidas y adobadas, para la que se 
establece el que corresponde a una 
relación de valores con las demás 
partidas análogas, cuyos derechos son 
de 4,20 , 4,50 y seis pesetas, en tanto 
que dicha partida tiene el de dos pe
setas; se gubdivide la partida 637/ 
comprensiva de los acumuladores has
ta 50 kilogramos, estableciendo una 
partida 637 bis para los que pesen 
por elemento menos de 25 kilogra
mos, en atención a la gran diferen
cia de valor y consiguiente compe
tencia comercial entre los acumula
dores de escaso peso y los de otro 
mucho más crecido y de muy diversa 
aplicación; y se modifican los dere
chos de las partidas 890 y 891, re- 
fe rentes a superfosfalos de cal y es

corias de desfosforación, para cuyos 
productos el actual derecho de 22! 
céntimos por 100 kilogramos es gran
demente inadecuado ai fomento de la 
producción nacional de tan importan-* 
tes abonos, y cuya elevación razona-: 
ble de derechos puede realizarse ski 
»rave quebranto de la riqueza agrí-: 
cola, llama,da a consumir los produce 
tos nacionales en cuanto sea posible 
y dentro de 1111 régimen de defensa 
común de todos los intereses produc-; 
lores del país.

Para facilitar ulteriores con ve-: 
niencias nacionales del comer cíe? 
de exportación se establece un cu-̂  
po convencional h asta  2 0 0 .000, 
quintales métricos en la importa-? 
ción de garbanzos con derecho dei 
seis pesetas.

La tarifa  núm. 3 (fe! Arancel vL 
gente establece los recargos que 
detallan sus 1 2  partidas para mer-? 
canelas que se im porten en la Pen-: 
ínsula e islas Baleares, cuando 
siendo originarias de países de 
fuera de Europa procedan de Eu-: 
ropa, tanto .por tierra  corao por 
m ar; comprendiendo las partidas 7, 
a 12  los géneros llamados colonia
les, ouyos derechos estableció la’ 
ley de Presupuestos de 24 de Di-: 
ciemhre de 1912. pero sin 00m- 
prender el azúcar de caña ceñiría 
fugo, que se encuentra en anulo-* 
gas condiciones de tráfico en re-p 
lación con las procedencias indi
rectas, objeto del recargo de que se 
trata , que los coloniales sujetos # 
la misma, como el cacao, café y de-* 
más. E sta omisión debe subsanar-i 
se para situar el referido produce 
to en las condiciones que corres^ 
ponde a su comercio, y por ello sé, 
establece una partida núm. 13 oohj 
derecho de 45 pesetas, que es el 
tipo satisfecho por el azúcar nate* 
cionaf, como impuesto de fabrican 
ción, 5

En cuanto sé refiera a tas para 
ti das cuyos derechos se reducer! 
respecto de la actual ta rifa  seg'úii-t 
da, afectan a productos de deters 
m inadas im portaciones, qué cotí-? 
viene atender en bien de nuestrei 
comercio exterior sin dañar a la! 
producción española, por cuantú 
varios de los derechos de cierto^ 
productos, por su excesiva cuarta 
tía, pueden perjdic-ar, como princi-? 
pió de relación a los sim ilares dd 
exportación española en las traré* 
sanciones com erciales úop d i iv ^  

sos países.
Se establece la posibilidad d§
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¡conceder el tra to  de la nac ión  m ás 
¡favorecida con ca rác te r  general, 
cuando así convenga a la recipro-* 
ci-dad de las re lac iones com ercia
les de E sp añ a  con los dem ás p a i
tes , puesto  que tran sfo rm ad o s  los 
¡derechos consolidados en tra to  de 
favor, no exi st@ razón  f o n - a ni en- 
ta l p a ra  n eg ar la generalidad  de 
este tra to  a aque llas naciones que 
por .la n a tu ra leza  y cuan tía  de su 
com ercio con E sp añ a  así lo req u ie
ran .

Y po r ú ltim o, y sin  perju ic io  de 
que el G obierno de V. M. declare 
la ratificación del rég im en  de pucr- 
toe francos da las islas Canarias, 
como así lo hace, es o p o rtuna  una 
revisión de los a rb itrio s  e x i g i d o s  

¡en las m ism as, p a ra  estab lever las 
oportunas m edidas de beneficio a 
la exportación p en insu la r, y sin  
que la inclusión  d e .e s to s  a rb itrio s  
¡en el cuerpo del Arancel les dé 
carác ter a lguno de ta r fa  arance la^  
ria, conservando su prop ia  desig
nación, pero  form ando p a rte  de la 
legislación g enera l en m ate ria  de 
derechos de en trad a  en el te r r i to 
rio español, como corresponde a 
la m ejo r unidad de los servicios.

Fundado en estas  considera ció- 
f t é s  y  en la creencia  de que tan to  
las bases establecidas para  el Aran
cel fu tu ro  como las m odificaciones 
que se han  citado, han  de co n sti
tu ir  en su día un Arancel adecuado 
a las necesidades de la Nación en 
todas sus m an ifestac iones m ás es
table que el de 1922, el P resid en - 

, te del Consejo de M inistros, que 
suscribe, tiene el honor de som eter 
á la aprobación de V. M. el ad ju n 
to proyecto de D ecreto-ley.

Madrid, 20 de Ju lio  de 1927.
SEROR;

A L. R. K d e V . M„
¡Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j A,

REAL DECRETO-LEY 
FJúm. 1.333.

A p ro p u esta  del P residen te  de 
¡Mi Consejo de M inistra y de acuer-* 
do con éste,

Vengo en d ecre ta r lo sigu ien te : 
Artículo 1.® La revisión a ran ce 

laria co rrespondien te  a i año 1927, 
con arreglo  a los plazos d eterm i
nados por la ley de B ases de 1906, 
se in ic ia rá  por el Consejo de la 
Economía N acional el 1.° de O ctu
bre p ró jim o , con a rreg lo  a la s  
horm as sigu ien tes^

El servicio ad m in istra tivo  
de$ Consejo p re p a ra rá  los antece-*

dentes y  c lasificaciones arancela-» 
ría s  p rec isas  a la m ejor aplicación 
de las tarifas, para que el 1.° de Oc
tubre  pueda in ic ia rse  po r la Sec
ción de A ranceles el estudio y p ro 
puesta al Pleno de la clasificación re
ferida.

b)' La Sección de V aloraciones 
ten d rá  u ltim ad as en la propia fe 
cha las va lo rac iones oficiales p a
ra  1926, a fin de que seguidamen-» 
te y en u n ión  de las co rresp o n 
dientes a los años 1924 y 1925 
puedan estab lecerse  los prom edios 
reg lam en tario s , que fian de se r b a 
se de ^ u e v o s  derechos y cuya 
función re a liz a rá  el servicio adm i
n is tra tiv o  de la  Sección de Aran-i 
celes. *

c) T an  p ron to  e s tá  Sección 
tenga exam inada la re fo rm a de 
clasificación, la p a sa rá  al Pleno 
del Consejo, como asim ism o las 
p ro p u estas  re fe ren tes  a las n u e
vas ta r ifa s , según las vaya apro^. 
bando por clases del Arancel, a fin . 
de que dicho Pleno vaya en tend iera  
do en la re fo rm a  a continuación de 
la Sección, ganando el tiem po po = ( 
si ble p a ra  u ltim a r su p ropuesta  al 
Gobierno.

d) L a re fo rm a  y clasificación 
a ran ce la ria  se a ju s ta rá , desde lu e
go, a las c lases y grupos actuales, 
y en lo posible a  las partidas del 
vigente A rancel, den tro  de los tér-? 
m inos p rudenciales m ás convenien
tes a su aplicación y form ación de 
la estad ís tica  com ercial; sigu ién
dose al efecto el procedimiento de 
la subdivisión de las partid as  por 
ta n ta s  le tra s  como se considere 
necesario .

A rtículo 2.* Se au toriza  la  re 
im presión  del actual Arancel, cuya 
edición e s tá  agotada, poniéndola - 
en relación con tos "vigentes Tra-> 
lados com erciales y con las a lte 
raciones d eterm inadas por las d is
posiciones poste rio res  a  la L e b a  
de sü  vigencia y las expresadas»en 
el presente Real decrato-iey, así como 
con fas variac iones consi guien i es 
a las rev isiones de los T ra tad o s 
com erciales, en los que se ha su s
titu ido el rég im en consolidado por 
el de la nación m ás favorecida.

A rtículo 3.° El tra to  de la n a 
ción m ás favorecida podrá o to r 
g arse  con ca rá c te r  general, cuando 
así convenga a la reciprocidad en 
con junto  de las re lac iones com er
ciales ex terio res.

A rtículo 4.° El proyecto de fu 
tu ro  A rañe$1 que ha de p roponer al

Gobierno el Consejo de la  ¡Ecohóa 
m ía N acional, com prenderá:

a) Las d isposiciones g e n e r a l#  
p a ra  la aplicación del A rancel,

b) L a ta r ifa  del A rancel de ¡ni* 
portación  p a ra  la exacción de de> 
rechos en la Península e islas 
leares a las m ercancías extranjeW  
ras , fo rm ada por 13 clases, con lo# 
g rupos y p a rtid a s  conrespondieiLs 
tes. E x p resa rá  la ta r ifa  el númercS 
de la partida , los a rtícu lo s  q u f  
com prenda, la fo rm a del adeudo, 
la unidad— que se procurará sea 
k ilogram o en todos los casos po.-sí 
s ib le s ^ -y  los derechos arancelarios] 
com prendidos en dos ta r ifa s  qué 
se d enom inarán : genera l y  conven^ 
cional.

La tarifa  general se aplicará a las 
naciones que . no tengan concertado# 
con España tratados, convenios, arre-; 
glof- comerciales o umodus vivend.i’1 
en los que expresamente se consigne; 
el trato  convencional general o limi-» 
lado, en cláusula de la nación más fa-* 
vorecida. Se aplicará, igualmente, al 
ios países que por medio de procedi
mientos directo o indirectos dificulten 
o anulen el comercio normal de los 
productos españoles.

La tarifa , convencional se formará) 
con sujeción a las reglas establecida# 
en la base cuarta de la Ley de 20 dé 
Marzo de 1906, en los apartados d),
e), f) y g).' ■ ■■ ;

Las prescripciones do los apartados 
a), b) y c) se entenderán,com prendi
das en las antes citadas, cuando sé 
tra te  de productos sim ilares a lo# dé 
producción nacional.

Pora otorgar esta tarifa a cualquier i 
país en su totalidad o en parte, será 
de todo punto necesario el estab lec í-s, 
miento previo del correspondiente. Ira»- ¡ 
tado comercial. ,

La tarifa  convencional sé consí dé- . 
ra rá  como mínima y no podrá radu-: . 
eirse en lo» Convenios comerciales, > 
Solamente en casos excepcionales po
drá ser modificada por el Gobiernd; 
en Consejo, con carácter general yj 
dentro de lo que perm ítan los pacto# 
comerciales que se encuentren v igen
tes en el momento.

Podrá establecerse un derecho re 
ducirlo, incluso la franquicia cuando 
procediese, para los abonos naturales 
o artificiales, prim eras m aterias na tu - ; 
rales, productos intermedios y maqui-l^ 
naria en general que no se produzca#( 
en España y cuya im portación con
venga facilitar en beneficio de la p ro
ducción general.

c) La tarifa del Arancel de e x p # f  
tación comprenderá ei núm ero W
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partida, artículos, forma de adeudo, 
hnidad efe derechos, que podrán es
tablecerse en dos tarifas, que se de
nominarán general y convencional, 
4>ara aplicarse de un modo análogo a 
jas del Arancel de importación, con 
arreglo al destino de ios respectivos 
países.

d) Tarifa dé procedencias Tná ir oc
ias con dos tipo# de derechos, general 
f  convencional, conformo a la apiiea- 
Món antes señalada.

e) Tarifa de los derechos, do re
galía para tabacos, elaborados,' qoc 
comprenderá el número de partidas, 
artículos, unidad--que será el kilo
gramo— y derechos aa las do.g tarifas, 
general y convencional, ante? mencio
nadas.

f) Repertorio .para la .aplicación 
del Arancel, que será revisado anual
mente para la mayor .facilidad de los. 
aforos, pero ski que en ningún caso 
se alteren los textos arancelarios ni

?é modifique directa o mdirecüm*^st.®:
1,0S derechas claramente •■defki id os- e* 

partidas oportunas.

g) Los apéndices '• can-teniendo la.?' 
disposiciones relacionadas las i,a~: 
rifas arancelarias.

Árffcufo 5> So meáÉcan los dere
chos de i as 'siguientes partidas de! 
Arancel vigente, h&sjta. el tabico-i-, 
njiento del próximo en. la forma c*> 
prosada a continuación:

PARTIDAS I 1 .a TA1U1?-A 2.a TAUAFA

189 Las demás pieles curtidas y adobadas, iu? *
!l ' ■

comprendidas en las partidas 187 y 188. p. n. kilogramo. 12 4
2,05 Plumas de adorno y las pieles de cisne en

estado natural............... ............... » 36 12 ;
.208 Dichas, preparadas o manufacturadas para
/

adornos ...... .......................... .................... too 48
207 Cabezas, alas, aves y pieles de aves prepa

radas, etc................... ............................ 120 00
250 Objetos de metates comunas plateados, do

rados, etc. ................. ........ ................ . m 14
€37 Acumuladores de peso por elemento com

prendido entre 25 y 50 kilogramos y las
I ' c placas para los mismos de peso compren

didos entre 3 y 1,5 kilogramos por placa. > 2,40 0,60

637 bis. Acumuladores de peso por elemento infe
rior a 25 kilogramos y las placas para
los mismos, cuyo peso sea inferior a 1,5

i kilogramos por placa........... .............. . » 5 1,50

873 Aguas minerales naturales, etc............... . Hectolitro. 40 20
890 Superfosfatos de cal, etc........... .............. . P- n. 100 kgs. 3 1,25
89Í Escorias de desfosforación........................... P- b. > » 3 1,25

983 Vinos medicinales ................. ........ ....... ...... p. n. kilogramo. 12 3,20
984 Especialidades farmacéuticas sin alcohol..* » 15 4
985 Especialidades farmacéuticas con alcohol... ■ 15 4,50
986 Las demás especialidades farmacéuticas..... . > » 12 4,50

1.006 Extractos medicinales no expresados........*. 3 1,20
3.077 Tarjetas postales y fotografías..................... 9 2,40
1.084 bis. Diccionarios bilingües del español con fran~w .

cés, inglés o alemán.................... .............. » > 4 1,60
. i  .321 Aves vivas o muertas y  la caza menor...... > 4 1
1.333 Ostras, excepto las de cría.................... . » »  ■ .1 0,00 ¡ 0,18
1.350 Harinas de legumbres...... ............................. ■ 100 kgs. í 30 i 8
1.390 Alcoholes y aguardientes simples, incluso

el ron..................................................... . Litro. i 6 i 1,60

.1.391 Licores y aguardientes compuestos......... »  ^ \ J; « 3,75

1.395 Vinos espumosos.................. ......................... »  ■ • 20 5

11.398 Los demás vinos en pipas.................... Hectolitro. 225 i 40

,1.399 Los anteriores en botellas................ » . 300 || 60

1.422 Conse rvas vegeta le s.................. .................... n. kilogramo. 9  I; 2 ,ío
1.425 Conservas no comprendidas....................... . » > 9 2,40

fan fa número 3. Se adicionará: ‘ i
13 Azúcar de caña centrífugo...........*........... . Íi0  Idlogramós.

i

Artículo 6.® Cuando por transfor
mación total de las consolidaciones v i
gentes en la actualidad, en trato de la 
nación más favorecida, queden resta- 
blvddos los derechos de la segunda

tarifa del Arancel vigente, el Gobierno 
podrá suprimir o reducir los coefi
cientes establecidos por él Real decre
to de 9 de Julio de 1926, para aquellas 
nartidas rme convenga al interés na

cional en la debida relación entre el 
productor y el exportador.

Artículo 7.° Sobre la base dé cb#^ 
Armar ol régimen general de puerto# 
francos d© las islas Canarias, los ar-
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bi ti ios V;MgKios t’it I&s ■ i^r-
n'-uuú?1 mva tarifa especial,; indepen- 

■'diento ck- íaa arancelarias,, a con ti im a- 
ció» .de last eorre«p®ndi*entes a Iqís 1ü- 
foacaa eio'bo'racfc.g. La vigente *se revi
rará para ‘mpdiñéarta da modo que 
constituya un régónlen fav,arable a la 
entrada do \ok produHps pen-ias* lares 
y baleare?.

Artículo 8.° Los preceptos de la 
presente disposición qn cuanto signi
fique reducción do derechos con rela
ción a los consignados-en el Arancel 
yigqnte, se ap liw án  desde el siguien
te día al de la publicación de la mis- 
tria en la Gaceta de  Ma dr id  a todas 
las merca acias a las que aceten, in
cluso a Jas quo se hallen pendientes 
de despacho en las Aduanas, en alma
cería je o en depósito.

Los aumentos de derechos que re
sulten de las modificaciones que en el 
Arancel se establecen, 110 se aplicarán 
a las mercancías pendientes de des
pacho ni a las que con conocimiento 
directo para España o comprendidas 
en talón de ferrocarril con manifiesto 
frisado por nuestros Cónsules, hayan 
salido clel punto de origen en el ex
tranjero con anterioridad al día de la 
promulgación de esta disposición.

Igual régimen se aplicará a las mer
cancías que habiendo salido por fe
rrocarril o vía fluvial, de puntos dg 
origen interiores, antes de la expre
sada promulgación, hayan sido condu
cidas en transporte continuado mixto, 
con la condición de que en las caitas 
de porte de ferrocarril o documenta
ción correspondiente a la vía lluvial 
se haga constar expresamente a Es
paña como nación de destino, debien
do estar estos documentos debidamen
te autorizados y legitimados por el 
frisado consular.

Tampoco se aplicarán los aumentos 
k las mercancías que disfruten alma
cenaje y a las que estén en depósito 
J  se declaren para el consumo dentro 
jlel plazo de cinco días, a contar de 
|a  fecha de la promulgación.

Artículo 9* Quedan derogadas las 
autorizaciones primera* tercera y 
Cuarta de las contenidas en la Ley de 
£2 de Abril de 1922, así como las dis
posiciones contrarias al presente Real 
decreto-ley.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
3e mil noyecientes veintisiete.

i > ALFONSO
El .Presidente del Consejo de Ministros*

I íiq u e l  P e im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á ,

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO 
Núm. 1.384.

En atención  a  las  razones que m e 
ha expuesto el Ministro de Bstack),

.Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento de la Academia^ Española 
de Bellas Artes en Roma, que deberá 
regir desde esta fecha.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO,
El Ministro de Ksiado,

M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REGLAMENTO DE LA ACADEMIA
DE BELLA S ARTES EN ROMA

Objeto de la Academia.
Artículo 1.® La Academia Españo

la de Bellas Artes en Roma tiene por 
exclusivo objetQ el perfeccionamiento 
y ampliación de las enseñanzas y de 
los conocimientos artísticos.

A este fin el Estado concede pensio
nes a los artistas que prueban median
te ejercicios do oposición reunir con
diciones para aspirar a tal beneficio.

Artículo 2.a El número de pensio
nes que concede el Estado e?s el de 
diez, en esta forma:

Dos para la pintura de figura.
Una para la pintura de paisaje.
Dos para la escultura.
Una para el grabado en hueco, que 

alternará con la de grabado en dulce.
Dos para la arquitectura.
Dos para la música.
Artículo 3.a La duración de las 

pensiones será de cuatro años, dedu
ciéndose el tiempo que transcurra 
desde la fecha del nombramiento has
ta la de la posesión.

Artículo 4.a No se concederá pró
rroga de las pensiones, sino en el caso 
en que, por enfermedad debidamente! 
acreditada o por graves causas muy 
justificadas, no hubiese podida termi
nar y entregar el pensionado el tra
bajo correspondiente a su último en
vío y año de persión.

La prórroga no podrá exceder del 
plazo de treinta días. . _

Los que hubieran,obtenido tres años 
de calificación honorífica v cumplido 
sus deberes do pensionado tendrán 
una prórroga de pensión de seis me
ses, que disfrutarán en el punto don
de ellos deseen establecerse. En este 
tiempo ejecutarán un trabajo con des
tino al Estado, q u e  designará acuer
do con el pensionado y el Director de 
la Academia.

Por ningún concepto podrán residir 
en la. Academia los pensionados du
rante la prórroga. Tus pensiona1̂  de 
Música, ya que por la índole d* sus 
trabajos no pueden disfrutar e! bene
ficio señalado en el párrafo anterior, 
perribVrárv 250 pesetas si el envío de 
cuarto año mereciese la calificación 
honorífica.

Artículo 5.® Las1 pensiones estarán 
dotadas individualmente con 6.000 pe- 
■ setas anuales.

Artículo 6.® Los pensionados per* 
eibirán, para gastos de viaje de ida 8 
Roma y de regreso a España, la suma 
de 500- pesetas en cada cas©,, enteré 
Riéndose que el Estado sólo Habrá de 
abonar los gastos de* regreso a Espa^ 
ña a los pensionados que hubiera» 
cumplido todas las obligaciones fe^ 
^lamentarías y entregado a su debido? 
tiempo^los trabajos correspondientes a 
cada año: El viático de ida y cualquie
ra otra cantidad que circunstancial-» 
mente haya de abonarse al pensiona
do en esta Corte, lo será al tipo de 
peseta por lira.

Organiz ación de la Academia.
Artículo 7.® Constituyen la Acádfe* 

mi a el Director y los pensionados. Ha
brá ua Secretario para auxihiar al Di-* 
rector en los trabajos adminislratfc* 
vos, más la dependencia subalterna 
que se consignará en el Reglamento, dá 
gobierno interior.

Artículo 8.° La Academia Española*. 
d«e Bellas Artes en Roma depende del 
Minist.crio.de Estado, al cual corres
ponde resolver todos los asuntos a ella 
concernientes, oyendo siempre en loa^ 
taxativamente artísticos a la Real-; 
Academia de San Fernando. í

De los Jurados artísticos.
Artículo 9-° Recibidas bienalmenkt 

las obras que han de entregar cada 
año los pensionados, se procederá ai 
nombramiento de los Jurados de ca
lificación de las mismas. Compondrán 
cada uno de estos Jurados: dos artis* 
tas laureados con primera medalla e» 
Exposiciones Nacionales o Universa^ 
les, por lo que se refiere a las A rtes. 
plásticas y de calificada ilustración.' 
artística por lo que hace a la Músi
ca, nombrados libremente por el ¡Mi
nistro, y tres individuos de la Sección, 
correspondiente de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, el«-v 
gidos por las respectivas Secciones, i

Artículo 10. Cada. Jurado se cons-» 
látuirá inmediatamente después de su; 
aombramiento. Será presidido por^ el 
Académica más antiguo y se elegir# 
Secretario por mayoría de votos.

A los tres días de celebrada ésta, 
sesión preparatoria se expondrán las 
obras al público, anunciándolo previa
mente en los periódicos oficiales, y 
permanecerán expuestas durante ocho 
días. Transcurrido este plazo se sus
penderá durante tres días la exposi
ción para que califique el Jurado las 
obras presentadas, hecho lo cual vol
verá a abrirse aquélla por tiempo de 
otros ocho días, haciéndose constar a 
sendas topetones la calificación del 
Jurada.

Las calificaciones serán: “No ha 
cumplido”, “Ha cumplido con el Re
glamento” y “Calificación honorífica*.

La “Calificación honorífica” obte
nida en el primero, segundo y terceü 
año de la pensión será acompañada 
d¡e una remuneración de 250 pesetas, 
y los envíos correspondientes queda
rán de propiedad del Estado.

El envío de cuarto año pasará, á 
ser propiedad de sus autores después; 
do la calificación por el Jurado y aso-» 
ssrada la superioridad, que libremen
te podrá conceder la gracia meneio- ’ 
nada ert el artículo 4.® de este Regla* 
monto.
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j. Nombramiento del Director.

‘ Artículo 11. La Real Academia de/ 
Bellas Arles • de Sun Femando pro
pondrá una terna al MinisL.ro de Es
tado para la elección y nombramiento 
de Director de’la Academia de Bellas 
Arles en liorna. Dicha lerna se f o r 
mará con personalidades en quienes 
concurran algunas de las condiciones 
siguientes: r

1.a Ser miembro de numero de la 
Real Academia de Bellas Artes.

2.a Haber obtenido dos 0 más p r i 
meros premios por obras -distintas en 
Exposiciones Universales, Internacio
nales o Nacionales.

3.a Ser o haber sido Profesor de 
la Escuela especial de Pintura, Escul
tura y Grabado, de la Superior de Ar
quitectura o del Real Conservatorio de 
Música de Madrid.

Artículo 12. El sueldo del Direc
tor estará retribuido con 15.000 pe
setas de sueldo anual.

Para gastos de viaje de ida a Roma 
y para regreso a España cuando ce
sare, percibirá la suma de 1.000 pe
setas, respectivamente.

El Director tendrá asignada para 
gastos de representación la cantidad 
de 5.000 pesetas anuales.

Para gastos de material, la Acade
mia tendrá una consignación.

Artículo 13. El nombramiento de 
Director de . la Academia se hará por 
seis años, podiendo al cabo de ellos 
ser nuevamente nombrado por otros 
tres la persona que desempeñaba el 
eargo.

Artículo 14. • No podrá ser separa
do de su cargo el Director de la Aca
demia sino por faltas graves debida- 
men justificadas y probadas, median
te expediente habitual.

Artículo 15. En los casos de en
fermedad o ausencia autorizada del 
Director de la Academia en Roma la 
sustituirá en sus funciones el Secre
tario. En el caso de ausencia dará 
cuenta ei Director de la Academia al 
Ministro de Estado, y en el de. enfer^ 
medad, al representante de España.

De las atribuciones del Director.

Artículo 16. Corresponde al Direc
tor como Jefe administrativo de la 
Academia:

L° Autorizar las nóminas de todo 
el perso'nal de la misma1, las subven
ciones concedidas a j o s  pensionados 
y los auxilios de viaje abonables.
• 2.® Invertir la consignación ordi
naria para material de la Academia 
¿eL modo más provechoso al objeto de 
m  instituí o. y h a c e r  aplicación de las 
extraordinarias con arreglo al presu
puesto aprobado por el Ministerio de 
Estado, rindiendo de todo cuenta jus
tificada.

3.® La facultad de entrar en los 
estudios siempre que lo estime con
veniente, con el fin de inspeccionar 
los trabajos en que se ocupan los pen
sionados.

Artículo 17. Durante el tiempo que 
los pensionados deban permanecer en 
Roma, el Director podrá autorizarlos 
para efectuar excursiones artísticas, 
que, de upa vez 0 entre varias, jno 
podrán nunca exceder de sesenta días 
en el curso de un año, a menos que 
»I Director considere necesario algu
na ampliación para el mejor re su 1 ta
ñer del trabajo de los pensionados.

Durante dos meses y en el período 
del verano, los pensionados estarán 
obligados a realizar un viaje de estu
dio en una región de Italia que no 
podrá ser dos años la misma.

De .su viaje presentarán estudios.

De las obligaciones del Director.

Artículo i8. Será obligación de! 
Director cumplir y hacer cumplir 
dentro de sus facultades cuanto or
dena este Reglamento, debiendo para 
ello:

1.° Llevar un libro-registro, en e! 
cual, con la ordenación y formalidades 
propias, se consigne y haga constar:

a) Fecha de toma de posesión* de 
cada uno de ios pensionados, quienes 
habrán de suscribir esta diligencia.

b) La parte referente a cada pen
sionado del informe trimestral aludi
do en el párrafo tercero de este a r
tículo, así como las amonestaciones 
verbales y correcciones a que diere 
lugar, copias o extractos de las acta9 
de calificación de sus envíos anuales, 
premios o subvenciones reglamenta
rias obtenidas, licencias y ausencias 
reglamentarias- y punto en que has 
disfrutaron y, por último, fecha del 
cese.

c) El juicio que al Director merez
ca durante el tiempo de la pensión el 
comportamiento y aptitudes del pen
sionado. ací como toda clase de datos 
que contribuyan a completar su hoja 
de servicios.

2.° Amonestar verba tmente a los 
pensionados cuando fallen a sus de
beres como tales.

3.° Informar trimestralmente al 
M i n i s t r o  de Estado del comportamien
to oficial de los pensionados.

4.® Remitir a su debido tiempo y 
baj^o inventarío las obras que anual
mente entreguen los pensionados có
mo resultado de la pensión y en cum
plimiento de sns deberes.

Artículo 19- El Director elevará 
sus comunicaciones al Ministro de Es
tado 00r  conducto del Representante 
de España en Roma, quien cuidará 
siempre de remitirlas con su infor
me correspondiente, a fin de evitar 
dilaciones en Ja solución de los 
asuntos.

Artículo 20. El Director de la Aca
demia nienderá solícñaroérvl^ cuantas 
consultas le tolcieren los pensionados 
sobre' mal crias art id icas. relacionadas 
aquéllas con los trabajos que estén 
ejeculando o vayan a ejecutar.
* Además, el Director, en uso de sus 

facultades podrá autorizar lo altera
ción en las' dimensiones reglamenta
rias de los envíos e incluso variar el 
número de ellos, pero solamente m  
aquellos casos poco frecuentes en que 
sea necesario de toda, evidencia para 
mejor aprovechar el temperamento y 
peculiares a nl i fnd .e s  del pensionado,

Artículo 21* El Director de la Aca
demia residirá con su familia en el 
local de la misma, disponiendo de un 
estudio para sus tareas artísticas.

Podrá' disfrular anualmente de una 
licencia de sesenta días, con la auto
rización del Represen lente de España, 
y de una prórroga de treinta días.

Cuando la licencia o prórroga sea 
para ausentarse de TI alia, necesiterá 
obtener lie ene te ministerial, no

podrá ser nunca de más de nóvente 
días ni de una al año.

Durante la licencia, el Director nq 
percibirá la parte que le corresponda 
de los gastos de representación, quq 
serán percibidos por quien íe s-ustin 
tuya.

De la metaera de proveer las plaza% 
de los pensionados.

Artículo 23. Para proveer las pen
siones se publicará el anuncio de las, 
vacantes por medio de la Gaceta ds 
Ma d rid , antes del 31 de Julio del año 
que corresponda, convocatoria, y po$ 
edicto que llevará la misma fecha, en¡ 
las respectivas Escuelas de Bellas Ar
tes y en ei Real Conservatorio de Mú
sica de Madrid, lijándose el plazo da 
dos meses para presentar solicitudes 
y señalando al mismo tiempo el día  
1.° de Octubre para el comienzo de la 
oposición.

Artículo 23. Las oposiciones se: 
convocarán cada dos años, en la mis
ma fecha, para cubrir las plazas re
gla m e n L a r i a s v ac a n te s.

A fin de que no se interrumpa el 
turno en el disfrute de las pensiones, 
las vacantes que hayan de ocurrir por. 
termin aci ón de a quél i as se avisarán 
con seis meses de anticipación, para 
que de este modo se verifiquen las1 
oposiciones en tiempo oportuno y Ío$ 
que hubieren obtenido plaza de pen-i 
sionado se hallen con aptitud de reci
bir el nombramiento y tomar pose
sión de su plaza en el momento de 
quedar disponible.

Artículo 24. Los aspirantes diri
girán sus instancias al excelentísimo 
señor Minisiro de Estado, con los de
más documentos que acrediten su ap
titud para entrar en el Certamen.

Artículo 25. Los aspirantes a las 
pensiones acreditarán ser españoles y. 
no haber cumplido treinta años de; 
edad.’

Los aspirantes a la de Arquitectura* 
presentarán además el título profe-, 
s ion a i o la certificación que acredite 
haber sido aprobado en los ejercicio^ 
de reválida para obtener el título dé 
Arquitecto.

En el ca^o de concurrir en el pen
sionado la circunstancia de. ser casa
do o oe contraer matrimonio durante' 
la pensión, no podrá por causa algu-. 
na ni ba jo ningún concepto o pretex
to, residir en la Academia ni hacer 
vida común con sus compañeros^ en 
unión de los individuos de su familia, 
podiendo sólo personalmente gozar dé 
estos beneficios, ni tampoco exigir en 
sus cuartos o estudios los servicios 
que sus compañeros disfruten en los 
locales destinados a las atenciones dé 
la vida común.

Artículo 23, Los Tribunales qué 
han de calificar los ejercicios de opo
sición serán cuatro, y  corresponderán" 
a la pintura, escultura, arquitectura 
y música. .

Cada Tribunal de aposición constará 
de cinco Jueces y cinco suplentes, ele
gidos todos simultáneamente en m 
forma que se ordena a continuación.

Dos efectivos y dos suplentes ha
brán do ser nombrados por e! exce-* 
lentísimo señor Ministro de Estad® 
entre, artistas prem iados con primer^ 
medalla en tas Exposiciones naeiona- 
íes por lo que hace relación a los ,Ju
rados de pintura, esoulUnq, grabado
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(hueco y dulce) y arquitectura, y de
calificada estimación artística por lo 
que se refiere a la música. Otros dos 
efectivos y dos suplentes nombrados 
por la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando enlre sus individuos 
de número, y dos Catedráticos, uno 
como Juez efectivo y otro suplente, 
designado por los Claustros do ia<Es- 
cuelas de Madrid correspondientes a 
la enseñanza artística de la misma 
índole que la vacante de pensionados 
a proveer.

Será Presidente el Académico más 
antiguo, quien queda faculiado para 
constituir el Tribunal con los Jueces 
efectivos que aceptaran sus cargos y 
los suplentes que áean necesarios, de
biendo dar preferencia para cubrir 
la vacante que ocurriese antes de dar 
comienzo a los ejercicios de opósicion 
entre los suplentes designados de la 
misma procedencia.

8i en la formación del Tribunal hu- 
hieran tenido que en trar más de dos 
suplentes, se. nombrarán oíros nuevos 
en la forma prevenida, pues no podrá 
comenzar a actuar el Tribunal finque 
haya al menos tres supW tes en pre- 
visión de ocupar las v a c a n d e  Vo
cales del Tribunal' que pudieran oc»- 
r r ir  después de comenzados los e jer
cicios.

Artículo 27. Las oposiciones sólo 
podrán ser anuladas por falta do ap
ir! ud de los aspiran!es, nunca por de
ficiencia de la constitución del T ribu
nal, para cuyo fin se observarán la# 
disposiciones siguientes:

Si después de comenzados los tra - 
bajos de oposición ocurrieran nuevas 
vacantes en el Tribunal, serán ocu
padas por ios suplentes respectivos 
(nombrados antes de comenzar los 
ejercicios). Y si aun después de com
pletado con ios suplentes ocurrieran 
nuevas vacantes, el Tribunal podrá 
seguir actuando m ientras tomen par
te en el mismo tres de sus indivi
duos.

Para ser propuesto un opositor se
rá necesaria la conformidad dé tres 
votos de los Vocales del Tribunal.

Artículo 28. Terminado el plazo 
señalado en la convocatoria, el señor 
Ministro de Estado rem itirá  a la Real 
Academia de Bellas Artes de San F ei- 
nando las solicüudes y demás docu- 
mentes, presentados sor los aspirau- 
tes, e inmediatamente la Secretarla 
general convocará a todos los indivi- 
duos que han de componer coa a T ri
bunal, constituyéndose éste en la p ri- 
tnera reunión que celebre bajo la p re
minencia del Académico más antiguo 
«?uet forme parte de dicho Jurado y

Sien^0 Secretario.
Seguidamente leerá éste los artícu

los del Reglamento relativos a la opo
sición y el Tribunal determ inará el 
«ía y hora y sitio en que haya de ve
rificarse eJ prim er ejercicio. 
r Así para éste como para los demás 
m Secretario del Tribunal pondrá en 
Conocimiento de los opositores los 
acuerdos tomados por medio de pá
petelas de aviso y ae anuncios en los 
iitip^h}08 con Ia debida an-

En el día señalado para  el prim er 
¡ejercite i o comenzará el acto dando lec
tura el Secretario de los artículos de 
&ste Reglamento relativos a la opo- 
sición y d# la lista de los opositores, 
precediéndose acto seguido gl sorteo

que ha de decidir el orden en que 
hayan de actuar aquéllos.

El opositor que sin previo aviso ni 
alegación de causa legítima estimada 
por el Tribunal no se presentase an- 
tes de term inar la lectura de que se 
hace mención en el párrafo anterior, 
no podrá Lomar parte en los ejercicios.

Al comenzar los ejercicios prácticos, 
los opositores presentarán ai Secre
tario del Jurado respectivo los plie
gos, hojas, lienzos y demás de que ha
yan de servirse, para que los selle y 
rubrique, pudi-endo hacerlo también el 
Presidente. Esto no significa lim ita
ción de papeles y borradoores, que 
deberán igualmente ser sellados y que 
no se dejarán sacar del local en que 
los ejercicios se celebren.

El Tribunal podrá eliminar al final 
de cada ejercicio a los opositores que, 
a su juicio, no deban continuar prac
ticando los restantes. Al term inar el 
prim er grupo de los ejercicios se re - , 
unirá el Tribunal, con objeto de fa- 
llar respecto del mérito relativo a los 
opositores, procediéndose en votación 
nominal y por m ayoría absoluta de 
votos si ha lugev o n o ^  continuar las 
oposiciones, y, en caso afirmativo, a 
determ inar los opositores que pasarán 
a ejecutar el grupo segundo. Estos 
opositores no podrán exceder de tres 
por cada plaza vacante.
- Si!-desde luego obtuviesen uno, dos 

o tres opositores mayoría absoluta de 
votos, quedan admitidos para practi
car el segundo grupo de ejercicios; 
pero si alguno o algunos no la obtu
viesen, se repetirá la votación cuantas - 
veces sea preciso, descartando de ella 
a los que hubieran obtenido menos 
votos hasta que, o queden determina
dos los tres opositores que pasan a 
practicar los ejercicios del segundo 
grupo o arrojando dos veces la vota
ción idéntico resultado, queden des
cartados los que con anterioridad a 
ella no hubiesen obtenido mayoría ab
soluta de votos,

El Secretario extenderá las actas; 
la de constitución del Tribunal y la 
de calificación definitiva irán firma
das por todos los individuos del T ri
bunal; las demás, por el Presidente y 
el Secretario-

Artículo 29. Terminados los ejer
cicios prácticos que componen .el p ri
mer grupo de los mismos serán ex
puestos al público los trabajos de los 
opositores durante cinco dí%s labora
bles, y al siguiente de terminado el 
ejercicio teórico darán lectura los 
opositores a los trabajos escritos pre
cisamente en el local donde se celebre 
la exposición de los trabajos prácti
cos, pediendo el Tribunal pfdrf a los 
opositores las demostraciones gráficas 
que consideren oportuno.

Artículo 30. El Tribunal se reuni
rá de nuevo en sesión pública con ob
jeto de fallar en definitiva respecto de 
cada opositor, para lo cual el Secre
tario leerá los artículos de este Regla
mento que se reiteran a los ejercicios 
de la oposición, y las arfas dé ellos 
correspondientes, procediéndose des
pués a la votación definitiva, la que 
será nominal, decidiéndose siempre 
por mayoría absoluta de votos en p ri
m er térm ino gi ha lugar o no a la 
propuesta, y, en caso afirmativo, por 
votación en fu misma forma el nom-

n
bre do opositor u opositores que h&V, 
yan do figurar en la propuesta. ¡

Las votaciones se repetirán, si fu W  
ra preciso, en la forma que determinas 
el artículo 28, y en caso de empate^ 
lo dirim irá el voto del Presidente. -

Las dudas que surgieren por inte?», 
prefación de los artículos cíe este Rev’ 
glamentó, relativas a las oposiciones^ 
las resolverá el Tribunal por mayoría 
de votos, consignando en el acta el 
punto dudoso y la solución dada por 
el Tribunal.

El acta de calificación estará a dis
posición del público, en el mismo lu
gar donde se han expuesto los traba
jos de los opositores después de juz- 
gados. '

Artículo 31. Ninguno de los indi
viduos del Tribunal que se halle pre
sente a los actos a que se refieren el 
párrafo quinto de! artículo 21 y el- 
artículo anterior, podrán excusarse dé 
em itir su voto.

Artículo 32. Sólo podrá Ser p re
puesto un opositor para cada pensión, 
vacante: y si antes de* term inar el n ía-’ 

.zo de duración de la pensión vacase 
ésta por cualquier causa, se proveerá! 
por nueva opsiteión, siempre que f a l - • 
taren por lo menos dos años para que ? 
la pensión concluya, y en otro caso,¡ 
quedará sin proveer.

Artículo 33. Verificada la oposi
ción, el Presidente rem itirá  la pro-y 
puesta y las actas de las oposiciones," 
juntam ente con las solicitudes y do
cumentos presentados por los oposi
tores. al Ministerio de Estado, dentro 
del tercer día y por conducto de la 
Secretaría general de la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando, 
y volverán a ser expuestos al púb lico ; 
durante ocho días, colocando en los 
que hayan sido elegidos tárjetenos 
que digan: uPropuesto para  una pén- 
sión." ;

Artículo 34. Las obras de los opo
sitores que obtengan pensión queda-t 

•rán a beneficio de las respectivas Es- ¡ 
cuelas especiales, pero se reserva a i 
cada opositor el derecho de copiarlas ¡ 
y de u tilizar su idea, según le con- j 
venga. {

D e los e jerc ic io s .de oposición ,  ’

Artículo 35. Loa ejercicios de opo
sición se dividirán en dos grupos, en ¡ 
la forma que determinan los artículos j 
siguientes*/ y serán teóricos y prác- ! 
ticos.

Artículo 36. Los ejercíte i as para;
.las oposiciones de P in tura de figura 
consistirán.:

P rim er grupo,

1.° En p in tar un hocete sobre u n ; 
asunto, sacado a la suerte, de 0,40 ¡ 
m etros por 0,30 m etros, tinirb seis : 
dispuestos por el T ribunal en
so Ja sesión de doce horas seguidas.

2.® En pintar, del natural, una 
figura desnuda en el tamaño de 0,80 
por 0,60 metros en seis sesiones <k 
cuatro horas cada una.

3.° Resolver gráficamente sobre el 
papel durante tres horas tres proble
mas de perspectiva, sacados a la suer
te, y dibujar can papel de tamaño In
gres y por el procedimiento que 
conveniente el qpom t#  t # # '  m
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imaíbBiíá Sacado ’a la suerte. Es be Ira* 
gajo durará tres horas.

Los temas de Perspectiva y Ana
tomía serán los mismos para  bodds 

áposrtores.
•i:° D isertar sobre los chrae teres 

fe tó r ic o s  y  artísticos de -tres obras de 
•Wt® ante una reproducción -gráíim de 
iWs infernas y sacado a suerte. Este 
$$e.rcitiio será oral y podrá durar 
f e in ta  minutos.

Segundo gcupo.
• í>.e En dibujar una composición 
Sél asunto que la staerle designe e<n~ 
# e  seis elegidas por el T ribual en 
Wha sola sesión de doce horas seguí- 
- fe . Terminado este ejercicio, el opo
sito r h ará  entrega de su trabajo al 
S ribunal, quedándose con copia o cal-
#  del mismo,

6.° En p in tar un cuadro en 1 ta 
p ad o  de ,1,50 metros por 1,15 metros, 
«teniéndose arcaico o copia de la com
posición del ejercicio anterior, en el 
plazo de dos meses.

Los ejercicios serán ejecutados por 
los opositores en completa incomuni
cación durante las horas de trabajo.

Artículo 37. Los ejercicios para 
f e  pensiones de P in tu ra  de paisaje 
Consistirán:

Prim er grupa.

i*  D ibujar al lápiz p al carbon
cillo en papel tamaño de 0,60 por 
0,40 metros un estudio del natural 
#é una ¿gura hum ana o de un animal 
Vivo. Este ejercicio se realizará en 
Seis sesiones de cuatro horas cada 
#na.

2.° P in tar al óleo, en tamaño de

r por 0,40 metros, una impresión 
paisaje del natural en dos sesio- 
de cuatro horas de duración cada

3 /  Resolver gráficamente sobre 
%apel durante tres horas tres problo- 
%as de perspectiva sacados a la suer- 
% dibujar en papel de tamaño Ingres 
; por el procedimiento que crea con
fuiente el opositor un tema de Ana- 
ómia sacado a la suerte. Esta tr&ba- 
¡ durará tres horas, Los temas do 
perspectiva y de Anatomía serán ios 
| i sinos para todos ios opositores.

, 4." D isertar sobre los caracteres 
| i  si úricos y artísticos de tres obras 

arte ante una reproducción gráfi
do las mismas y sacadas a suer- 
Este ejercicio será oral y podrá 

íu rar tre in ta  minutos.

. = Segunda grupo.

í 5 /  P in tar al óle@ un cuadro de í,10 
f e  tros por 0,80 m etros de un paisaje 
"diroclo "del natural en el que habrá 
|)o r lo menos una figura hum ana o de 
>ánimal vivo. La duración de este ejer
c ic io  será de na  mes y las demás con
diciones en que haya de verificarse las 
$eterm inará el Tribunal.

Artículo 38. Les ojercici&s para la 
pensión de grabado en dulce consis
tirán  :

Prim er grr^o.

1.® En dibujar al lápiz una figura 
S e l  antiguo que designe el Tribunal, 
# n  el tamaño que éste ñje y en seis 
le s io n es de tres horas cada una.

2.* En dibuja:' una figura del m e- 
delo vivo en las mismas eondieiones 
que el.ejercicio anterior.

3,® En realizar los ejeretei&s gráñ- 
ficos y orales de anatomía, perspectiva 
* historia dpi arte, &n la ñnmm señala
da para  los corrégpond1en.le$ del p ri
m er grupo de las pensiones de p in tu 
ra /d e  figura y paisaje.

Segundo grupo.

4 /  En dibujar una figura de medio 
cuerpo copiada" de un cuadro y g ra
barla sobre una plancha dq brence o 
acero del. tamaño- de 0'20 por 9,20 me
tros en el plazo de dos meses.

Todos loa ejerciólos serán ejecuta
dos por los opositores en completa in
comunicación durante fas horas de 
trabajo.

Artículo 30. Los ejercicios para 
las pensiones do escultura c e m b 'b á n :

Prim er grupo.

L® En dibujar una figura o frag
mento del antiguo que designe el T ri
bunal, en el tamaño fijado por éste y 
en ocho sesiones de tres horas cada 
una.

2.® En modelar en bajorelieve so
bre un plano ele 0,50 por 0,40 metros 
una composición sacada a la suerte 
entre seis asuntos elegidos por el T ri
bunal y en una sola sesión de nueve 
horas seguidas.

3.® En modelar un trozo de escul
tu ra  y hacer la anaíemización de ella 
en ocho sesiones de tres horas cada 
una.

4.° En resolver gráficamente sobre 
el papel, durante tres horas, dos pro
blemas elementos arquitectónicos saca
dos a la suerte, entro seis facilitados 
por el Tribunal. -

5.o Di se r ta r  sobre l os carao i eres 
históricos y artísticos de tres obras 
de arte ante una reproducción gráfica 
de las mismas y sacado a la suerte. 
Este ejercicio será oral y podrá du
ra r  tre in ta  minutos.

Segundo grupo.

G.® Hacer un hócela de estatua de 
0,35 metros de altura, sacado a la 
suerte entre sets temas elegidos por 
el Tribunal, y en. una sola sesión do 
nueve horas seguidas.

7.® En hacer una estatua do dos 
tercios del natural, coa arreglo al bo- 
coto del ejercicio anterior, en el pla
zo de dos meses.

Para la ejecución de este ejercicio 
deberá hacer eroposiW r antes de co- 
menzarla una copia del boceto ejecu- 
tado por él en el qercício anterior.

Todos los ejercicios serán ejecuta- 
dos por las .opositores en completa in- 
comunicación durante las horas de 
trabajo.

Artículo 40. Los .ejercidos [Tara las 
pensiones de grabado bn hueco o de 
medalla consistirán:'

Prim er grupo.

i.® En dibujar una figura o frag
mento  ói l an t i guo  que ' d e s ig na rá  d  
Tribunal, y en el tamaño fijado por

éste y en echo sesiones, de tros horas 
cada una.

2.» Em módejar em barro y cif ba-< 
juruelieve, sobre un pkum lig 0,40 por 
0^9 n ie ta s , una composición sacada 
& la s&erte entre seis elegidas por &¡ 
T riM nal y-en una sola sesión de nue
ve hoyas, seguida#..

3.® En .reaMgac los ejercicios grá
ficos y or&lts de auáíomfa, perpectt-. 
va e historia del arle en la forma 
halada pane los qorrospouiñcntcs del 
prim er grupo de. las oposiciones aa - 
to r i le s .

Segundo grupo.

4. ® En modehi.r en cera, - swbre ium 
pizarra de por 0,13 metrós, .una 
figura copiada deí natural en @cho se-
sjones de cualro horas cada uiía.

5.° En grabar Ja anterior figura en 
hueco o en relieve, a elección ¿el T ri- 
bunal, sobre un troquel de acero del 
diám etro do- 60 milímetros, en el p ía- 
zo de dos meses.

Todos los ejercicios serán ejecuta^ 
dos por t  s opositores en completa in
comunicación durante las horas de 
trabajo.

Artículo 41. Los ejercicios para  
las oposiciones de A rquitectura con- 
s is liró n :

Prim er grupo.

1.° En copiar del yeso un fraginen-* 
to de ornamentación arquitectónica, 
ejecutándola a la aguada o al lápiz, 
en. seis sesiones de cuatro horas cada 
una, a la escala que fije el Tribunal; 
escribiendo después e) opositor, en 
otras cuatro sesiones do cuatro horas 
cada una, una pequeña Memoria acer
ca del arte a que- pertenezca el frag
mento, época de su apogeo y caracte
res que la distinguen, indicando las 
influencias que en él hayan podido de
term inar las arquitecturas que le pre
cedieron. Para la segunda parte dé 
este ejercicio podrá consultar las 
obras que estime conveniente y que 
le serán facilitadas por el Tribunal. && 
existiesen en la Biblioteca de la Es
cuela de Arquitectura.

2.® En idear y hacer un croquis 
bien definido de un monumento o edi
ficio arquitectónico, con arreglo a utt 
programa sacado a la suerte entre seis 
redactados por el Tribunal. Este tra 
bajo se presentará dibujado a la es
cala que elija el opositor, pero lo más 
determinado posible en plantas y al
zado. y deberá ejecutarse en una sola 
sesión de* doce horas seguidas, pudfeu
do consultarse las obras que existas 
en la. Biblioteca de la Escuela de Ar- 
quitectura.

3.° En contestar por escrito a cua
tro preguntas sacadas a la suerte dé 
las diversas asignaturas que consfil#- 
yen la carrera de Arquitecto, en $  
plazo de cuatro horas.

Segundo grupo.
4.® En desarrollar e! monumento e 

edificio ideado en el segundo'. ejerci
cio, formulando el correspondiente 
proyecto, el cual comprenderá necesa
riam ente % '

a) Las plantas o secciones hori- 
zontales a la buena inteligencia 
mismo, a la escala que Tri
buna!.
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b) Qn import&xñb -deJaÍR» defera* 
tivo, elegido por el’ pposifor, compfe 
lamente concluido y la  .«au .escala qw  
no sea inferior ’al 'LIO del «atoraC

e) Una pequeña M^morña que. ex
plique y razone las disposiciones y 
trazas adoptadas" en el desarrollo del 
proyecto. Este ejefcciéio sé- ejecutará 
tomando los calcos de!'croquis'en una 
sesión y desarrollándolo después en el 
plazo cíe dos meses, pudleudo los opo
sitores consultar /cuantas obras, es
tampas o fotografías estimen conve
lientes.

Todos los ejercicios serán ejecuta
dos por los- opositores eíi completa 
•incomimicación Huranio las Tioocís de 
trabajo,

Artículo 42. Los ejercicios de ©pó~ 
lición para las pensiones de Música 
coreos ti rán:

Primar grupo.
1.* En componer una fuga <le estiw 

lo escolástico, que realizarán los opo~ 
nitores en tres sesiones a ocho lloras 
eada día, distribuyendo ias boras de 
trabajo de acuerdo con el Tribunal

2.° En. componer un coro dé carác
ter religioso a cuatru voces, con acom
pañamiento de orquesta, sobre un 
texto que indique el Tribunal, em
pleando como máximo seis sesiones de- 
ocho horas.

3.® En contestar por escrito a tres 
preguntas sacadas a la suerte, sobre 
instrumentación, armonía, contrapun-

3 to y .-teoría del m*te? en el plazo de 
tres horas*

Segundo grupo,
4 / Componer, en el plazo máximo 

de quince días, una escena dramática 
o uña cantata para dos o más voces 
y coro, con acompañamiento de or
questa, sobre el texto que facilitará 
el Tribunal En las sesiones, dispues
tas de acuerdo con el Tribunal, él 
opositor trabajará mi máximo de .ocho 
horas,

Todos los ajerciefos serán, realiza
dos por los opositores en. completa 
Incomunicación/ durante f e  horas de 
trabajo.

Artículo 43. • -El Trifcfcnai hará eh«? 
trega al opositor, en el acto de comen**

■ zar su ejercicio, del texto o tema, co
rrespondiente al que vaya a verificar
se, esto es, motivos para la fuga, le
tras para el coro religioso' y texto 
para ía escena dramática o cantata*

Artículo 4L Las preguntas a qué 
Se reidera el ejércífeio teórico escrito 
de los artículos M. 'al 42, último de! 
primer grupo, c ia rá n  contenidas en 
él programa especial fee  formulará 
al efecto la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando y Será publi
cado en la O-ag^ta be MAxmrn̂  ai ha
cerse la convocatoria. Estas .preguntas 
Bstar&n humoradas, m  tortearán por 

.. bolas y sólo so sacarán-las que .figuren 
é-ii. el ejercicio btspcrilvé/ para qfie 

. jas nifenfe pr%iinlaé sean contesta
das a ía.y-éz m r  todos- los opositares.
. /Articuló AH A lo.is opositores 
que- practique! Bl. legando. grupo 

. ejercicios Jdé sus respectivas 
oposiciones J>ó0rá 'acotejar Tri«* 
bu nal una ímlerariizaroión He 3 00 
pe-setas'( a; cada; uno-por t e  gastos 
partieulártl qm da ófitís éjdr,ciclos'

A-piíaulb 48. Por el Ministerio 
de Estado abonaTán las jgasters 
preci&o s*' que G*r i $1 fren, i as. ©posici0- 
nes, pTevia . presentación de sus* 
cuentatp- por los interesados, las 
que deberán ser visadas por el Pre
sidente del T ribunal; bien 'enten
dido que no a© tibonará ©anUdad 
alguna m  concepto de manuten*-: 
c-ión de tos opositores.

Deberes de. los pensionados.
Artículo 47. Ext-el plazo que.no 

efxcederá de" dos meses,, contados 
desde la fecha del nombramiento, 
deberán presentarse, tos pensióna
os en la,'Academia d e ’Rom fea t e  
m ar posesión , de su plaza.

Cualquier exceso de tiempo en 
cumplir tai deber, a.erá rebajado del 
que habrá de du ra r la pensión.

Si el exceso, tíngase a otros dos 
meses sobre los concedidos para la 
toma de posesión-, los nombrados 
perderán todo derecho a aquélla.

Artículo 48. Ningún pensiona
do • podrá ausentarse do Roma sin 
la competente 'autorización, por es
crito, de i Director de la Academia, 
doblando- en tai casó dar a éste 
cuenta por escrito mensual mente 
del punto ele su residencia v de los 
iraba/os y estudios en que. se ocú
pe. E stas comunicaciones deberán 
unirse *al expediente personal! de 
cada pensionado que ha de obrar 
en Secretaría..'

Artículo 49. Los pensionados 
por la 'p in tu ra  de figura', entregarán 
al term inar el prim er año, unos es
tudios de desnudo da tamaño natu
ral o un cuadro" en cuya ' com pu te  
ción entren dos figuras. desnudas ó 
semideánudas.

Al term inar M segundo '.año, una 
copia reproduciendo uno 'de' los 
cuadros o f re sc o s ' que existan en 
Italia y ofrezcan mayor interés pa
na la h istoria de! Arte desde p e te  
cipios de! siglo XIII hasta fines del 
siglo XVI. La copia deberá repro
ducir el original! en su tam año; pe
ro cuando, éste exceda de tre-s me
tros "en cuadro -copiará solamente 
u n ' fragm ento sin reducción. El 
pensionado propondrá. .al Director 
seis cuadros" o frescos entro los 
cuales elegirá ésta el que orea qu© 
debe copiar jdielío pensionado, cuf
iando  que 11b recaiga í'a elección 
f e  mui obra que ya hubiere sido 
A piada anterlorraeiite.

SM Secretario liará eohstar etí él 
^2fpedi©nte' de! -pensionado a-sí la 
pro-pb;stóídit mmm la éíeooíén refe
rida. . ' . ’ ■

A l  l a m i n a r  $1.‘ t o r c e r ,  a ñ o ,  ü h  
cuadró de media: figura da hombre 
o lie m ujer cías-nuda o raemidesnu- 
da, pero con ásun-io, y él boceto del 
cuadro brigm al a 1a tercera p a r tí  
de su ejecución,

Al term inar el cuarto año, é,í c u te  
dro euyb boceto hayal merecido la 
aprobación del Director con figura 

tam año natural! y cuya dimen
sión será ñ jada dé acuerdo él pen
sionado y el Director, pero no pus 
di-endo 'de meivMs eufik

Presentará» además, bada pfens'M 
nadó1 una Memoria razonada, peíM 
rente a ia p in tura én rotación co¿ 
su cuadro. . i

Los pensionadas dé la phiíur^j 
de figura res.idirán en ‘Rama dfe 
rante el primero y cáarto  año y eq 
los dos restan tes podrán viajar noiy 
Europa, teniendo la obligación inM 
eiiidible y precisa de fiiar su re j 
sidencia, durante un período dq 
tres meses, en una capital ie  r f e  
conocido interés artístico.

Artículo 50. L&a pensionado®;- ■ 
por ia p in tura de paisaje entre^aM-. 
rán,: V ^

El prim er ano, tres estudios p ife  
lados en un m etro en su dimemióity 
mayor, en que se represente¡"el;mis4 
mo motivo, en tres momentos (fe  
f eren tes d@ luz. -i.

El segundo año, un estudio p ife  
tado, de 1,50 pieíros en su dkneiw-. 
sión mayor de animales, y otva-é 
dos de naturaleza m u e rta / de/ 'wá 
m etro en su dimensión mayor.

El tercer ■ año, dos m arinas 'dé 
dos metros 'cuadrados, y el. cuar.ti- 
año, , un pais.aje cuyo tam año será: 
fijoido por el Director ‘ de 
con el p-ensionado, pero n 0 ' podrét 
exceder de tres m etros en AinieiM 
sión mayor, donde haya un% figuré 
hum ana o de animal.

Presentará además una Memorial 
sobre la pintura de paisaje.

Los -pensionados por la pig^ura cfA 
paisaje residirán en Roma’ el primeij/ 
y cuarífo años, y en los dos se3tanteé 
deberán viajar por Europa, con i^l 
obligación precisa, de lijar su residen* . 
cía durante tres -meses cada año ©4 
sendas capitales de iradi-cioiral inte*

■ rés en el género.
Artículo M. Los p-ensiox^dos "djí: 

grabado en d u fe  entregarán*,
Ei primer año, dos esfud o ? gú* 

ra : una del antiguo y otro ám*-
ral, y otros dos estudios dr rio*- 
res de edificios dibujados » A m 
al carbón y-que no tengan ^  u ; d|; 
mi metro* "  ̂ i

El segundo año, un grabad/) a biB. 
ril de 0,20 metros como mf&iaiG &á 
su lado menor, y un re-írato al agua
fuerte de 0,30 metros. I
. El tercer, año, cuatro aguas fu é r t^  
originales de 0,40 metros como míni^ 
mo en su lado menor, y otras doáf 
originales también en color del m fe  
1110 tamaño. ■

El cuarto año, un grabado origlnáí 
de 0,50 metros corno mínimo en stíf 
lado menor, acompañando a su piafe, 
cha el dibujo del mismo. Además preN 
sentarán una Memoria acerca de 14 
historia y desarrollo alcanzado por e| 
grabado en dulce en sus aplicacipnei 
a la industria, _ y
■ Los pensionados "en grabado en (luir? 

e-8 residirán e,n Roma el̂  primero ^ 
cuarto años, podiendo viajar los oiroí 
dos por Europa, y tendrán los otros 
dos años la obligación ineludible yi 
precisa de residir en París y Londre| 
durante tres meses.
• Artículo 52. Los. pensionados pe® 
la Escultura entregarán;

Al term inar el primer año. dos di* 
bajos del antiguo f  una figura de b o fe  
bres desnudo y un busto de maje!1, dé 
iatnaño naíurál ambos.

-Al aI AaG-iüi.do año. uniS
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Ügura de mujer desnuda. El busto fe- 
•pneiiino del año anterior, ejecutado en 
mármol y ei boceto en yeso, y un re

l ie v e  original de dos o *ircs figuras a 
ja tercera parle de su ejecución.
" Al terminar el tercer año, el relie- 
ye cuyo boceto mereció la aprobación 
'del Director, no podiendo su dimen
sión máxima ser inferior a 1,75 ni 
superior a 2,25 metros, y el boceto en 
yeso de un grupo original de dos  ̂ o 
"tres figuras desnudas o semidesnudas 
a la tercera parle de su ejecución.

Al terminar el cuarto año, ei gru
po cuyo boceto mereció la aproba
ción del Director, pudiendo el tama- 
fio de las figuras oscilar entre 1,65 y 
2,00 metros.

Presentarán además una Memoria 
razonada relativa a la escultura.

Los pensionados por la escultura 
residirán en Roma el primero y el 
cuarto años, y los dos restante,s po
ndrán viajar por Europa, teniendo en 
jestos dos años la obligación precisa 
fe ineludible de residir por lo menos 
¿res meses en París.

Los pensionarlos por la escultura 
podrán realizar un viaje de estudio 
en Grecia, recibiendo en tal caso un 
auxilio de 500 pesetas.

Para la ejecución del busto de mu- 
yjer en mármol, el pensionado recibirá 

unh indemnización de t.G'OQ .pesetas.
’ Artículo 53. Los pensionados por 
el grabado en bu eco en fregarán:

Al terminar el primer año,, dos di
bujos, por lo menos* uno de estatua 
y  otro de modelo vivo del tamaño de 
$,80 metros, un bajorrelieve de una 
,o dos figuras en yeso y de 0,30 me
tros como dimensión mayor.

Al terminar el segundo año, dos 
plaquetas en yeso de 0..30 medros co
pio dimensión mayor, y una cabeza 
'de hombre y otra de mujer, pudien- 
Sjio hacer dos estudios o dos retratos 
y  un modelo en yeso.de. 0,25 metros 
de diámetro, destinado a un reverso 
de moneda.

Al terminar el tercer año. una pla
queta de yeso de 0*30 metros como 
dimensión* mayor de una cabeza de 
-niño y el modelo de una medalla de 
composición original de dos o más 
figuras 'de 0,30 metros de diámetro.

Al terminar el cuarto año. un tro
quel en acero de 60 milfmetors de 
diámetro como mínimo, grabado en 
tutee o o en relieve del modelo de la 
imedalla del año anterior y un ejem
p lar  en cobre.

Además, presentará Mina Memoria 
Razonada sobre e l . procedimiento del 
■grabado en hueco y sus aplicaciones 
% la industria.
i. Los pensionados por el grabado en 
fraeeo residirán precisamente en fio- 
|ma el primero y cuarto años, y du- 
Irante los otros dos podrán residir en 
Alguna d>e las principales ciudades de 
fSuropa, teniendo la obligación preci- 
jfea e ineludible de fijar su residencia 
dm una de las capitales de Alemania, 
Francia  o Bélgica durante tres meses 
por lo menos.

f  Artículo 54. Los pensionados por 
&  arquitectura entregarán, al termL 
Snnr el primer año, copia en planta y 
t&lzado y secciones del estado actual 

. ji&e un detalle de un monumento ita
l ia n o  perteneciente a las buenas épo- 
gcas del arte, dibujado a grande es- 
1 ©ala.

Al te rm in a r  el Segundo un  
C roquis ,  copias y dibujos deiniti-;

vos de tre s  m onum entos  o edificios 
de u n a  civilización i ta liana  o ex
tran je ra ,  tomad'os por el pensiona-; 
do d irectam ente  del n a tu ra l  en l¡a 
región de sus viajes.

Al te rm in a r  el te rcera  año, copia 
del estado actual de un m onum en
to ex tran jero  notable r e p re se n ta n 
do por sus p lantas, alzados y sec
ciones y acompañados de una Me
moria h ls tó r ico -descr ip í iva’ de la 
e s tru c tu ra  del monumento.

Al te rm in ar  el tercer año, p re 
s e n ta rá  la res tau rac ión  del m onu
mento copiado en el año an terior , 
con. sus plantas* alzados y seccio
nes y acompañado de las ins truc
ciones. y representaciones gráficas 
y escr i tas  que justifiquen la res-, 
tau r  a c i ón p r  e s ent a d a .

P odrán  los pensionados agregar  
a sus envíos anuales cuantos traba- 
js  escritos o gráficos hayan redac
tado y puedan creer interesar!tes.

Los pensionados, por la  Arquitec
tu ra  res id irán  en Roma el prim er 
año, la mitad, del referido y los ú l
timos seis meses, del cuarto. Du
ran te  los otros dos v ia ja rán  por 
los E stados modernos de Europa 
y, a su eiección, por Grecia y Egip
to o cua lqu ie r  otro país oriental . 
notable en la  historia, del arto  a m 
biguo.

Corno auxilio de viaje en estos 
ú lt im os casos, el pensionado p e r 
cibirá 500 pesetas.

Artículo 55, Lo-s pensionados por 
la Música en tregarán :

Ai te rm inar  ei prim er año, una 
obra do m úsica  de cámara,. que 
puede ser:  un  trío, un  cuarte to  o 
un quinteto . Sólo si el pensionado 
elige el cuarteto, podría circunscri
birse exclusivamente a los instru
mentos. de cuerda;, sí se decide 
por el trío  o quinteto, deberá dar 
in tervención al piano; también n u r 
de em plear éste en la combinaie-ión 
cuarteto .

AI te rm in ar  el segundo año, en 
t reg a rán  una colección de. cancio
nes con acom pañam iento  de. piano 
u orquesta . Las «canciones podrán 
ser independientes unas  de o tras  
en cuanto  a! asunto o b ien  cons
t i tu ir  un ciclo o conjunto sobre un 
mismo asun to  en completo des
arrollo.

Puede elegir el pensionado cómo 
envío, en este segundo año, en vez 
de la colección de canciones, una 

’ Misa a va r ia s  v#oes, con acom pa
ñamiento de orquesta y órgano o 
un Requien o un Te Deuro. o un  
g ran  salmo, con igual combinación 
de coro, o rques ta  y órgano, una  
sinfonía  o un  concierto pa ra  p ia 
no, violín o violoncello.

Al te rm in a r  el cuarto  año, una  
ópera  en dos o más actos, un o ra 
torio o una  obra sinfónica p a ra  
voces y orquesta . Los l ibretos de 
ópera se rán  en español. P a ra  l'a 
m úsica re lig iosa  se adm itirá  el tex
to latino.

Los pensionados de Música de
berán p re se n ta r  una  Memoria ace r
ca deI estado de su a r te  en los 
países  que hayan  visitad® duran te  
„el periodo .(fe la  pensión;»

Los pensionados por l'a Música 
res id irán  prec isam ente  en Roma el 
p r im er  año y los seis meses iilíU  
mos del cuarto. D uran te  %1¡ resto 
de la pensión podrán  ser au to r i
zados para viajar y residir en aque
llos sitios de Europa  que puedan' 
serles de m ayor utilidad p a ra  sus 
estudios, y traba jos .

Artiento 57. L as  obras  presen^ 
tadas por  los pensionados de lá 
p in tu ra  de figura y p in tu ra  do pai
saje, grabado en dulce, e s c u d a ra  y: 
grabado en hueco en los tre s  pri-; 
meros años, se rán  propiedad del 
Estado. Las demás, o sean bis co
rrespondientes al último- año, per
tenecen a los autores . Las obras 
e jecu tadas por los pensionados de 
A rquitec tura  y Música duran te  los 
cuatro  años pertenecen al Estado, ' 
conservando sus au tores  los dere
chos de propiedad artís t ica .

Todos los pensionados quedan 
obligados a en treg a r  copias o í 'c h  
tograf ías  de los traba jos  de su proy 
piedad y los de propiedad «del Es-% 
fado p a sa rá n  a sus respectivas Es-. 
cuelas, donde in g resa rán  como nia-f 
feriar de enseñanza, si reúnen  con-, 
di ció nes p a ra  .ello, Unicamente los 
hoce fas del tercer año de Pintura y 
segundo y tercero de Escultura que
darán en la Academia de Roma.

Las Memorias de ios pensiona-, 
dos y has reprodcciones fotográfi
cas de sus envíos que se aprueben 
por los jurados respectivos se publi
carán en el Boletín de la Real Acade
mia de Bellas Antes de San Fernando.

Los pensionados deberán acredi
t a r  su presencia  en las residencias 
que hayan elegido p a ra  realizar los 
trabajos fuera' de Roma previstos 
en ei p resente  Reglamento, po r  me- 
dio- de certificados expedidlos, por 
las Autoridades consulares compe
tentes.

Del Secretario.

Artículo 58. El nombrarme uto de 
Secretario' se hará por el Sr. Ministro 
de Estado a propuesta del Director de1 
la Academia.

Para aspirar al cargo de Secretario 
deberán concurrir en los pretendien
tes algunas de las condiciones si
guientes:

a1) Haber sido pensionada de nú
mero.

b) Haber obtenido primeros o se
gundos prmios en Exposiciones uni
versales, internacionales o nacionales.

c) Ser o haber sido Profesor de 
número o auxiliar de la Escuela es
pecial de Pintura, Escultura y Graba
do, de la Escuela Superior de Arqui
tectura o del Real Conservatorio de 
Música.

Artículo 59. El cargo de Secretaria 
de la Academia estará re-num erad®  
con el sueldo anual de 8.000 pesetas. 
Para gastos de viaje de ida a Roma 
para  desempeñar su cargo y de regre
so a España cuando cese* percibirá 

: uno y otro caso 750 pesetas.
Artículo 60. De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 5.°, oí Secretado 
1 sustituirá en sus funcione» aí Direc

tor  en los casos de ausencia, asum ien
do toda la autoridad ele y ouanm
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atribuciones le confiere el presente 
Reglamento, percibiendo, m ientras du
re la interinidad, los gastos de repre
sentación.

El Secretario de la Academia resi
d irá con su fam ilia en el local de la 
¡misma, disponiendo de un despacho 
para Secretaría y de un estudio, para 
:sus tareas artísticas.
\  Artículo 61. Serán obligaciones del 
¡Secretario:

1.a Llevar los libros y despachar 
éon el Director la correspondencia oíl- 
feial de la Academia.
Ó 2 a Form ar las nóminas que auto
rizadas con el visto bueno del Direc
tor habrán de ser entregadas con la 
¡debida antelación cada mes al Repre
sentante de España, como Gobernador 
que es de los Lugares Píos.

3.ft Cobrar la nómina y con ella 
las subvenciones concedidas a los pen- 

qsionados y los auxilios de viaje que 
-fueren de abono para éstos y hacer 
óel pago de sus haberes ai Director, 
j)en¡sionados y todos los .empleados de 
la  Academia.
v ,4.a Llevar en forma la contabilidad 
jdei establecimiento y recaudar la can
tidad asignada para gastos de m ate
rial, abonando, según las disposicio
nes del Director y con el V.° B.° del 

¡..mismo las cuentas y  recibos que de
ben servir de justificantes.

5.a Expedirá las cerliicaciones ne
cesarias para .acreditar el cumpii- 
nueiito de los preceptos reglam enta

r io s , para justificar el percibo de emo- 
Jpimontosv cuando por la loto fe del 
gasto se requiera esta declaración, y 
especialmente en lo que se refiere a 
Ja residencia de los pensionados fue- 
tra de Roma en los casos previstos por 
jaste Reglamento.
■\ 62 Tendrá a su cargo el Archivo 
de ía Academia en que custodiará la 
ordenar i on, deb id a de los exped i en tes 
personales de los pensionados, en 
¡los cuales habrá de constar el com
portamiento de éstos, su laboriosidad, 
los envíos anuales de trabajo y las 
calificaciones que cada uno de aqué
lloŝ  hubiera obtenido de ios Jurados 

.¡artísticos. Todos estos expedientes y 
datos serón autorizados con la media 
¡firmo y rúbrica del D irector de la 
Academia.
I 7.a E stará asimismo ai cargo del 
Secretario la Biblioteca, de la" Aca
demia, cuyas obras podrá facilitar a 
los pensionados siempre que éstos las 
Necesitaran para sus estudios, ano
tando en libro registro especial' que 
deberá llevar a este efecto el nombre 
del pensionado a quien la entrega y
II recibí del mismo, el estado de la 

• Óbra y la feehp, y el estado en que
aquélla es devuelta a la. Biblioteca.

8.a Hacer anualm ente una revisión 
fe inventario.

la disciplina de la Academia.

Artículo 62* El pensionado que no 
diere por escrito razón de sus tareas 
durante dos meses será amonestado 
por qí Director, quien, pondrá en co
nocimiento del Ministro de Estado esta 
^ d id a ,  de la cual debe ser lomada 
pota en %\ expediente personal del 
Interesado. Si -a pesar de la amones- 
p e tó  reincidiere en la falte* el Di

rector dará por escrito conocimiento 
de ella al Representante de España, 
quien con audiencia del pensionado 
podrá suspender desde luego el pago 
de la pensión por u n  mes, dando de 
tal disposición cuenta al Ministro de 
Estado para la aprobación definitiva 
de aquella corrección disciplinaria.

Artículo 63, El pensionado que sin 
causa justificada no hiciese entrega 
de su envío en el tiempo prescrito 
dejara de percibir la pensión hasta 
que haga dicha entrega.

Rasados sets meses, si no hubiese 
cumplido sus compromisos,'so enten
derá q u e  renuncia a la pensión defini
tivamente^

Artículo 64. Guando a juicio del 
D irector de la Academia se cometie
ren por los pensionados faltas- graves 
de conducta o de otra clase no pre
vistas en este Reglamento, dará aquél 
parte inmediatamente al Representan
te de España en Roma, quien podrá 
disponer desde luego quede en sus
pensión ia pensión del autor dé la fal
ta; pero instruyendo sin pérdida de 
tiempo el oportuno expediente, con 
audiencia dei interesado. Terminadas 
estas diligencias, serán a la mayor 
brevedad posible elevadas al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Estado para su 
'superior resolución.

Artículo 65. Toda desobediencia ai 
Director será considerada como falla 
grave y severamente castigada. Las 
órdenes del Director son irrebatibles, 
y deberán, ser obedecidas sin replicar, 
tí i el pensionado considera injusta la 
providencia o se juzga perjudicado 
con La orden, aunque deberá obedecer
la, puede apelar de ella ante el Re
presentante de España en Roma, quien 
resolverá interinamente*, dando cuenta 
al Ministro de Estado; pero siendo eje
cutivo su fallo hasta tanto sea adop
tada la resolución superior.

Artículo 66. Incurrirán  en la pér
dida de xa pensión:

1.° Eí pensionado que después de 
haber si-do. suspendido en etíu reinei- 
di ere e 11 1 as fa 1 tas que habían sido 
causa de la corrección o en otras se-' 
mejantes, previa la formación del 
oportuno expediente.

2.° El que haya merecido censura 
desfavorable del Jurado en dos amos 
consecutivos.

o
DISPO SICIO N ES GENERALES

Artículo 67. A los pensionados qiie 
durante los tros pri-nwree años hu
bieren cumplido a satisfacción de los 
Jurados respectivos y del Director de 
la Academia de Roma con todas las 
obligaciones reglamentarias, se les 
concederán 250 pesetas como auxilio 
para los trabajos del último envío, 
cuya cantidad no percibirán sino en el 
caso de haberlos entregado a tiempo 
y completamente terminados.

Artículo 68. Para los efecto® de lo 
dispuesto en los dos artículos anterio
res se reunirán  los Jurados artísticos 
después de la prim era Exposición pú
blica que prescribe el artículo 11, y 
declararán cuáles son las obras que 
merecen Kcjirificiac jón honorí fica ”, cuá

les “han cumplido con el Reglamente 
to ” y “cuáles no han cum plido”, né 
pudiendo el Jurado em itir su fallo eil 
otra forma más indeterm inada y di* 
lusa, sino precisamente en una de esai 
tres concretas.

Artículo 69. Los pensionados po* 
drán elevar al Ministro de Estado, por* 
conducto del Representante de Espa* 
ña en Roma, las 'reclamaciones o pe* 
liciones que considere indispensables*-, 
las cuales deberán venir informadas 
por el Director de la Academia, excep
to en el caso en que las reclam ad o-, 
nes afectaran a las atribuciones del 
D irector o fueren en queja del mis* 
nio, en el cual deberá precederse con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 65.

Artículo 70. El derecho de propie* 
dad que reconoce este Reglamento a 
los pensionados respecto de algunas 
de sus obras no les exime de la obli-* 
gación de presentarlas en las exposi* 
dones de la Academia y en las ofi
cíales del Estado, ni de presentarlas 
al Ministerio de Estado para su cali*, 
íieadóü por el Jurado.

Ar i í culo 71. Lo s pens i on a dos se 
consagrarán exclusivamente a los esto  
dios propios de su instituto y a.1 des
envolvimiento de su talento y facul
tades, y no podrán dedicarse a traba* 
jos de especulación.

Artículo 72. Se celebrará en el lo
cal de la Academia una exposición de- 
ios trabajos o envíos anuales de los 
pensionóos cada dos años, o antes, si 
a juicio del Director ello puede cons* 
titu ír  un suceso de buen éxito para eí 
prestigio del Establecimiento.

Artículo 73". El Representante do 
España en Roma a que se refiere este 
Reglamento es el Sr. Embajador de 
S. M. cerca de la Santa Sede.

Madrid, 20 de Julio de 1927.—-El 
Marqués de Eslella.

MISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: D e sd e  hace tiempo las as
piraciones de la Marina mercante 
eran el tener una bandera igual a 1# 
nacional, que sustituyera a la qu#  
ahora usa, la cual difiere bastante d$ 
La anterior; estos mismos deseos han 
sido significados varias veces por iO% 
españoles residentes en Ultramar, qu$ 
al ver a los buques m ercantes no 
veían en ellos la verdadera bandera 
de su Patria,

En vista de ello, la Dirección gene-, 
ra l de Navegación propüso, con el 
apoyo unánime de su Jun ta  cónsul-* 
tiva, que la bandera de los buques 
mercantes fuera la misma que la d'e 
ios de guerra, con la supresión del 
escudo- nacional, propuesta que fuá 
aprobada por el Uonsejo de Ministros, 

En consideración a lo expuesto, o! 
Ministro que u iu u u e  11 ene el huno*
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>té$ cometer a la aprobaején de V. M. 
••d Bigufeate proyecto de Decrete. 

Madrid, 49i de Julio de -1927.

SEÑOR: *
A L. It. P. d©. y. M¿,

H o n o r io  C o r n e j o  y  G . m v m

REAL DECRETO

Núm. 1.335.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mr Conseja de Mi
nistros, - 1

Vengó en decretar, lo seguiente: 
Artículo L° La hand:em nacional 

éé la Marina mercante estará cora- 
puesta de ír%s bandas horizontales, de 
las cuales la superior y la inferior 
iendrán el mismo ancho y sarán de 
color rojo; la banda centra! será de 
-color amarillo y tendrá, doble ancho 
que. las rojas.

Artículo 2.® Este Decreto emspeza-. 
•ib % regir el i.° ele Enero de 1928, 

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de- Marina, .
H o n o r io  C o r n e jo  y  C a r v a j a l 1

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

EXPOSICION

SEÑOR: Estando para terminar- 
Le Jas op-o si clones convocadas por 
la Real orden, de 17 efe F : ro úl- 

• Timo para cubrir las vacan R  ̂ cvls- 
Rentes en la nueva planíilh de fun
cionados encargados de la liquidan 
ctón de ía contribución sobre las 
utilidades de ia riqueza mobiliario 
e$yos servicios necesitan cada día 
de -mayor ínteasiñcaciós, 00 hace 
‘‘uTeiso reformar la planta le  ais- 
xrlfetie:An de los Liquidadores apró-, 
'h$eL*t por Real decrete de 22 de 
un vi e more ele 1922 f atendiendo al 
■ku. Mentó qm  ím im iáo y a rfc* 
•átsL:adós de la «gsparlencia atn ner?* 
jIct por ello f l  f í ^  i *sía~ 
MUclaD y fije-za. eme tea buenos ?e~ 
^mlado^ ha átóo p,ua s&üaíaeaión 
#©1 persona/ en Más ©g'áen&da tc~- 
tención y nerm&Iifed del’ ¡^arricio, 

Por olió, e* Ministro que suserte 
fn-, de acuerdo mm. el D&nsejo .de 
fe d V ro s , tiene e! fam-m-' de come
te:1 a k. aprobación do V, M, SI *d- 

proyecto, de Decreto.
mnékT .3.9 q,-, j Hu0

’^KfiOR 
a L, 15 u u- v, en,

^ ■ t ( A l v o  tí o t  ¿3 l  o.

REAL DECRETO'

Núm. 1.338 

 ̂ A  prBpjiasth éel Minl-s.tré Ha
cienda y de acuerdo coa If i ..Cons/cu 
jo de

Ven ge en reform ar la .p!a«¿i!!á 
actual para la distribución dó los 
Liquidadores de la contribución so
bre fas utilidades 'de la riqueza 
mobliaria, que -quedarán Bis tribute 
dos en la form a qpe expresa la 
relación adjunta.

Dado en Rale mo & 'diera y inte ve 
áe Julio de unif nóvente utos veinti
siete. ■ :

' ALFONSO
íá Ministro c2« Htíei«irsd&,

J m í  C a lv o  S o te lo .

Relación que se cita.

Álava; ...................   .. , í
Albacete  .....   V..... 2
Alicante  .............. . 2
Almería      * 2
Avila ................    I
Badajoz    i
Barcelona .............................. 20
Burgos ........     2
Cáceres ......    2
Cádiz  ................    2
Castellón  ..........     2
Ciudad Reai..............  2
Córdoba ................................ 2
Coruña     ...............i- A
Cuenca.  ...........   í
Gercna- ...........  2
Granada    2
Guadalajara  ...........     2
Guipúzcoa 3
Huelva  ......  2.
'Huesea . . . . . . . . . . 2
Jaén .. ,.4................ 2
León .................................... 2
Lérida .............   2
Logroño . i
Lugo . 2
Madrid, —  Tribunal Econfeúco- 

. administrativo Centra!,..,..,.. 6
Madrid. — Direcoión generé] de

Rentas públicas......   . i 2
Madrid, - -  Tribumd Ecenémico- 

admlnistrativo provincia!...,.. 2 
Madrid. —  AámihistraciáR dé 

Reatas p ú b l i c a s . . , i , . 16 
Málaga ....i.........
Murcia ®
Navarra i
Orense 2
Oviedo ........ 1
Palénoia S
Posievedr^  ............  t

 ..........  f

Segovia .......................    &
Sevilla. *,*.*■.„ 6
Soria:  ............  1
Tarragíma  ..........   2
Teruel ,tl , i
Toled‘0  ......    2
Mejencia. 9

• Y *M á o M  ' . v . ' . 3
Tizcayn  ...........  A.;... %
Snrfora ...........................   . 2
Os me 02         ñ
Bateares    ...ó.’.. 8

5 Salda Gtus de Touerifo...,  2

Las Polmas,....»  _________  ' g
Alcoy   L .    ...A Ib
Cartagena ...... ...........................
G-yón      ■ £if
Llaro  fv    I....o.. If;
Jerez fie fe Frontera.............  í]j
Linareé .............     ' t i »
Iteus  ......    iy
v k o , ....... ............................  r

Total 180

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Núm. 881.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
ineóadp por la Sociedad . anónima . 
ilOxígeno Industriar’, de Madrid, 
en solicitud do que al amparó d¡el 
Real decreto de 30 de Abril de 1924 
y para la ampliación de; su indiute 
irla, se le conceda la exención cié 
derechos arancelarios de. importrte 
ción para i .000 botellones de ace?» 
ro. y tnt aparato iiquefacLor ate 
re y destilador do oxígeno:

Resultando que publicada la. pete 
lición en la Gaceta de Mad^üa sin 
que con tal motivo se haya Inter-» 
puesto protesta alguna y previos, 
los reglamenarios ni formes ele l i  
Asesoría y Secretaría de la Secoióit 
de. Defensa de la Producción del 
Consejo de la Economía . HaciónaL 
él Comité éjeeutivo de la misma 
propuso, por unanimidad, ía co:a-¡ 
cesión do los beneficios solicitados/ 
por considerar 1.a industria- cié pren 
■flucción de oxigene, industrial ejer
cida por la Sociedad peticionan^ 
como incluida en M grupo h); M  
lia base primera 'del artículo IB Béf 
mencionado Real decreto- (fe 30 dé 
Abril 'de -1924:.

. Considerando que, m  ;éfééto#: 
cía la capacidad productora ila 
industria nacional de oxígeno' qug 
acitialmeníe existe m España y ha* 
bida cuenta de la importancia’ dé 
este producto dentro ‘ Beí conjuntó: 
de te, Economía general del país
es procedente y acertado clasificar^ 
la q,orno insuficlenif y por, tanto, 
incluida m .el grupo bY dé lá basa 
m primera déí artículo 1J de! Real 
cíecrek) de 30 Be Abril dé 1924, lié 
auxilio a la.s industrias:

Go-nsiderando que no apareciendo 
estatuida la, 'obligatoriedad 3e * !’$ 
Sociedad peticionariá respecto tú 
carácter nacional del 75. por 180 
de su capital social* es forzoso inte
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p'oporle* tal obiigádón m  fonua que 
para lo suoftstvc conste esta mi-* 
geiíoüh re g la m e n ta rla  <81 bus Es-Taî . 
lutos sociales:

Considerando:- qué/ r jm ism b  y  
para la ílebidtí atención de las mW 
eesidad.eS do nuestras feas trias' in* 
ieresa, imponer a "Oxíg^n-o Indus^ 
trial, 1% A..” un mínimo (Je capad-- 
dad qué. de momento ..puedé cifrar-: 
se, conform e 'eun# lo dictaminado 
por el' Comité ejecutivo de la Sec
ción de Defensá, en §0 mearos ©d* 
felcos por hora:

Considerando, por -último, qué. a 
la concesión de auxilios que'acuer
da otorgarse a la Sociedad peticio-: 
narla ha de preceder, conform e con. 
el Real decreto ele 19 de Noviem
bre de 1925, üna revisión y oom-: 
.probación de los tipos contribuid-, 
bos a que la misma sé halle su-? 
jeta *

■S. M. el Rey (q. D, g .), eonfdiv. 
mandóse con fo  informado por . la 
Sección de Defensa de la Produce 
ción de ese Consejo. de la Ecoxio-; 
mía Nacional y Jo propuesto por. 
V, E., se ha servido resolver:

1.° Que. se declare pro legible, 
'como incluida '0a el grupo b) de- 
la base primera de! artículo 1J del 
Real ■ d é o s lo  do: SO de Abril de
1924, la industria de producción 
de oxígeno industrial1, y, por tan
to, la ejercida por la Sociedad anó
nima “ Oxígeno Industria! V  de Ma
drid.

22 Que so otorgué a dicha mi.-.. 
tidad la exención de loa derechos 
■arancelarios de importación para 
1.000 botellones de,acero y un apa
rato liquefacto? de aire' y destila-* 
dor de oxígeno, con  las garantías 
y én las' condiciones provistas £n 
él apartado d)' del artículo ,14 del 
Reglamento de 24 de Mayo dé 1924, 
dictado para ejecución el"Real de-' 
crefco de 30 de Abril anterior.

32 Que la Sociedad favorecida 
queda; obligada, por razón de 'aeep-' 
lar la protección que 'sé otorga*, al 
toás exacto cumplimiento de las lé> 
yes protectoras de la industria ñsN 
feionaJ a' la inspección del Estado, 
que habrá, dé ejercer la Sección dé 
DeferPsa lie íé Producción del Goii- 
Fe jo' de la Economía Nacional f  W. 
Bisponer en sus Instalaciones . dé . 
una capacidad dé' producción; dé 50 
metros cúbicos por hora1.

%° Que; 'mimlmiú- sé: impotré s  
11 Oxígeno Inustriai, S. rA.” él deber 
Sé incorporar 'á. sus Estatuios jgóa

m il oírácíjir p>rman,eB.tS. tó

obligación de mantener en hocló 
momento él 75 por 100 de gil ca
pital s o cM  .dé nací Dualidad tupa-? 
ñoks, da conform idad con lo pre
ceptuado en .el artícelo 7.° det m eí^ 
clonado Reglamento,, ..

5 / 'Que por «1 Ministerio, ‘de Há* 
cien da so proceda, én la forma y  
a los afectos prevenidos en el Real 
decreto de 49 de Noviembre d© 1925, 
a realizar Ja revisión y com proba
ción de los tipp's contributivos á 
c|ye la Empresa favorecida: se baile 
sujeta.

De Real orden lo digo a \2 E .. pa
ra- su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid. 23 de Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director' ge
neral! del Consejo 4é la Economía 
Nacional.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Num. 902,

Exemo. Br.: Creados o pendientes 
ú-e creación organismos o Sociedades 
de carácter económico que puedan te
ner relación con el Estado, procede 
aclarar, como resultado de consultas 
genéricas, la compatibilidad do las 
personas a que se refiere el Reai de
creto del 12 de Octubre de 1923, con 
las aludidas Entidades:

Considerando que el espíritu de la 
citada Real disposición era c! de pre
venir la posibilidad de la existencia 
de .lazos anteriores o posteriores que 
comprometieran: la .estricta incompa
tibilidad y en caso dudoso la prefe
rente inclinación por los intereses del 
Estado, en su pugna con los particu
lares, y  como tal caso-no. puedo pre
sumirse por la intervención m  cu a l-. 
quier forma m  las entidades conce
bidas j  creadas después del último 
eesfi en los cargos para fue fe decre
tó la Incompatibilidad,

S. M. el Re y  (q  ̂ D . g.)( de acuerdo 
con su Consejo de Ministros, fea teni
do a bien, disponer que* se entienda 
■que dicha incompatibilidad no existe 
por la pertenencia a organizaciones ci 
Sociedades cuyo expediente dé gestión 
se haya comenzado después d© haber 
cegado los comprendidos en ella- en los 
cargos que la determinabas.

Es asimismo la voluntad dé &. M, 
que la posterior aceptación y desem
peño de ésto|* vuelva a dar yida a la 
señalada incompatibilidad, 'significan- 
do, por tanto, la renuncia definitiva 
& pertenecer $ las entidades relaeio- 
nadas por lu í  servicio^ épn el Egiado.

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. E. niíiclíos años* Madrid, 26 dé 
Julio do 1927. v

PRIMO fíE RIVERA / 
Seííorel..., ." D

ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY 
BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
PRIME RA ENSEÑANZA «

Maestras nombradas propietarias pro
visionalmente por el quinto turné 
en las vacantes existentes hasta 31 
de Diciembre últlmo9 de acuerdé
con el Estatuto vigente, Real orden
de convocatoria de 16 de Junio dé 
1925 e instrucciones contenidas eii 
la de 16 de Jimio último (Gacetí 
dad 30). ~
Número i.—Doña Sagrada. Naval 

Martínez; se le adjudica la Escuela d$ 
Bujaiaro (Guadalajara). de 5Í8 habí* 
i’aoies. Vacante de 27-10-925. Resi
dencia. Montes de Alaxnín-Sánla Gruí 
del Retamar (Toledo).

Núm, 2.— Doña Teresa J. González 
Pérez;- se la confirma en su actuaJ 
Escuela de La. Sequera de Haza (Bur
gos),

Núm. • 3.— Doña María del Carmen 
Fonto-ira Peón; se le adjudica la mix-? 
ta de Monte-La Baña (Coruña),. de 623 
habitantes, 12-9-924. Residencia, plav 
m  de Curros Enríquez, 7, Pontevedra.

Núm. 4.—-Doña Carinen Ariz Ele ar
te; la mixta de Valluercanes (Bunros)» 
de 505 habitantes, 31-7-926, Residen
cio., Pamplona,.

Núm.. 5,—Doña Liaría -'de Lourdes 
Rodríguez Tovar; la mixta de FiL 
gueira-Capela (Coruña), de '572 hábil* 
tantea, 15-11-924= Residencia, cali© 

-Real, 40, Pontevedra.
Núm. 6,—Doña Desamparados Ma- 

yer Méndez; la de Armeses-Másidc 
(Orense), de 841 habitantes, 29-12-924. 
Residencia, calle de Carretas, 7, San
tiago (Coruña).

Ñúm. 7.— Doña María Sofía PazOg 
San Martín; la unitaria de Catases-* 
Latín (Pintevedra), de 886 h abitan - 
tes. ''30-12-924. Residencia, San An
drés, 87, i.*, Coruña.

Núm. 8.— Doña María Luisa Eehá- 
rriz y Martínez; la unitaria de Taba- 
ñera de Cerraio (Palencía), de 561 ha  ̂
hitan tes, 31-8-926. Residencia... San Se
bastián ('Guipúzcoa).

Núm. 9.—Doña Amalia Faginas Ri
lo; la unitaria de L?ra-€arnota (Co- 
ruña), - de 1.042 habitantes, 26-9-925* 
calle Amargura,, 14, 37, Corufía.

Núm. 10.—Doña Clotilde Lerna T*T~
¡ 11o; la uní tarín de Tul.riz-Carbia ( 9(n: 

tevedra), de 72) habitantes, 27-1T- 
92-5. Residencia, Vimlanzo (Oornña). • 

Núm. í i .—-Doña Luisa A!vare?. Bar- 
j tblomé; la unitaria de Alconchel /le !a 
I Estrella (Cuenca), de 686 habiVuclcv 
| 17-7-926. Residen© la. Trtm dad*Vi 11 i 

SJi3áml ĵ roar.oñ:Q0.
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' N ú m . T 2 .~ D o ñ a  R a fa e la  M artínez  
A g u i la r :  la u n i t a r i a  de Z o r i ta  (Caste
l lón )  de 1.242 h a b i t a n  Les, 5-8-926. 
R esidencia ,  calle de E s p a r t e r a ,  4, se
gundo, Valencia .

N úm. 13— D oña E n r iq u e t a  A roca 
'Gorráiz; la u n i t a r i a  n ú m e ro  i de Pay- 
jmogo (Huelva) ,  de 2.061 habí tan les. 
10-9-925. Residencia ,  San  S ebas t ián  
(Guipúzcoa) .

N úm . 14.— D o ña  M ar ía  del C arm en  
R om ero  de A rcas ;  la u n i t a r i a  de Abea- 
i la -C a rb ia  (P o n tev ed ra ) ,  de '691 h a 
b i tan te s ,  27-10-925. Residencia ,  J u a 
n a  d e  Vega, 13, Coruña.

N úm . 15. —  D oña M ar ía  del P i la r  
R ah o ia  de F a lg á s ;  Ja de p á rvu lo s  de 
[Villacarlos (B alea res) ,  de 2.508 h a b i 
ta n te s ,  17-7-926. R esidencia ,  B a rc e 
lona .

Núm. 16.— D oña  M aría  de los D es
a m p a ra d o s  R abóla de F a lg á s ;  la u n i 
t a r i a  de  C am ara sa  (L érida) ,  de 1.465 
h a b i ta n te s ,  3 1 - 7 -9 2 6 . Residencia ,  B a r 
celona.

N úm. 17.— D o ña  M ar ía  Jo s e fa  F a -  
b re g a d  G a rr id o ;  la u n i t a r i a  de P u e 
b la  de  B e n i fa s a r  (Castellón), de 761 
■habitantes,' 28-9-926. Residencia , calle 
Z apa te ro s ,  6, p r in c ip a l ,  V alencia .

N úm . 18. —  D oñ a  Nem esia  Alonso 
P a r a d a ;  la  u n i t a r i a  de Butos-Lalín  
(P on tev ed ra )  de 618 hab itan tes ,  27- 
;10<-925- Residencia, S a lv a t ie r ra  de-M i- 

(P on tev ed ra ) .
N úm . 1 9 .— iDoña C a rm en  Roma,y 

S a r c i a ;  la  u n i t a r i a  de Sabre.jo-Caroia  
(P o n tev ed ra ) ,  de 573 hab itan tes ,  27-10- 
§25. Residencia , S a m ie i r a  (P o n tev e 
d ra ) .

N úm. 20.— D oña  M aría  lsabe l B las
co C arod; la u n i t a r i a  de J a s a  (H ues
ca), de 525 h ab itan te s ,  6-10-925. Re- 
i id en c ia ,  Zaragoza.

N úm . 21.— D oña  Mercedes A r ro jo  
jDonde; la u n i t a r i a  de Noceda de Aba
jo - L a  lín (P o n teved ra ) ,  de 547 h a b i 
tan tes ,  27-10-925. R esidencia ,  A llar iz  
jO rense) .

N ú m .-22.— D oñ a  .María D olores  D íaz 
P a d r ó n ; la u n i t a r i a  de P i n a r - F r o n t e 
r a  (C anarias) ,  de 1.594 h ab i tan te s ,  
¡25-6-92i .  Residencia. V alverde .

N úm . 23.—-Doña M aría  del C arm en  
M arcó P a s to r ;  la. u n i t a r i a  de L en teg i 
(G ra n a d a ) ,  610 hab itan te s ,  16-1-926. 
R esidenc ia ,  calle de B erfuúdez  de Cas
t ro ,  14, 3.°, A licante.

N úm . 24.—-Doña E lv i ra  D e s a m p a r a 
do s  Guillo! del C am po; la u n i t a r i a  de 
A Jbatana  (Albacete), de 1,238 h a b i t a n 
tes ,  6 -8-926. Residencia ,  F é l ix  F lzcue -  
| a ,  n ú m e r o  21, Valencia.

N úm . 25.— D oña  C lara  H ern ánd ez  y 
H e rn án d ez ;  la  u n i t a r i a  de Ti gala le 
ñ a z o  (C anarias) ,  583 hab itan tes ,  14-4- 
923. R esidencia ,  calle de T a b a ré -  de 
Cala, n ú m e r o  55, L a  L a g u n a  de T e 
n e r i fe .

N úm , 26.— D oñ a  M ar ía  E stévez  P e 
inas; la  u n i t a r i a  de O iró s -C arb ia  (Pon
te v e d r a ) ,  de 523- hab itan te s ,  27-10-925. 
R esidencia ,  V ilela  (Coruña) .
; Núm. 27.— D oña J u l i a n a  T o rreg o  
P e d ra z u e la ;  la u n i t a r i a  de V illa r  de la 
pSncina (Cuenca),  de 626 h a b i tan te s ,  
$1 -7-926. Residenciar calle de E v a r l s -  
jlp S a n  'Miguel,  núm úro  21, Madrid.
* N úm . 28.— D oña A nto n ia  Castizo 
^López; la  u n i t a r i a  n ú m e ro  2 de P a y -  

(Huelva) ,  de 2.961 Rabil antes*

27-10-925. Residencia ,  calle  de R ive-  
ro, 10, Sevil la .

Núm. 29.— D o ña  T e re s a  F o le  M a r t í 
nez; la u n i t a r i a  de Cacha-fe i r o - F o rc a -  
rey  (P o n te v e d ra ) ;  de 608 háb il  an tes ,  
29-10-925. R esidencia ,  Real, 16 (Co
ru ñ a ) .

Núm. 30.— D o ñ a  M aría  de los A nge
les Pere lra-.R ebolio  y T o r re s  de N ava
r r a ;  la  u n i t a r i a  n ú m ero  % de S a n ta  
B á rb a ra  de Casa (Huelva), de 1.594 
h ab i tan te s ,  27-10-925. Residencia, E r i 
ja  (Sevilla).

Núm. 31.— D o ñ a  A m pare  Sancho  T e 
r r o s a ;  la  u n i t a r i a  de M o ra ta -L o rca  
(Murcia), de 1.349 hab itan tes ,  10-8-926. 
Resiidencí -, calle de F la sad e rs ,  n ú m e 
ro  5, V alencia .

Núm. 32.— D oña A na Casan-ova. Se
g u ra ;  la ele M ogón-V niacnrr i i lo  (Jaén),  
de 1.276 h a b i tan te s ,  9-2-926. R esiden
cia, Cuevas de V era (A lm ería ).

Núm. 33.— D o ña  María de la A su n 
ción A r te ro  P é rez ;  l a  u n i t a r i a  de P e r -  
tu sa  (Huesea), cL 616 h a b i tan te s ,  31- 
5-926. Residencia , Sena (Huesca).

Núm. 34.— D oña E lisa  Criado F r a 
ga; la m ix ta  de F re í  je  i re  -Santa Com
ba  (Coruña), de 1.228 hab itan te s ,  31-
10-925. R esidencia ,  Canalejas,  28, F e 
r ro l  (C oruña) .

Núm. 35.— D oñ a  María González S o 
co rro ;  la de U ga-Y aiza  (G ran C anaria ) ,  
de 549 h a b i ta n te s ,  1-9-923. Residencia ,  
San  José, 41, L as  Palm as .

Núm. 36.— D o ña  A m p aro  A m il de 
Solo; la  de Oza-Garbnllo (Coruña) ,  cíe 
736 h a b i ta n te s .  31-10-925. R esidencia ,  
R iostra ,  20, P o n tev ed ra .
* Núm. 37.— D oña M aría  del. Socorro 
L u g r is  y  O r la ;  la u n i t a r i a  de V allo -  
geSítoso-Monfero (Coruña), de 560 Ra
b i lan tes ,  31-10-925. Residencia, calle 
de F eijóo ,  5, 1.° (Coruña).

N úm . 38.— D oña A m elia  P e r e i r a -  
Reboll-o T o r r e s  de N a v a r ra ;  la u n i t a 
r i a  n ú m e ro  i  de H igu era  de V argas  
(Badajoz), de 4.340 h a b itan tes ,  1 -11- 
925. R esidencia .  E r i j a  (Sevilla).

Núm. 39.— D o ña  D esam p arad o s  H u e 
so H e r r e ro ;  la u n i t a r i a  de B a lb on a  de 
las Monjas (Lérida-), de 1.226 h a b i 
tan  tes, 31-7-926. Residencia, A ven ida  
de N av a r ro  R ev er te r ,  n u m e ro  1.0, 2.°, 
V alencia .

Núm. 40.—D o ñ a  A m paro  D íaz  de 
Robles Re g a l ; la  m ix ta  de V i la e h á -  
Monfero (C oruña) ,  de 555 hab i tan te s ,  
3 j -10-925. R esidencia ,  P e re g r in a ,  27, 
P o n tev ed ra .

Núm. 41.— D oña Angeles D e u lo íeu  
Carbón a; la u n i t a r i a  de Alós de B a la 
g u e r  (L érida) ,  de 681 habitante;?, 81-
7-926. R esidencia ,  F o lg a r  o les, 27 
(S. G,), B arce lona .

N úm. 42.— D oña  Inocencia  D a r á n  
C asañas;  la  u n i t a r i a  de. Pajm arej®- 
H e rm ig u a  (C anarias) ,  de 1.272 h a b i 
tan tes ,  22-6-923'. Residencia, S a b in o -  
s a - F r o n te r a  (H ie r ro ) ,  Canarias.

Núm. 43.— D o ñ a  Casilda M ar ía  de la 
R iv a  M ar t ín ez ;  la u n i t a r i a  de, L o u r e i -  
ro -C o to vad  (Po n tev ed ra ) ,  de 625 ha
b i tan tes ,  1-1 i -925. I lesidencia, R e ina  
V ic to r ia ,  28, 2.°, Orense.

N úm . 44.— D oña Mercedes L lo rca  
O ntes in os ;  la  u n i t a r i a  de  G arb a  h ue la  
(Badajoz), de 777 h ab i ta n te s .  4-11 -925.

R esidencia ,  calle de V icen te  Cardona;, 
6, P a te r n a  (V alencia).

N ú m .  44 b is .— D o ñ a  V ic to r i a  D íaz  
R iv a ;  la  m i x ta  de B r e a s ,  Cee (Co
r u ñ a ) ,  de 564 h a b i t a n t e s ,  4 -1 1 - 9 2 5 .  
R e s id e n c ia ,  c a l le  de H ó r r e o ,  36, 
S a n t i a g o  ( C o r u ñ a ) .

N ú m .  45.— D o ñ a  D e s a m p a r a d o s 1 
M a rc o  F e r n á n d e z ;  la  de Royo del 
Ojanco, B eas de S e g u ra  (Jaén),  de; 
681 h a b i t a n t e s ,  1 7 -3 -9 2 6 .  R es id en - :  
ni a,. C a lle  de D o n  J u a n  dé Vil la r r a - ;  
s a ,  n ú m .  3, 2.°, V a le n c i a .

N ú m . 4 6 , —- D o ñ a  M a r ía  V ic to r ia  
D iez y  B u s t o s . d e  M o l in a ;  ía  unita-» 
r io  n ú m .  2 de C h e le s  ( B a d a j o z ) ,  de 
1.716 h a b  i t a n  tes , 8 1 1 -9 2  5.. R e s L  
d e n c ia ,  c a l l e  G a l io s ,  23, S ev il la .

Núm* 47.-— D o ñ a  J o s e f i n a  A m o r  ó s 
K a y s e r ;  la  u n i t a r i a  de, Al h o n d ó n  
( G r a .na d a ) ,  d o 1.21 (3 ti ab  i t a n  te s, 11 
4 -9 2 6 .  R e s id e n c ia ,  B l a n q u e r í a s ,  45, 
3.°, V alen  cía .

N ú m . 49.— D o ñ a  P r u d e n c i a  Her-? 
n á n d e z  A gen  o ; la  de Ca i de ro s .  Ga]'-: 
d a r  (G ra n  C a n a r  i a ), de 1.318 babí-s 
t a n  tes , 3 1 -1 -9 2 4 .  R e s id e n c ia ,  L e ó n  
y  C as t i l lo ,  102. L a s  P a l m a s .

N ú m .  50,— D o ñ a  G u io  m a r  P ó r t e l a  
S a h a r i z :  la  m i x ta  de Preved,iños,-
T o u r o  ( C o r u ñ a ) ,  de 564  h a b i t a n t e s ,  
4 -1 1 - 9 2 5 .  R e s id e n c ia ,  G o y á n  en1 
T  o m iñ o  (P  on t e v e d r  a ).

N ú m .  51.— D o ñ a  P e t r a  B ía r ic o  R i
va. s ; la u n  i í a r  i a  d e Rob l'ed i 11 o de 1 á  
V e ra  (C ác e r e r ) ,  d e 6 4 2 h a b i ta  n  t e s,
8 -1 1 - 9 2 5 .  R e s id e n c i a ,  B o n d o ja  (C o
r u ñ a ) .

N ú m . 52.-— D o ñ a  M a r í a  de l a s  
N iev es  C a la t a y u d  B u fe te :  la  i m i t a -  
r  i a d e L  a  A1 b u e r a  (B n d a jo  z ) ,  de 
1.281 h a b i t a n t e s ,  1 .4-11 -9 ¿ 5 .  R e s i
dencia . Guíamela, 22, Cádiz.

N ú m .  53.— D o ñ a  M ar ía  de los  A n 
gel es V a q u é  R o d o s ;  la  u n i t a r i a  d e  
S a n  ah  u  ja '  ( L é r i d a ) ,  de 1.082 h a b i 
tan tes ,  10-8-926. Residencia, Rosellón, 
,286, 2.°, 2.a, B arce lona .

N ú m .  54.— D o ñ a  S e r a f in a  A le u  
B o r r e ! ! ;  la  de C a p d - p e r a  ( B a t e a 
r e s ) .  de 2 .933 h a b i t a n t e s ,  1 1 -8 - 9 2 6 .
R e s i dé n c i a , B a r  c e ! o n a .

N úm . 55.—  Doña. M a r ía  S á n c h e z  
López: la m ix ta  de Gas-tiñe iras, Ri-* 
ve  i r a  ( C o r u ñ a ) ,  de 720 h a b i t a n !  e-s#
1 0 - í 1925. Residencia ,  Ronda do San* 
liego, 40. Lugo.

N ú m . 56 .— D o ñ a  M a r ía  R e j a l  Tto- . 
d r i g u e z ;  ta  m i x t a  de E n t i n e s ,  O u te f  
( C o r u ñ a ) ,  de 1.3T1 h a b í  t a n t o s ,  13-
1 1 -925 .  R e s id e n c ia ,  R a z ó n  ( I ñ ig o ) .

N ú m .  57. —  D o ñ a  J o s e f a  S á n c h e z
B e a t o ;  la  u n i t a r i a  de G u i jo  de G a -  
1 i si eo ( C á c e r e s ) ,  de 803 h a b i t a n t e s ,
12-11-925. Residencia ,  R am ón  y CajaS, 
13, S a lam anca .

Núm. 58.— D oña H e rm in ia  E o r íq u e z  
M o sau e ra ;  la  m ix ta  de G ran as  def  So t"  
M aaüón (Coruña),, de 1.031 h ab itan te ,
13-11-925. R esidencia ,  Abeledo de T e l-  
1 ira  (Orense). 9

N ú m . 59.— D o ñ a  M a r ía  de la Con
c e p c ió n  V a ld é s  AntoH.; la  de  Bftñ&D 
b u f a r  ( © a le a r e s ) ,  de 8 9 4  h a b i ta m -  
l e s ,  * i 3 - 8 - 9 2 6 ,  R e s id e n c i a ,  Alcoy 
{A Ti c a n  t e ) .

N ú m . 60. —  D o f  i n M a r ía  A n í o n  i a 
Ig le s ia s .  S á n c h e z ;  Ta tm i- ta r ia  de Rj*~

’ h ledH lo  de G a ta  (C á c e r e s J ,  de &M 
h a b i ta n te s ,  4-2-920. R esidenc ia ,  m -  
ceii tines ,  7 S a lam an ca .
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Núm. 61,— Doña María Lobato y 
Aragón; l a unitaria número 2 de V i- 
llar del Rey (Badajoz), de 3.354 habi- 
tantes 7-12-025. Residencia, Feduchy, 
19, Cádiz.

Núm. 62.— Doña Purificación Pi~ 
ñeiro Escudero; la mixta de Abel!a., 
Frades (poruña), de 786 habitan- 
lies, 15-11-925. Residencia, Méjico, 
14, Vigo (Pon tevedra ).

Núm. 63.— Doña María Co cepejón 
Arias García ; la de Erados, Re quien, 
'Estrada (Pontevedra ), de 890 habi
tantes, i 8-11-925. Residencia, Santa 
Lucía (L e ó n ).

Núm. 64.— Doña Josefa Satué 
¡Fonl; la número 1 de Arta (Balea
res) „ de 6.040 habitantes, 17-8-926. 
¡Residencia, Barcelona.

Núm. 65.— Doña María de la V i
sitación Montero y Díaz; la unita
ria núm. 2 de Zarza Capilla (Ba
dajoz) , de 1.954 habitantes, 7-12- 
'925. Residencia, calle Amador de 
ios Ríos, 6, triplicado, Sevilla.

Núm. 66.— Doña Camila Palacio 
Rivero; la unitaria de Al'ján, Salva
tierra de Miño (Pontevedra ). de 864 
habitantes, 18- 11 - 92o. Residencia, 
Juan FIórez (Escuelas Embaen), Ge- 
ruña.

Núm. 67,—  Doña María Barranco 
¡Martínez; la unitaria de Bieisa 
¡(Huesca), de 764 habitantes, 12-7- 
926. Residencia. Zaragoza.

Núm. 68.— Doña Mercedes de Zá-- 
rraga y E lorriaga; la unitaria nú
mero 1 de Higuera de i a Sierra 
‘(H uelva ), de 2.258 hábil antes, 1-1- 
926. Residencia, minas del G. de las 
Suardas (S ev illa ).

Núm. 69.— Doña María León y P i
zarra : la unitaria de Archived-Cura- 
vaca (TMurcia), de 2.189 habitantes, 
^1-8-926. Residencia, calle del. Rosa
rio, 41, Albacete.

Núm. 70.— Doña María Luisa Quin
te ir o Pombo; la unitaria de Rubios- 
¡Nieves (Pontevedra), de 756 hahitan- 
Ües, 118-11-925. Residencia, G obelo 
(Pontevedra).

Núm. 71.— Doña Felicidad Guerri 
Zapatero; la de Benatae (Jaén), de 
[1.101 habitantes, 11-4-926. Residen
cia, calle de Valentín Barrecheguren, 
bú me ro 4, Granad a.

Núm. 72.— Doña María Fáb regas 
Damps; la unitaria de Villacaríos (Ba- 
feares), de 2.508 hábil antes, 27-8-926. 
Residencia, calle de Mallorca, 435, por- 
fería, Barcelona.
i Núm. 73.— Doña María Caridad Do
líale Devale; la mixta de Agar-Surri- 
bas-Estrada (Pontevedra), de 716 ha- 
Wtaníes, 19-11-925. Residencia, Bar- 
Bos-OrLigueira (Coruña). 
g Núm, 74.— Doña Carmen Ríos Puen
te; la unitaria de Yermo-Ortigueira 
(Coruña), d e ' 590 habitantes, 48-11-
925. Residencia, Lambardero, 50, Go
m ia .

Núm. 76.— Doña Vicenta Monort Do- 
Shéneeh; 4a Auxiliaría de Quintana de 
la Serena (Badajoz), de 6.818 habitan
tes, 13-2-926. Residencia, travesía de 
m Jglesia del Rosario, número 4, Ca
bañal (Valencia).
 ̂ Núm. 76.— Doña Aurora Oubeiro Ló

pez; la de Requiás-Muirios (Orense), 
P© 581 habitantes, 18-11-925. Resi
dencia, Villantime-A;*zúa (Coruña).

>. Eúm;. 77.—Doña Antonia Zunzunes

gui Freire; la de Santa Eulalia de 
Batallanos-Nieves (Pontevedra), de 
547 habí Lan t es, 18-11-925. Residencia, 
Salceda (Pontevedra).

Núm. 78.— Doña Ed-elmira Fondevi- 
la Dolado; la mixta de Baiña-Casl.ro- 
Golada (Pontevedra), de 519 habitan
teŝ  18-11-925. Residencia., Ponteve
dra, San Román, 2.

Núm. 79.— Doña Matea Antonia 
Díaz y Garrido; la de Villadeporo (2a- 
moraj, de 694 habitantes, 30-3-926. 
Residencia, calle del Río, 7, Madrid.

• Núm.-80.— Doña Petra Macás Padi
lla; la mixta de San Benito de la Con
tienda-Olí venza (Badajoz), de 657 ha- 
hi tantos, .18-3-026. Residencia, Zarza 
de Alange (Badajoz)..

Núm. 81.— Doña Antonia Alvnrez 
Montes; la de Cairelo de Miño (Oren
se), de 1.334 habitantes, 30-11-925. 
Residencia, calle de Reza, . número 5 
(Orense).

Núm. 82.— Doña Josefa López y 
Díaz-Vareta; la unitaria de Moer- 
Frade (La Coruña), de 666 habitan- 
tes, 19-12-925. Residencia, Escuela de 
Fernández La! orre Coruña.

• Núm. 83.— Doña María Crsitina Gar
cía y Fernández; la unitaria de Ai- 
pan cíe iré (Málaga); de 1.132 habitan- 
tes, 13-4-9261 Residencia, San Barto- 
lomé 7, 9 y 11, 3.°, Madrid.

Núm. 84.— Doña María Luisa Ro
dríguez Ruiz; la unitaria de Val de 
San Lorenzo (León); de 914 habitan™ 
tes, 6-4-926. Residencia, Bajamar.

Núm. 85.— Doña Moría de la Asun
ción Ferror Risech; la de Capdella- 
Galviá (Baleares), de 915 habitantes, 
31-8-926. Residencia, Palafrugell.

Núm. 86.— Doña Serafina Vaqueiro 
Rodríguez; la mixta de Cepeda-Pozos 
de Borbín (Pontevedra), de 732 habi
tantes, 19-12-925. Residencia, Salceda 
(Pontevedra).

Núm. 87.— Doña Josefa Juan Cha
far; la unitaria de Bogarra (Albace
te), de 1.311 habitantes, 31-8-926. Re
sidencia, calle Viciana, 5, Valencia.

Núm. 88.— Doña Edita Alonso Aré- 
valo; la de Brime de Seg (Zamora), de 
515 habitantes, 30-7-926. Residencia, 
Paseo de Santo Tomé, 4, Avila.

Núm. 89.— Doña Clara F. CataJá 
Gonzálhez; la unitaria núm. 1 de Ro
sal de la Frontera (Huelva), de 2.290 
habitantes, 22-3-926. Residencia, calle 
Grabador Estove, núm. 24, Valencia.

Núm. 90.— Doña Elvira Aliaga Bi
dón; la unitaria de Esterri de Aneu 
(Lérida), de 723 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, calle de Cataluña, 14 y 
16 (P. N.), Barcelona.

Núm. 94.— Doña Pilar Fernández 
Rivas; la unilaria de Frádegas-Ántas 
de Olla (Lugo), de 1.064 habitantes, 
25-12-925. Residencia, Cabalar Somo- 
zas- (Coruña).

Núm. 92.— Doña María Loreto Ber
trán Valles; la uní tara de Vi tan ova 

. Mella (LéridaV, de 707 habitantes, 
31-8-926. Residencia, Salmerón, 74, 
primero, Barcelona.

Núm. 93.— Doña Rita Costa Soler; la 
unitaria de Alfés (Lérida), de 637 ha
bitantes, 31-8-926. Residencia, calle de 
Colón, 12, entresuelo derecha, Va
lencia.

Núm. 94.—Doña Josefina Carnés Fe- 
íiollosa; Ja unitaria

gay (Lérida), de 509 habitantes, 31-8-4 
926. Residencia, Gerona.

Núm. 95 .— Doña Cecilia Merino Mar*̂  
tín; la de Cantalojas (Guadalajara). de 
553 habitantes, '31-7-926. Residencia 
Santander, Perinés, Villa Ra Moni na. •

Núm. 96.— Doña Elalia Guerrero 
Carrasco; la unitaria de Torree ampo 
(Córdoba) de 3.738 habitantes, 22-4-, 
926. Residencia, Mérida (Badajoz).

Núm. 97.— Doña María del Rosario 
Benavent Benavent; la unitaria de Ji-1 
menado-Torrepacheco (Mrcia) de 1.051 
habitantes, 1-9-926, Residencia BenU 
ganim.

Núm. 98.— Doña Casilda Pavón Sal- 
gado; la mixta de Villapoupre-Antas 
de Olla (Lugo), de 1.059 habitantes. 
25-12-925. Residencia, Oentua.

Num, 99.——Dona Cinta Bel Pucholj 
la unitaria de Valdelinares (Teruel), 
de 724 habitantes, 13,7-926. Residen-, 
cía, Valjunquera.

Núm. 100.— Doña "Angela Hernán-  ̂
dez Garrido; la de Gajates (Salaman
ca), de 730 habitantes, 31-7-926. Re
sidencia, Avenida de Rodríguez San 
Pedro, núm. 29 (Salamanca).

Núm. 101.— Do ña María de la Luz 
Pérez Jares; la mixta de Castro-Antas 
de U11 a (Lugo), de 692 habitantes. 25  ̂
12-925. Residencia, Vi ana dti Bollo 
(Orense).

Núm. 102.— Doña María 1? Tindíos 
García Piñeiro; la mixta de Pe>dás». 
Antas de Ulla (Lugo), de. 606 V abitan-* 
tes, 25-12-925. Residencia, PC ida de 
San Isidro (Pontevedra).

Núm. 103.— Doña Etilíta Bou zas 
Lois; la mixta de Alón-San^, Comba 
(Coruña), de 597 habitantes, y  .>1-926. 
Residencia, Coronado-Cuntid /Pontea 
vedra).

Núm. 104.— Doda Rosario /IméiFOS 
Pinilla; la unitaria de Embid ie  Ariza 
(Zaragoza) de 574 habitantes, 17-7< 
926. Residencia, calle ds San iJrge, 7* 
Zaragoza.

Núm, 105.— Doña Adela García A L  
varez; la unitaria de Táliga (Badajoz), 
de 1.350 habitantes, 22-4-26. íSesiden* 
cia, Arguijo, 5, Sevilla.

Núm. 106.— Doña Josefa ' G aval a 
. Calderón; la unitaria de L lefa (Bada- 
joz), de 1.826 habitantes, 9-7-926. Re^ 
si den cia, Villamartín.

Núm. 107.— Doña María Sjledad 
Rodríguez Fontán; la unitaria de Sa- 
bardes-Outes (Coruña), de 1.628 ha
bitantes, 2-2-926. Residencia, calle del 
Tencro, 22, Pontevedra.

Núm. 108.— Doña Amparo Blasco 
Cándido; la unitaria de Panticosa 
(Huesca), de 747 habitantes, 30-7-926. 
Residencia, Pancrudo.

Núm. 109.— Doña Carmen Gozalbo 
Estrems; la unitaria de Fuente Ala
mo (Murcia), de 961 habitantes, 1-9- 
926. Residencia, Nules (Castellón).

Núm. 110.— Doña María de la Con
cepción de la Torre Martínez; la mix
ta de Aguada-Carballedo (Lugo), de 
821 habitantes, 2-2-926. Residencia, 
Fruime-Lousame (Coruña).

Núm. .111.— Doña Regina García 
Goyanes; la mixta do Nespereira- 
Alfoz (Lugo),_ de 896 habitantes, 7-2-
926. Residencia, Lugo.

Núm. 112.— Doña Elisa Bosch Clos; 
la unitaria dq Valifogoaa (Gercm), de¡
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941 habitantes, 1-9-926. Itesiden/da, 
San Feli-ú de Pallar#fe* (Gerona).

Núm, 113.—Déna Obdulia Castilla 
Duráh*; l*á unitaria de' Chayán-Trazo
(Coruña), de 686 habitantes, 15-2-926. 
Residencia, calle Aguirre, 16, Lugo.
'Núm. 114.—Duna- Manuela López ‘ 

Garrido; la de Galbo de Sorbe ^Gua
dalajara), de 510 habitantes, 31-7-926, 
Residencia, Castillo, 5, Madrid.

Núm. 116.—Doña Dolores Isorna 
Consela; la unitaria de Cadesoso-So
brado (Coruña), de i.085 habitantes, 
17-2-926. Residencia, Masiá (Coruña).

Núm. 1 i6.~Doña'Consuelo Lozano 
y  _ Martínez'; la unitaria de András- 
Víllanueva de Aros.a (Pontevedra), de 
559 hablantes, 24~dL928, Residencia, 
’Madsid.

Núm. 116 bis.-—Doña Teresa More- 
iones Moretones; ía de San Bernabé 

«. Tena-Riipoll (Gerona), de .919- habitan
tes, 1-9-926. Restdenei^ '.\%|doneeiIa, 
37, Barcelona.

Núm. 117.—Doña Carmen Castro 
Macías; la unitari’a de fmbordechan- 
Creciente (Pontevedra), de 544 habi
tantes, 24-2-926. Residencia, Baiñas.

Núm, 118.—Doña Josefa Gastes! 
Echarte; la mixta de San Auiol de 
Fine sisas (Gerona), de 558 habitantes,
•i-9-926. Residencia, Barcelona.

! . Núm. 119.— Doña Rita Abella Sisto; 
la mixta de Fabál-Gervanies (Lugo), 
do 538 habitantes, 24-3-826. Residen- 
ña, Castro de.Oro-Alfoz (Lugo).

Núm. 121,— Doña Angeles Rueda Gil; 
la unitaria de Plenas (Zaragoza), de 
740 habitanfes, 16-8-926. Residencia, 
ralle de Córcega, 238, tercero, primera, 
BareelGiiáí- 

Núm. 122. -Doña Natividad Cente
nos Orii: la unitaria de Sajyalonsra 
(Málaga)/de M98 habitantes, 24-4-92.6. 
Residencia, calle de.BorrioL 2, segua- 
do valencia.

Núm. 123,—Doña Francisca de U  
Usada Isidro; Ja mixta de VIlareLte- 
G&aJDozon (Pontevedra), de 719 habi- 
thivt&Ss 7-4-92.6. Residencia, Madrid.

Núm. 1M.— Doña Elisa Mauricio 
Cantos; la uníénria de Yillar-Silledá 
(Pontevedra), de 639 habitantes, 7-4- 
Wó. Residencia, 17, Foate-
vodca.
' Núm. 12$.—Doña Seoundma Piernas 

López; la -imitaria do. Sixlo-Dozón 
íPonterodra*), d e .§88 habitantes, 7-4- 
986. Residencia, Cais^lango (Ponte
vedra).

Núu i 6 D m a Ámmoi ación Sán
chez ' G'p \*i i ' * la- de Morileón (Sa
rama u fA  te hñbttMil&8? 81-7-826, 
ILadL a i* Madrid*

N 0 m. ? t  7. -Do ña Mari a Lotea U d é*-- 
tía Guv»irm  ; ? i. « i  tan a de Cabalar- 
Bcuiií r , * » j*&)» éñ S39 habitantes» 
7~4~f/.ú fu Rdaaora, Travesía de Za
pa ierío, 3, Coruña*

; Núm. i.28.--Doña María ác Jesús 
• Ramírez Álvüy^v; la I** la  Pardilla- 

Teld.e (Oían Casida;, de §88 LabL 
imites, 30-12-90 A encía, calle de 
Trian a, 29, T,m Palmas»

Núm. íJ'8 LFl — Do#a Rü-ítií# Rey 
' Rodríguez; la «b  Se!jIdo-La

ma (Pontevedra, de 574 habitantes-, 
'13-4-926. Residencia, Zas del Rey.

Núm. 128 (3) .—Doña Tortosa Ma
cías Clavero: la mixta de YiSlabáñez y 
Ú r> c ob i o - 0 a sí añed a í (Santander), dé 
«43^ habitantes, 1-9-926.
DrRiamar, SS. j&iafia. '

Núm; 128 (4).—ÍDoña Vitoria: Ba
llestee Soler;.Ja sección de graduada 
de Noalejo (Jaén),,, de 3.474 habitantes, 
•16-7̂ 926. Residencia, calle, Msbe, 15, 
bajo, Valencia.. ..

Núm. 129.—iDoña Masía -ctel Carmen 1 
Casal Se o ano; la mixta de Tribas.- 
Panio-n (Lugo), de 664 habitantes, 25-
5-926. Residencia, Puerta de Aires* 17, 
tercero, Coruña.

Núm. 13®.—Doña - Menina Lagardá 
Cloque 11; la mixta de Pujorra (Mála
ga). ce 524 habitantes, 22-7-926. Re- 
s id encía, Avenida del Puerto, 70, Va-̂  
fcncí a

. " Núm.* í '34,—Doña -Panía Mateo Bué- 
no; la de Trabanea (¡Salamanca),, de 
506 habitantes, 31-7-926. Residencia, 

J31o¡y Gonzalo) 29, Madrid.
Núm. 135.—Doña Trinidad Sánchez 

.López: la de San Andrés de Castro- 
Cañedo (Orense), de 550 hábil antes, 
9-6-926. Residencia, 'Ronda Santiago, 
Lugo.

NúnL 136.-—Doña MUagroís Torre- 
sano de León; la de Boveda-Amoeiro 
(Orense), de 611 habitantes, 11-6-926.
Residencia, Casa de D. José Sandfn, 
Maestro de Ágo&res-PueiReáreasC Pon- 
t^vedra)
" Núm/ "í37— Doña Aurora Aseguran 

'do Cobas; la unitaria*de Torlengua
(.Sóida), .de 515 hábil antes, 27-8-926. 
Residencia, Arribas, 16. principa!, Va
lladolid,
• Núm. 138.—Doña Carmel Milláii f  
de Val; la unitaria de La Baña-Enei - 
nedo (León), de 742 habitantes, 4-7- 
928. Residencia, calle del Sol, 29, 
cuarto, Santander.

Núm. 139— Doña Elena: Buela Pi
ñeiro: la mixta de VilJareda-Palas do 
Rey (Lugo), de 99í habitantes, 12-6- 
926. Residencia, Padrón (Coruña),

Núm. 440.—Doña Piedad Piguilletn 
Caín ría; la unitaria de Rubite (Gr&~ 
nada), de 658 habí tanteé., 31-7-926. 
Resi.doBiC.ia» Alfonso el Sabio, 36, 'Ali
cante. .

Núm. i i í  <—Doña Monserrat Agalló- 
Tiñáis; M mixta de Maceda-Palas^ de 
Re-v íLugo% de 898 habitaníes, :12~
6-926.

Núm. '441 bis.—Doña Felisa Alvá'- 
rez Rodríguez; la de San. Mauro-Ar- 

[ noya (Orense), -áe 1,280 li.ahilantes 
9-7-928. Res!dei^oia-, calle del Dos do 
Mave? núm. 12-, Orenee-,

Núm. 4 42.'—Doña Lidia Flor GaFefa 
Mara^ie: la mixta de Ligonde-Mon- 
terroso (Lugo), de 775 habitantes, 4Ü-:
7-928. Residencia, Ck-xteiro-Camota (La 
O^ruíla),

Núm, í43.^-Ikfña  Mtóna €ruz P$~' 
tm ; i-a tóxía  de Riva-La - Bañau {Co- 
ruña), ’éd $15 habitantes, 14-7-926. 
Resfdeaeia, Santo Domingo, mlM» 60, 
Qrenm.

n%k<>. UK~~$>oáü MaríaDolorés^Bar^
ber:á VAival: la unitaria dé . ferviá 
(Léíi^'-)’ de’ 1J 19. habitantes, 2'1-9-. 
928. I <*Ld^ucia, ArraW  de Santo. Ana» 
.54. 2L Rous (Tarragona,).

Núiú. i k%.— D̂oña María m  1á 
péranza ‘Fernández Villar; la: unitaria 
de Presquelras ~ Forearey (Ponteve
dra), cíe 928 habitantes, ÍÍ-7-9B8. Re
sidencia, L&rín (Coruña).

Núm. 147.—Daña Elisa Casei Cata- 
lá; la unitaria de Zalamea ác la Se
rena' (Badajaé), ele 7.431 habitantes,

. 1-8-926. R-eelde-nnia. calle Mayor, 5, 
<• Im is&m íe  (Yalraeia)',

Núm. 148-.— Doña María de la CohL 
eepeión Lópéz Ramos; lá mi i fama dd/ 
Mos-enjerP.erriño ( Ppiítevpdr.a),
1.011 habitantes, 18-7-928. Residen^ 
cia*, Calzada de San Pi3d.ro.. 9, San-sf 
tJago (Coruña) ' g

Núm». 149.-—Clona Mercedes- IToix 
Pulgi; la unitaria Albí (L érida )y  
de 1,313 habitante®, 30-10-9.26. Rej 
ñidencia, Castellcintat (Lérida ). ) 

Núm. 150.— Doña Luisa Q-uinfcilígji 
Lasoorz; 'la unitaria de Rafales (T e^  
ru el), de 907 habitantes, 30-8-926/ 
Residencia., Benabarre. ¡)

Núm. 151 .— Doña María del Garé 
men MaquieiLa Pérez; la iKittTífia dd‘ 
B orra -O ro !• (L iiigo ), de 694 habitan^' 
tes, 18-7-928» Residencia, Lere.zf 
{Pon tevedra ). --.J
■ Núm. 152.— Doña Elena (Rodrigue?. 
Pascual; la de Silván - Benuzaj' 
(i^eón), "de 513 habitantes, 13-7a 

926, Residencia, .Madrid. J.
Núm. 153.— Doña Esperanza Isáq 

bel Otero Sestelo; la mixta de Ri< 
gueira Jove (Lugo,, de 807 habitan^ 
tes, 18-7-926. Residencia, Redonde-f 
la (Pontevedra), |

Núm. 154.— Doñá María Josefa), 
Novás Viñas; la unitaria de Aspe-é 
relo-Rodeiro (Pontevedra)', de 745; 
habitantes, 20-7-926. Residencia, caq 
lie de. Andrés Mellado, 7, Ponteveq 
dr-a.% '1

Núm. 155.— Doña María Gran Ná^ 
yack; la unitaria de Bot (TarragoA 
n a ), de 1.482 habitantes, 20-11-926.; 
Residencia, Muntaner, 7, 3.9, primea 
ra. Barcelona, f

Núm. 158.— Doña María Ahal Vá'C 
quez; la de Gasirornarigo-La Vegafi 
(O rense), dé 561 habitantes, 23-7/ 
926. Residencia, Mois -  Gambado! 
(Pontevedra). ^4

Núm. 157.— Doña Dolores Orí! 
Ruiz; la unitaria dé Los Villares-? 
Trasparga (L u go ), de i . 468 habiJ 
‘tantes, 24-7-926. Residencia, Olivad 
58, Pontevedra. T

Núm. 158— Doña Ufaría dé ÍS 
Concepción Padín Anido; la mixta dej 
V ilar de Lamas-Sarriá (Lu go ), M  
904 habitantes. 24-7-928. Residen** 
eáa, Santiago (Coruña). ¡

Núm. 159.— Doña Am elia dé ífi . 
Torre Gómez; la mixta de Acebeiro^ 
Forcarey (Pontevedra), do 627 ha-? 
hitantes, 26-.7-926. Residencia, Bóf 
veda .(Lu go )5. . ' H:

Núm. 160.— Doña Magdalena Máfú 
tín Parrilla ; la de Valle de Casares/- 
Telde (Gran Canaria), de 611 líabíJ 
tantea, 30-12-924. Residencia, callé 
Nueva, núm. 48, Puerto de la Lu| 
(Las Pa lm as)1. \í

Núm. 161.— Doña Esmeralda Ppfr? 
tela Sabariz; la do Porquera (Oren.3 
se ), de. 779 habitantes, 30-7-926»: 
Residencia, Cf&yán mi. Tom íao (Potí^ 
teyedra). i*

Núm. 162.— Doña María del Gafe 
man Paz Fernández;-lá do Yáles-Ceí 
(O rense), de 557 habitantes, -30-7« 
920. Residencia, Pontevedra.

Núm. 183 .— Doña F ra.nci sca Verél 
Marín; la desdoblada núm. 2 de SD 

. rüela (B ad a joz ), de ' 4.818 habitaxñí • 
tes, í -8-926. Residencia, callé'Gra| 
Vía de Gérmnnins. '43. prineípal, ’ V ^  
lenoia. ’ . v .1

Núm, 104.— iPpña' Lor-enza Jiméjiej . .



Gaceta He Madrid,-Núm. 208 27 Julio 1927 577

Mi 11 á n ; la de Traid (G uadalajara), 
de 707 habitantes, 25-8-926. Resi-; 
dencia, Rambla de Cataluña, 35, pri
mero, B arcelona.

Núm. 165.— Doña María del Ampa
ro Tnaraja Arizti; la unitaria de 
Mahamud (Burgos), de 579 habitantes, 
30-9-926. Residencie, San Sebastián.

Núm. í 06— Doña Jacinta Pi B arce -. 
16; la unitaria de Benafigos (Castellón 
de la Plana), de 985 habitantes, 5-11- 
926. Residencia, Calonge (Gerona).

Núm. 167.— Doña Edelmíra. Valls 
Puig; la unitaria de Valle de Fm o
lledo (León), de 659 habitantes, 15-7- 
926. Residencia, Rubí.

Núm. 168.— Doña Ana Cueto Mesa; 
la unitaria de Fuentes de Cesna-Al- 
garinejo (Granada), de 1.085 habitan
te^ 9-8-926. Residencia, Puerto Lum
brera.

Núm. 169.— Doña Pura Cascy -Cortes; 
la unitaria de San Julián de Monto- ■ 
jo-Cedeira (Coruña). de 844 habitan
tes, 31-7-926, Residencia, Plaza del 
Tenc.ro, 3, Pontevedra.

Núm. 170.— Doña María del Carmen 
de Uña Escudero; la mixta de Amei- 
jenda-Gée (Coruña). de 653 habitan
tes, 31-7-926, Residencia, calle de la 
Princesa, 6, principal, Pontevedra.

Núm. 171.— Doña Trinidad Adela 
González Man ge; la unitaria de San 
Felices (Soria), 31-8-926. Residencia, 
calle Ciprés, 4, segundo, izquierda, 
Zaragoza,

Núm. 172.— Doña Francisca Alcáeer 
Sanmartín; la unitaria de Torre-ma
yor (Badajoz), de 755 habitantes. 1-8- 
926. Residencia, CaMra¡va, 16, terce
ro, Valencia,

Núm. 173.— Doña María de la Con
cepción Blasco Jane; la unitaria de 
Moros (Zaragoza), de 1.460 habitan
tes, 1-9-926. Residencia, Al qué zar 
(Huesca).

Núm. 174.— Doña Ramona Tristón 
. López: la Sección graduada de Ve Le i-, 

je-Cañiza (Pontevedra), de 2-167 ha
bitantes, j -8-926. Residencia, Neda.

Núm. 175.— Doña Concepción Ba
rrero Tinoco: la unitaria número 2 de 
Ala jar (Huelva), de 1.816 habitantes, 
8-11-926. Residencia, Almendralejo.

Núm. 176.— Doña María del Carmen 
Gres es Catató; la unitaria de San 
Martín de Grazanes-Cangas de Onís 
(Oviedo), de 690 habitantes, 31-7-926. 
Residencia, Doctor Romagosa, 6, pri- 

. mero. Valencia.
Núm. 177— Doña María Digna La- 

ge Vizoso; la unitaria de Donsión-La- 
‘ lín (Pontevedra), de 1.073 habitantes, 

1-8-926. Residencia, San Benito, 8, 
Santiago (Coruña).

Núm. 178.— Doña María del Carmen 
. López-!'ola vio Herrero; la núm ero 3 

de Navas de San Juan (Jaén), de 
5.709 habitantes, 19-8-926. Residencia, 
Alfonso el Sabio, 54, Alicante.

Núm 179— Doña Enriqueta Romero 
de Arcos; la unitaria de Saceruela 
(Ciudad Real), de 708 habitantes, 26- 
8-926. Residencia, calle de Andrés 
Mellado. 8, Madrid.

Núm. j 80.— Doña Emilia Mora Gue- 
uar; la número 2 dé Santiago de la 
Espada (Jaén), de 2.628 habitantes, 
19-8-926. Residencia, Jarafuol (Va- 
encía).

Núm. 181.— Doña Concepción Casa- 
as jlorda; la unitaria, de Aldeancabo
o Escalona (Toledo), de 866 habitan

tes, 29-8-926. Residencia, Barcelona.
Núm. 182.— Doña Leonila Gil Ar- 

nau; la número 2 de Higuera de Ca
latea va (Jaén), de 1.613 habitantes, 
19-8-926. Residencia, Santo Tomás, 27, 
tercero, Valencia,

Núm. 183.— Doña Teresa Toubes 
Barca; la mixta de Vidueiros-Dozón 
(Pontevedra), de 835 habitantes, 1-8- 
926. Residencia. Ja viña.

Núm. 184.— Doña María Alvaro 
Tres; la unitaria de Or i huela del 
Tremedal (Teruel), de 1.052 habitan
tes, 1-9-926. Residencia, Andosilla (Na
varra).

Núm. 185.— Doña Felisa Blanco Me
rino; la unitaria de Yustanes-Puenfe 
Candelas (Pontevedra), de 709 habi
tantes, 1-8-926.

Núm. 185 bis.— Doña María. Laréu 
Yáñez; la unitaria de Sello-Lalín 
(Pontevedra), de 640 habitantes, 1-8- 
926c Campo del Castillo, 17,

Núm. 186.— Doña Marfci do los D o- 
lores Sara Novas Raris; la mixta de 
Burgueira-Dya (Pontevedra), de 581 
habitantes, í-8-926. Residencia, Bur- 
go, 3. Pontevedra.

Núm. 187.— Doña María de las Mer
cedes Piche? Carballido; la mixta de 
Besomaño-Ribadumia (Pontevedra), de 
527 habitantes, 1-8-926. Residencia, 
Santa María, 8. Pontevedra.

Núm. 188.— Doña Purificación Mén-, 
dez V illar; la de G oiras-F iñor (Oren
se ), de 634 habitantes, 4-8-926. Re
sidencia, M oreiras de Medio.

Núm. 190.— Doña Carmen D aco- 
qui G envera; la unitaria de Pie en a 
(G ranada), de 871 habitantes/ 19- 
8-926. Residencia, calle del Salva
dor, 26, 2.°, Valencia.

Núm. 191.— Doña Adelaida Ortega 
Ucedo; la unitaria de Guadálmez- 
Ghilion (Ciudad R eal), de 987 habi- 
tantes, 30-8-926. Residencia, A rella- 
no (N avarra ).

Núm. 192.— Doña Isabel Pérez 
López; la desdoblada número 2 de 
Bienvenida (B a d a joz), de 5.740 ha- 
hitantes, 30-8-926. Residencia, P la- 
za. de la Puerta Real, núm. 8, Se
villa,

Núm. 193.— Doña Matilde Mama 
Sánchez Navarrete; la unitaria de 
Ojuelos Altos, Futmteovejuna (Cór
doba), de 703 habitantes, 30-8-926. 
Residencia, calle Mesón de Morella, 
número 2, Valencia.

Núm. 194.— Doña Gregoráa Her
nández L óp ez ; la unitaria de A guio, 
núm ero 2 (C anarias), de 1.678 ha- 

- hitantes, 26 -  11 _ R.24̂  Residencia, 
Puerto de la Cruz.

Núm. 195.— D oña Agustina San
tos de la Ig lesia ; la de Santa María 
de T ebra -T om iñ o (P ontevedra), de 
924 habitantes, 10-8-926. Residen
cia, Los Nogales (L u g o ).

Núm. 196.— ¡Doña Dolores M oure- 
11b L ópez; la mixta de Labrada-Aba- 
din (L u g o ), de 1.293 habitantes, 
12-8-926. Residencia, Ronda de San- 
tiago, 17, Lugo.

Núm. 197.— Doña Mercedes B o - 
lois Sarto; la unitaria de Santolea 
(T ern e ), de 811 habitantes, 1 -9 - 
926. iResidencia, Fábrica de papel 
Alsina, San Juan de Mozarrifar, (Za_ 
ra g o z a ).

Núm. 198.— Doña Carmen Gasollá

Ruiz; la unitaria de' La Parte-M oñ^ 
forte  (L u g o ), de 518 habitantes, 13* 
8-926. Residencia, Gandía (V alen - 
c ia ).

Núm. 199.-—D oña Carlota R odrí
guez Sauz; la unitaria núm ero 1 dié 
Anoche (H uelva), de 4.991 habitan* 
tes, 31-8-926. Residencia, C onquis
ta, núm. 1, Sevilla.

Núm. 260.— Doña María Lagares 
García; la unitaria de T eim oy-ln cto  ; 
(L u g o ), de 2.253 habitantes, 18-8- 
926. Residencia, Conde de Xiquena, 
núm ero 2, Sevilla. -. ;

Núm. 201.— Doña María Pérez C a - : 
ba llero ; la de Montaña Cardones* 
A rucas (Gran C anaria), de 2.057, 
habitantes, 10-2-925. Residencia, 
Galdar.

Núm. 201 bis.— Doña Isabel La> 
saosa La to rre ; la unitaria de Pala* 
mar (Teruiel), de 612 habitantes, 
1-9-926. Residencia, Huesca.

Núm. 203.— D oña María Concep* 
ción  G arcía Valle jo ;  la unitaria de 
B arqueros (M u rcia ), de 829 habí* 
tantos, 1-9-926. Residencia, Conde 
de Salvatierra de Alava, Valencia.

Núm. 204.— Doña María T. San
ta creu V idal; la unitaria de Noguera 
(T e ru e l) , de 583 habitantes, 1 -9 - 
926. Residencia, Al coy (A lica n te ).

Núm. 206.— ¡Doña María Aurea 
González A lvarez; la unitaria de 
0 11 ero s -  Garba 11 e do (L u g o ), de 1.040 
habitantes, 18-8-926. Residencia, 
calle de M osquera, 37, Carhallino 
(O ren se ). J

Núm. 207.— Doña Francisca  Mou- 
riño V idal; la m ixta de Suerna, nú
mero 1, Fonsa,grada (L u g o ), de 74& 
habitantes, 19-8-926. Residencia^ 
Marqués de Arañada, 20, Villa-garcía 
de Aros a (Pontevedra).
- Núm. 208.— Doña María Eiras Le- 

mos; la mixta de Anioeja Reboredo- 
Antas de Ulla (Lugo), d-e 1.920, habi
tantes, 20-8-926. Residencia, Arantey 
Salvatierra de. Miño (Pontevedra).

Núm. 209.— Doña María Caracú el y 
P ore el; la unitaria de Casares (Mála
ga), de 5.546 habitantes, 20-8-926. Ite* 
sidentña, Sevilla:

Núm. 210,— Doña Petra González de 
la Higuera ^ Dichoso; la unitaria dé 
La Iglesia-Ríobarba (Lugo), de 610 
habitantes, 20-8-926. Residencia, Ma* 
drid.

Núm. 211.— Doña María Luisa Fer
nández Paredes; la unitaria de Los 
Nogales (Lugo), de 1.478 habitantes, 
26-8-926. Residencia, Rúa del Villar, 
76, Santiago (Coruña).

Núm. 212.— Doña Josefa Ca,stelló 
Sa.nchís; la unitaria número 1 de 
Puerto-llano (Ciudad Real), de 18.392 
habitantes, 31-8-926. Residencia, Cer
vantes, 12, tercero, Valencia.

Núm. 213.— Doña María Presenta
ción Martínez Fortea; la unitaria de 
Cañete la Real (Málaga), de 5.223 ha
bitantes, 31-8-926. Residencia, calle 
de Cuarte, 43, segundo, Valencia. :

Núm. 214.— Doña María del Pilar 
García-Falces y Montbya; la auxilia
ría de párvulos de Quiñtanar del Rey 
(Cuenca), de 3.989 habitantes, 31-8- 
926. Residencia, Alio (Navarra).

Núm. 215.— Doña Teresa Filgueira# 
Moreiras; la de Barrantes-Tomiño
(Pontevedra), de: 1.076 habitantes,
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8- 926, Residencia, Lavadores ^Escue
las Nieto” (Pontevedra).

Núm. 215 bis.—Doña Virginia Gon
zález Arias; la m ixta de Cardeiro-Boi- 
inorto (Coruña), de 971 habitantes, 28- 
8-926. Residencia, Riveiriña-Carballe- 
do .(Lugo).

Núm. 216.—Doña Colores González 
Martí; la u n ita ria  de Paradela (Lugo), 
de 1.111 habitantes, 30-8-926. Resi
dencia, calle de Sabrino, 7, Lavadores- 
Vigo (Pontevedra).

Núm. 217.*—Doña María del Pilar 
Delor Homedes; la m ixta de Oreajo 
(Zaragoza), de 505 habitantes, 1-9- 
926. Residencia, Tarragona.

Núm. 219.—Doña Casta Calviño Sa- 
lazar; la mixta de Burela-Cervo (Lu
go), de 990 habitantes, 30-8-926. Re
si d enoi a, Me año (P on tevedra).

Núm.. 220.—Doña Isidora Amalia 
Patino López-Rey; la m ixta de Nar- 
zana-Sariego (Oviedo), de 526 habi
tantes, 28-8-926. Residencia, Plaza de 
San Esteban, 1, Guadal ajar a.

Núm. 221.—Doña Guillermina. Mou- 
’riño Vidal; la m ixta de Rivaviera- 
Puerto del Son (Coruña), de 863 habi
tantes. 39-8-920. Residencia, Marqués 
de Aranda, 20, Villagarcía de Arosa 

•..¡Pontevedra).
Núm. 222.—Doña Agustina Angeles 

Alcalde Pérez; la un itaria  de Eódenas 
¡Tcrn-R), de 503 habitantes, i -9-928. 
Residencia, Méndez Núñez, 15, segun
do, Zaragoza.

Núm. 223.—Doña Pilar Poza Jun- 
ml; la un itaria  de Boqtieijón (Coru
ña), de 508 habitantes, 30-8-926. Re
sidencia, Michelena, 7, Pontevedra.

Núm. 224.—Doña María de los Do
lores Couceiro .Freíjom il; la m ixta de 
€  e rd e ir a s-B e gon te (Lugo) de 2.217 ha-* 
b liantes, 31 -8-926. Resid enci a, La 
Magdaíena-Monterrey (Orense).

Núm. 225.—Doña Rita Gibernau 
Riera; la de San Carlos-Santa Eulalia 
del Río (Baleares), de 1.312 habitan
tes, 23-11-926. Residencia, Paióu (Bar
celona).

Núm. 226.—Doña Concepción F e r
nández Pérez; la un itaria  de Arenas 
(Málaga), de 2.209 habitantes, 31-8- 
926. Residencia, Madrid.

Núm. 227.—Doña Josefa ‘Alvarez Es
pina; la unitaria  de Abemojar.(Ciudad 
Real), de 2.193 habitantes, 31-8-928. 
Residencia, Atocha, 98, tercero, Ma
drid.

Núm. 228.—Doña Carmen Checa 
Espí; la un itaria  de Santa Cruz de 
Moya (Cuenca), de 1.695 habitantes, 
31-8-926. Residencia, Yat-ova (Valen
cia).

Núm. 229.—Doña Aurelia García 
Sánchez; la m ixta de Cosla-Rois (Co
ruña), de 1.409. habitantes, 31-8-928. 
Residencia, Caracas, 5, Madrid.

Núm. 230.—Doña Hortensia M artín 
Rodríguez; la de Cristóbal (Salaman
ca), de 860 habitantes, 31-8-926, Re
sidencia, Libreros, 31, Salamanca.

Núm. 231.—Doña Consuelo Campos 
Paz; la un itaria  de Carnes-Vimianzo 
(Coruña), de 1.238 habitantes, 31-8- 
feñ. Residencia, Cuntís (Pontevedra).

Núm. 232.—Doña María Celestina 
García Jaurrieta; la unitaria  de Cer- 
Vatos de la Cueza (Falencia), de 810 
habitantes, 31-10-926. Residencia, 
Pamplona.

Núm. 233.—Doña Dolores Alapent 
García; la unitaria de La Mamola-Pe-,

topos' (Granada), de 903 habitantes, 
31-8-928. Residencia, calle de Valen
cia, 15, Cultera (Valencia).

Núm. 2-34.—Doña Herminia Tarrio 
Ameneiro; la m ixta de Palacios-Pie- 
drafifa (Lugo), de 1.047 habitantes, 
31-8-926. Residencia, Carrera del Con
de, 4, Santiago . (Coruña).

Núm. 235.—Doña Alaría del Consejo 
Alvarez Mariño; la un itaria  de F or- 
nos-Orol (Lugo), de 931 habitantes, 
31-8-926. Residencia, Amargura, nú 
mero 5, Pontevedra.

Núm. 236— Doña M-er cedes Ai Mana 
P rats; la un itaria  de Pinarejo (Cuen
ca), de 1.234 habitantes, 31-8-926. Re
sidencia, calle del Canónigo Peiro, 19, 
Palma de Gandía (Valencia).

Núm. 237.—Doña María Concepción 
Muñoz Grataos; la un itaria  de Relin
chón (Cuenca) de 1.218 habitantes, 31- 
8-926, Residencia, calle Horno del Hos
pital, 2, segundo, Valencia.

Núm. 238.—Doña Mercedes Gómez 
Alonso; la de Zaorejas (Guadalajara), 
de 950 habitantes, 31-8-926. Residen
cia, Cuevas del Becerro (Málaga).

Núm. 239,—Doña Concepción M ira
dos Ramón; la de Las Labores (Ciu
dad Real), de 852 habitantes, 31-8- 
926. Residencia, Avenida de los Alia
dos, 123, chalet, Valencia.

Núm. 240.—-Doña Francisca Ferrín  
Blanco; la de Ousende-Pederme (Oren
se), de 881 habitantes, 31-8-926. Re
sidencia, Santa Justa de Moraña.

Núm. 241.—Doña Concepción del 
Valle Seda Sicardo; la un itaria  de 
Azuei-Monlbro (Córdoba), de 845 ha
bitantes, 31-8-926. Residencia, calle 
de Jesús, 74, Valencia.

Núm. 242.—Doña María Consolación 
Soto Soto; la unitaria de Jete (Grana
da), de 652 habitantes, 31-8-926. Re
sidencia, Cuesta *de Ismerez, 25, Gra
nada.

Núm. 243.—Doña María Esperanza 
Buendía Soler; la un itaria  de La Pa- 
ca-Lorca (Murcia), de 1.159 habitan
tes, 8-9-926. Residencia, Agramón- 
Heílín (Murcia).

Núm. 244.—Doña María de la Con
cepción Almandoz Mendizábal; la 
m ixta de Gamonedo-Onís (GviedD, de 
521 habitantes, 31-8-926. Residencia, 
Astigarraga.

Núm. 245,—Doña M aría del Car
men García Martín; la desdoblada de 
Villanueva de los Castillejos (Huelva), 
de 2.666 habitantes, 1-9-926. Residen
cia, Segismundo Moret, 1, Dos Herma
nas (Sevilla).

Núm. 246.—Doña Generosa Fernán-* 
dez Rodríguez; la de Nogueira (Oren
se), de 869 habitantes, 31-8-926. Re
sidencia, Gován (Pontevedra).

Núm. 247.—Doña Isabel Alfonso 
Olivares; la un itaria  de Alcázar del 
Rey (Cuenca), 823 habitantes, 31-8- 
926, Residencia, calle de Alfredo Cal
derón, 7, segundo, Valencia.

Núm. 248.—Doña Luisa Cortes Vi- 
cent; la de La Iglesia-Melón (Orense*), 
de 863 habitantes, 31-8-926. Residen
cia, Colón, 18, Ibi (Alicante).

Núm. 249.—Doña Consuelo Ferran- 
dis Peí ayo; la de Ácevedo (Orense), 
de 845 habitantes, 31-8-926. Residen
cia, Paterna (Valencia).

Núm. 250.—Doña. Antonia Pastor 
B ayarri; la u n ita ria  de Cañizares 
(Cuenca!, ¿Le 823 habitantes. 31-8-926.

Residencia, calle Aerea, 16, principal, 
Valencia.

Núm. 251.—Doña Josefa Fernández 
Ortega; la unitaria  de Altare jos (Cuenn 
ca), de 803 habitantes, 31-8-926. Re^ 
sideneia., Madrid.

Núm. 252.—Doña Magdalena Morí-* 
te agudo Atienza; la u n ita ria ’ de Arro
ba "(Ciudad Real), de 790 habitan lo*, 
31-^8-926. Residencia, Tinajeros (Al
bacete).

Núm. 253.—Doña Elisa Josefa, Igle
sias y Bouza; la m ixta de S and o Re- 
Monte r r  o so (Lugo), de 731 habitan te* 
31-8-926. Residencia, San Román. 2, 
Pontevedra.

Núm, 254.—Doña Clotilde Garcíá 
Carm ena; la unitaria de Naval pino 
(Ciudad Real), de* 789 habitantes, 31- 
8-926. Residencia, Málaga.

Núm. 255,—Doña Carmen Forre ira 
M artín; la do Bárganos de Valverdé» 
(Zamora), de 548 habitantes, 31-8-í 
926. Residencia, Plazuela del Peso, a  
Salamanca.

Núm. ■ 256\—Doña Victoria Míguez 
Vi las; la mixta de Couso-Gori'stancoi 
(Coruña), de 689 habitantes, 31-8-926* 
Residencia, Plaza de Salvador Parga¿ 
7, Santiago. (Coruña).

Núm. 257.—Doña María Luisa Cas- 
tedo y Hernández de Padilla; la de 
T.ordesilos (Guadalajara), de 757 ha
bí tantes, 31 -8-926. Resid ene i a. Plaza' 
de la Independencia, 2 duplicado, Man 
drid.

Núm. 259.—Doña Elisa Montero Lo? 
pez; la de Luzón (Guadalajara). dé) 
731 habitantes, 31-8-926. Residencia^ 
T uéjar (Valencía).

Núm. 269.—Doña Rafaela Basado1 
de* la Cruz; la un itaria  de Puerto dé 
San Vicente (Toledo), de 714 habitan
tes, 31-8-928. Residencia, calle de San! 
Fernando, 38, Córdoba..

Núm. 261.—Doña M aría Josefa Pe- 
leiej.ro López; la de Puentedcva (Oren^ 
se), de 604 habitantes, 31-8-926. Re-’ 
sideneia, Jo ve (Lugo).

Núm;. 282.—Doña Flora Gortegostí 
Pérez; la de Mouriseo-Paderrae (Oren
se), de 604 habitantes, 31-8-926. Re  ̂
sideneia, Tuy (Pontevedra).

Núm. 263-—Doña María Mercedes5 
Vázquez Iglesias; la un ita ria  de* Gbh 
raballa (Cuenca), de 680 habitantes, 
31-8-96. Residencia, Puebla de Sari 
Ju lián  (Pontevedra).

Núm. 264.—Doña Benita Irnizcoi 
Goñi; la un itaria  de Minas de Horcajo- 
Almodóvar del Campo (Ciudad Real)* 
de 654 habitantes, 31-8-926. Residen* 
cía, Garúe. , !

Núm. 265.—Doña Cira Felisa Or m  
ga Utrlilla; la un itaria  de La Hinojo* 
sa (Cuenca), de 535 habitantes, 31-8* 
926. Residencia. Plaza de la Constituí 
cióñ, 1, Epila (Zaragoza). ■

Núm. 266.—Doña María Montserrat 
PcOsell y Pnrellada; la m ixta de Lobe? 
ra  de Ónsella (Zaragoza), de 561 b a te  
tantes. 8-9-926. Residencia, Olvido 
bis, Guinardo (Barcelona). . .

Núm. 267.—Doña María de la Pun* 
fícación Merino Villegas; la unitariá 
de Torrecilla de la Ja ra  (Toledo),
502 habitantes, 31-8-926. Residenciay 
Gaztambide, 29, prim ero, Madrid. _

Núm 268.—Doña Purifcación vsXf 
ballido’ Martínez; la u n itaria  de BU| 
diño-Porriño (Pontevedra), de 1*44̂  
habitantes, 1-9-926. Residencia, Rim
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Núm, 269.— Doña Simona Eseori- 
t o e  la Herrera: la unitaria de Tenien
te (Teruel), de 724 habitantes, 21-9- 
926. Residencia, Alobras.

Núm. 270.—'Doña María del Carinen 
Bascón y Bascón; la unitaria de Cor- 
dovilla de Lacera (Badajoz), de 1.342 
habítenles, 1-9-926. Residencia,- Ribe
ra. del Fresno (Badajoz).

Núm. 271.— Doña Isabel ñossy Diez; 
la unitaria número 1 de Cabezas Ru
bias (Huelva), de 1.237 habitantes, 1- 
9-926. Residencia, Gandesa, 3, Sevilla.

Núm, 272.— Doña María Cruz La- 
barga Pina; la unitaria de Linares de 
Mora (Teruel), de 1.313 habitantes, 
1-10-926. Residencia Zaragoza.

Núm. 273.— Doña María Alonso Pé
rez; la unitaria de Mil 1 erada-Forca- 
rey (Poníevrdra), de 1.280 habitan
tes, 1-9-926. Residencia, Escuela Nor
mal de Maestros de Pontevedra. .

Núm. 274.— Doña Carmen González. 
Oltra; la número 1 de Pozo Álcón 
(Jaén), de 4.759 habitantes, i -9-926. 
Residencia, Danzas, 14, tercero', f a 
lencia.

Núm. 275.— Dona Avelinla Balguás 
Otero; la unitaria de Fornelos-Salva- 
t ier r a d e M i ño (P on te ve dr a), d e 1.266 
habitantes, 1-9-926. Residencia, Grove 
(Pontevedra).

Núm. 276.— Doña Mariana Dura N.i- 
nerola; la de María (Almería), de ha
bitantes 2-425, 1-9-928. Residencia, ca
lle de Pü y Marera 11, 49. Valencia,

Núm. 277.— Doña Pilar Trillo Pé
rez; la unitaria de Higuera de U ere
ma (Badajoz), de 923 habitantes, 1-9- 
926. Residencia, Gran Vía del Marqués 
del Turi’a, número 16, interior, Va
lencia-

Núm. 278.— Doña Sixta J. López Suá
rez; la mixta de Domo de la Fuente de 
los Pinos-Puní;allasa ('Canarias), de '589 
habitantes, 26-11-924.. Residencia, La
guna.

Núm. 279.— Doña María Luisa Os~ 
cariz Zabalza, la de Muelas de los Ca
balleros (Zamora), de 510 habitantes, 
31-8-926. Residencia, Tu déla (Navarra).

Núm. 280.— Doña Angela Mencía y  
Hernán; la unitaria de Villaverde de 
Iscar (Segovia), de 609 habitantes, í -  
'9-926. Residencia, Guzmán el Bueno, 8, 
Madrid.

Núm. 281.— Doña Rosa Osso Masi’p ; 
la de Santa Gertrudis-Santa Eulalia 
del Río (Baleares), de D I96 habitantes, 
23-11-926. Residencia, Reus.

Núm. 282.— Doña Consuelo García 
Freiré; la de Puebla de Azaha (Sala
manca), de 502 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, Fornas-Rodeiro (Ponteve
dra).

Núm. 283.— Doña Anastasia Concep
ción de la Fuente Alvarez; la. unitaria 
de Vállem ela de Sepúlveda (Segovia), 
:de 512 habitantes, 4-9-926. Residencia, 
Santiago, 14 y  16, Valladolid.

Núm. 284,— Doña Amada Cañalejo 
Castells; la de OliVes-Estrada (Ponte
vedra), de 1.092 habitantes, 1-9-926. 
Residencia. Socorro, 8, Coruña.

Núm. 285.— Doña Carmen Arnica Fe
rrer; la número 1 de Oria (Almería), 
de 1.397 habitantes, 1-9-926.. Residen
cia, Palma de Mallorca (Baleares).

Núm. 286.— Doña Antonia Molina 
Martínez; la unitaria de Escucha (Te
ruel), de 571 habitantes, 7-10-926. Re
sidencia, Borja (Zaragoza).

Núm. 287.— Doña María de los An

geles Cano de Baro; la unitaria dé 
Renia (Badajoz,) de 878 habitantes, 
1-9-926. Residencia, calle Martín V i
lla, número 3, Sevilla.

Núm. 288.— Doña Juana de Sádaba 
Sanírutos; la mixta de Gornado-Cun- 
tis (Pontevedra), de 1.070 habitantes, 
1-9-926. Residencia, Elduayen, 20, ter 
cero, Vigo (Pontevedra).

Núm. 289.— Doña Aurelia Izquierdo 
Marquina; la unitaria de Camarillas 
(Teruel), de 717 habitantes, 14-101 
926. Reesideneia, Zaragoza.

Núm. 290.— Doña Juana Lázaro y 
Vigrxera; la unitaria de Guisando 
(Avila), d e T ,274 habitantes, 1-9-926. 
Residencia, Jesús del Valle, 17, ter
cero, Madrid,

Núm. 291.— Doña Asunción Vieiano 
Nacher; la de Bacares (Almería), de 
1.225 habitantes, 1-9-926. Residencia, 
plaza de San Pascual, 36, Villarreal 
(Castellón).

Núm. 292.— - Doña Modesta Martín 
Retortillo; la unitaria de Carraseale- 
jo  (Cáceres), de 1.131 habitantes, 1- 
9-926. Residencia, calle de Santa Isa
bel, número 12, segundo, Madrid.

Núm. 293.— Doña Antonia Navarro 
Jiménez; la de, Bombardas-Cuevas 
(Almería), de 1.113 habitantes, 1-9- 
926. Residencia, Chulilla (Valencia).

Núm. 294.— Doña Francisca López 
Buenaposada; la número 1 de Pollen- 
sa (Baleares), de 8.383 habitante^, 8- 
12-926. Residencia, calle de la Cera, 
número 3, primero, Barcelona.

Núm. 296.— Doña Josefina Alcayna 
González; la de Aldeaquemada (Jaén), 
de 1.110 habitantes, 1-9-926. Presiden
cia, calle de B. Bult, número 25, sex
ta puerta, Valencia.

Núm. 296.— Doña Vicenta Balleste
ro Ferrer; la unitaria de Aban illa 
(Murcia), de 3.077 habitantes, 1-10- 
926. Residencia, calle de Guillem de 
Castro, 107, tercero, Valencia.

Núm. 297.— -Doña Rosario Martínez 
Medina; la de Villanueva de las To
rres (Granada), de 1.087 habitantes, 

■i-9-9'26. R esidencia/calle de la Bo
cha, 4, segundo, Valencia.

Núm. 298.— Doña María Esperanza 
Arroyo Hortigúela; la mixta de Las 
Viñas-Gor (Granada), de 1.082 habi
tantes, 1-9-926. Residencia, Pelayo, 
22, segundo, Valencia.

Núm. 300.— Doña María Besé F e- 
menia; la de Torres de Albanchez 
(Jaén), de 964 habitantes, i -9-926. Re
sidencia, calle Mayor, 22, Vergel (Ali
cante) .

Núm. 301.— Doña María Gloria Ro
dríguez Murías; la unitaria de Rive- 
la-Estrada (Pontevedra), de 1.017 ha
bitantes, 1-9-926. Residencia, Franco, 
36 y 38, Santiago (Coruña).

Núm. 302.— Doña Orofíla Fons Mi-1 
Ilán; la mixta de Santa María de Na- 
va-Montemolín (Badajoz), de 761 ha
bitantes, 1-9-926. Residencia, Buena
vista, 8, Favareta (Valencia).

Núm. 303.— Doña Remedio Bauder 
Benavent; la de Santa Cruz (Alme
ría), de 699 habitantes, 1-9-926. Re
sidencia, calle Martí, 8, entresuelo, 
Valencia.

Núm. 304.— Doña Gabriela Blanco 
y  Blanco; la de Ocafía (Almería), de 
645̂  habitantes, 1-9-926. Residencia, 
Torre Alháquime (Cádiz).

Núm. 36*5.— Doña María del Rosario 
Murcia Gran; la unitaria de Lan&ahi- 
ta (Avila), die 1,095 habitan tes, 1-9- 
926. Residencia, Jiuan Herrera, nú-» 
mero 39, Alicante.

(Núm. 306.— Doña María Luisa Goi£4  
zález del Pino; la unitaria de Navéá? 
zueias-Cabañar del Castillo (Cáceres)! 
de 1.091 habitantes, 1-9-926. ResidqriN 
cia, Tetuán (Africa).

Núm. 307 .— Doña Carmen Ariag 
Vázquez; la unitaria de Santeles-Eé* 
irada (Pontevedra), de 743 habitan* 
tes, 1-9-926. Residencia, calle de 1:4 
Reina, 17, Lugo. i

Núm. 308.— Doña Trinidad Gome^ 
del R ío; la de Áb lauque, (Guadalaj^j 
ra), de 556 habitantes, 2-D-926. ResPi 
dencia, Soria. "

Núm. 309.— Doña María del Rosari# 
Pozo y de la Cueva; la unitaria if® 
Solana de los Barros (Badajoz), dfj 
1.313 habitantes, 13-9-926. R esidencié 
Castilleja del Campo. ^

Núm. 310 .— Doña María Dbtorqf 
Méndez Rolo; la mixta de Topo PutíW 
tal Lana (Canarias), de, 582 h abitan 
26-11-924. Residencia, Las Cruces* 
Garachico (Tenerife). ' . '

Núm. 311.— Doña Trinidad Barra* 
china Navarro; la mixta de Santa M ar/ 
ta de May arta (Cáceres), de 719 há|! 
hitantes, 1-9-926. Residencia, Caminé 
V i ’ i o de Picasen!, 14, Valencia. f

Núm. 312.— Doña María E stéve¿ 
A ndrés; lia mixta de Santa Justáf' 
M oraña (P on tevedra ), de 693 há|! 
hitantes, 1 -9-926. Residencia, oall^  
de San Miguel, núm . % Santiagó 
(C oruña).

Núm. 313. —  D oña Pía Cntiviell; 
A puntaré; la de Bayaroal (Alme-r 
r ía ) , de 639 habitantes, 4 -9 -9B C  
Residencia, L inares de M on i (T é* 
ru e l).

Núm. 3 1 4 .—  D oña Carmen B ú a  
tiérrez Q uintero; la unitaria ító 
Breña Alta, casco  (C anarias) ’, w  
2.174 habitantes, 27 -12 -925 . Resi
dencia, Santa Cruz de la Palma'; 
(Cán arias).

Núm. 315.—  Doña A m paro Seis- 
dedos M artínez; la unitaria de ,Ma-* 
jadas (C áceres), 1-9-926. Residen-: 
cia, Avenida cíe A lfon so  XIII, B, 
Zam ora.

Núm. 316.—  D oña María M artííf 
del Rey; la unitaria de RibadeteáV 
Puenteáreas (P on tevedra ), de 647 
habitantes, 1-9-926. R esidencia / 
Pozobüanco (C órdoba).

Núm. 317.— D oña María del P i?  
lar Andrés B lay; la de H uertap#. 
layo (G uadalajara), de 544 h a y /  
tnntes, 2-9-92S5. Residencia, daíie 
Mayor, 4, prim ero, Aldaya (Valen/ 
c ia ).

Núm. 318.— D'oña Ce les tina A ta / 
laya B lan co ; la unitaria de A hillor 
nes (B ada joz), de 3.524 habitantes, 
1-11-926. Residencia, Azuaga. T

Núm. 319.— Doña D olores G arcía 
R ivera; la mixta de M uim éntí# 
Campo La.meiro (P on tevedra ), d e 1 
629 habí!antes, 1-9-926. R esiden / 
cia, calle de P ascual 11, segu n do/ 
Murcia.

Núm. 320.— Doña Manuela R. Ca- 
chafeiro Caehafeiro; la mixta de Cas/ 
telanes, Gobelo (Pontevedra) de MÁ 
habitantes, 1-9-926. Residencial, Fol* 
goso Cércelo (Pontevedra).

Núm. 321 .—  Doña M aría 41$ las 
M ercedes Raga G im eno; la unitaria,, 
de Neila de San Miguel (A v ila ), dé 
536 habitantes. 1 -9-926. B esldencM i
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salle de Cádiz, 27, segundo. Valen- 
bia,

Núm. 322.— Doña Eusebia Rosa
rio Lúgoz Escalona; la de Rugu illa  
(G uacíala jara), de 504 habitantes., 
'3-9-26.- Residencia, Esperanza, 12. 
Madrid.

Núm, 323.— Doña Carm en A ltura 
Mas a gü é ; la un itaria de Villas/) to, 
jn c io  (L u g o ) . de 944 habitantes. 
$-9-926. Residencia, Mayor, 35, T a 
rragona.

Núm. 324.— Doña M aría Consola
ción Machado Machado; la m ixta 
de Las [tosas, Agirlo  (C an arias ), 
de 583 ' i abitantes, 4-11-925. Resi
dencia, La Laguna (T e n e r i f e ) .

Núm, 325.— Doña M aría del Car
men Grande M antilla ; la de Aldea-; 
dávila de la R ibera (Sa lam anca ), 
de 1.958 habitantes, 11-9-926. Re-; 
sidencía, D octor R iesco, 54. Sala
manca.

Núm. 326.—-Doria M aría de ios 
Dolores Mora Caballero ; la desdo
blada núm. 1 de B ienven ida (B ada- 
jo z ),  de 5.740 habitantes, 23-11- 
926. Residencia. Cádiz.

Núm. 328.—  Doña María E lena 
Rodríguez Silva; l \  mixta de Javertre, 
Trazo (Coruñ), de 876 habitantes, 6-9- 
926. Residencia, Cuntís (Pontevedra).

Núm. 329.— Doña M aría Vara 
R odríguez; la un itaria de Carriches 
(T o le d o ), de 885 h ab lan tes , 8-9- 
926. Residencia, calle de W ilson , 
57, pral., B urjasot (Va lencia )¿

Núm. 330.—  Doña Petra  V icente 
Rubio M alo; la un itaria de Corva
ra del L lano (C u en ca ). de 1.149 ha
bitantes, 25-9-926. Residencia, Va
ler a de Arrba.

N ú m . 3 31.— D o ñ a M a r í a d e 1 _ C a r- 
men. Cas tro mil F raga ; la unitaria 
de Cruces, Garbia (P o n te v e d ra ), de 
1.119 habitantes, 7-9-926. Residen
cia, González Garra, 21, Vi 11 a garcía  
'de Arosa (P o n te v ed ra ).

Núm. 332.— Doña Carmen Panla
gua M artínez; la unitaria de Ca
rrascosa de Haro (C u en ca ), de 569 
habitantes. 30-9-926. Residencia, 
Carmen, 7, Madrid.

Núrn. 333. -—  Doña Marta 01 ai a- 
murií V iv e s ; la unitaria de P itres 
(G ra n a d a ), de 937 habitantes, 9-9- 
926. Residencia. Barcelona.

Núm. 334.— Doña M aría R Rindes 
Rodríguez B eijo ; la unitaria do Bai- 
dres, Billeda (P on teved ra ), de 1.103 
hábil antes, 14-9-926. Reñ'Kcncia, 
Lam as Carvajal. 44, Orense.

Núm. 335.-— Doña Purificación  
L a  torro Cam pos; la número 1 de 
Mojátar (Almería), de 3.156 habi- 
tantes, 10-9-926. Residcnci i ; Vos, 
25, segundo, Valencia.

Núm. 336.— Doña Rosa Percira 
#e O ro ; la un itaria de Gran daG V i- 
¡Hamayor (C oruña), de 774 bahi- 
tantes, 20-9-926. Residencia. P on 
tevedra. .

Núm. 337.—Doña V id  orla Báe'z de 
Arregui; la de Arroyo de Arboleas- 
Arboleas (Almería), de 891 habitantes, 
10-9-926.

Núm. 339.— Doña María Cristina Fe- 
rréiro Baglietto; la de L ija r  (Almería), 
de 746 habitantes, 10-9-926, Residen
cia, Madrid^

Núm. 340.— Doña Dolores Ferro ira 
Cabrera; la m lxta.de La Punta-T ija- 
rafe (Canarias), de 980 habitantes, 
18-11-925. Residencia, calle de Ir  i arte* 
número 20, Santa Cruz de Tenerife.

Núm. 341.— Doña Saturnina Zanón 
Oalduch; la unitaria de Vi Rama crique 
(Ciudad Real), de 2.241 habitantes, 
4-10-920. Residencia, Avenida de los 
Aliados, 142, Valencia.

Núm. 343.— Doña Antonia Santín 
García; la unitaria de Nogucira-Chan- 
tada (Lugo), de 883 habitantes, 25-9- 
926. Residencia, Pereje-Villafranea del 
Bierzo (León),

Núm. 344.— Doña Carmen Barrachi- 
n a Navarro; la mixta de Al rn orín- 
Adra (Alm ería), de 714 habitantes, 
■10-9-926, Residencia, Camino V iejo  de 
Picasen!, 14 Valencia.

Núm. 345.— Doña Purificación Vos- 
porinas y  Capilla; la unitaria de A l 
borea de Zaneara (Cuenca), de 1.689 
habitantes, 7-10-926. Residencia, Es
pejo, 10. principal, Madrid.

Núm. 346.— Doña María Dolores f)r- 
duña Palomar; la de Poíopos-Lucai- 
nena (A lm ería), de 634 habitantes. 
10-9-928. Residencia, pinza de Em ilio 

" Castelar, 9, primero, Valencia.
Núm. 347.— Doña. María del Rosario 

Roóamll Usie-h; la unitaria de Adelán- 
Ro.de ir o (Pontevedra), de 749 habitan
tes, 6-10-928. Residencia, Luis Espa- 
da, 21, Orense.

Núm. 348.— Doña María Dolores Fe- 
' rri Chorda; la de San Martín de Rusa 

(Toledo), de 1.511 habitantes, 14-10- 
926. Residencia, SagastEi, 31, Sueca 
(A tien da ).

Núm. 349.— Doña Concepción Lleó 
Agramunt; la de Puente V ictoria-Fon
dón (A lm ería), de 535 habitantes, 
10.-9-926. Residencia, Valencia.

Núm. 35 Ó .— Do ña María Cíauselí 
García; la unitaria de Morí voy o (T e 
ruel), de 1.184 habitantes, 23-10-926. 
Residencia, calle do la Libertad, 102, 
Castellón de la Plana.

Núm. 351.— Doña Purificación Sán
chez Priego; la unitaria de Retuerta 
de Bullaque (Ciudad Real), de 732 ha
bitantes, 23-10-926. Residencia, Val- 
des Leal, 2, Córdoba.

Núm. 352.— Doña Carmen Soler Mo
reno; la unitaria de Sevilleja de la 
Jara (Toledo), de 1.139 habitantes, 
26-10-926. Residencia, calle de Sagun- 
to, 103, bajo, Valencia.

Núm. 354.— Doña Catalina Viñas y  
Viñas; la de Nocelo da Pena-Sarreaus 
(Orense), de 505 habitantes, 18-10-926. 
Residencia, Puente, 78, Lugo.

Núm. 355.— Doña Eloísa Arpa V i-  
líuendas; la de Tordillos (Salamanca), 
de 810 habitantes, 15-9-926. Residen- 
cia, Fuentespalda.

Núm. 356.— Doña Rita Mercedes Re- 
fo jo  Pazos; la mixta de Triabá-Gastro 
de Rey (Lugo ); do 612 habitantes, 
10-10-926. Residencia, V irgen de la 
Cerca, 3, Santiago (Coruña).

Núm. 357.— Doña Balbina Touceda 
Touceda; la mixta de Añá-Frades (Co- 
ruua), do 912 habitantes, 29-10-926. 
Residencia, San Clemente de Cesar- 
Caldas de Reyes (Pontevedra).

Núm. 358.— Doña María Fayos Mar
tínez; la unitaria de Palmiano-Siero 
(Oviedo), de 685 habitantes, 25-9-926. 
Residencia, Puebla del Duc (Valencia).

N ú iii. ó a 9.—~~1j  o .n a L  u i s a G o .i i z á I o % 
Erro; la. unitaria de A&rón (Granada), 
de 868 habitantes, 31-10-926. Residen^ 
cía, Luis Moróte, 19. 2A, L% Valencia.

Núm. 360.—-Doña Francisca Montilla 
Tirado; la de Casas de Minavete (Cá
ceres), de 703 habitantes, 1-10-926. 
Residencia, C(irdoba.

Núm. 361.— Doña María del P ilar 
Cantillo Palacín; la unitaria de Caña
da de Benasáuchez (Teruel), de 522 
habitantes, 3-11-926.

Núm. 363.-—Dona Ana <jacuita Lá
melas González; la mixta de Potán-Oa-, 
ñiza (Pontevedra), de 801 habitantes, 
1-11-926. Residencia, Forcas de Para
da del Sil.

Núm. 365.— Dona María Luisa. Eró
les Guallart; la unitaria de Ledeña 
(Cuenca), de 2,200 habitantes, 31-10- 
926. Residencia, Pino, 10, .1.% Zara
goza.

Núm. 367.— Doña Guillermina Gon
zález Alvaro/; la. de Balmorai (Sala
manca), de 1.481 habitantes, 15-10- 
926. Residencia, Be vi lía.

Núm. 368.— Doña Carmen Penalba 
Barber; la unitaria de Bubión ídra- 

' nada), de 688 habitantes, 31-10-926 
Residencia, calle de Hernán Cortés, le
tra 8, tercero, segunda, Valencia.

Núm. 369.— Doña María Teresa V i- 
dal y de Gárcer; la de Peñan sonde 
(Zamora), de 1.339 habitantes, 15-10- 
926. Residencia, Barcelona.

Núm. 371.— Doña Manuela Alonso 
Muñiz; la unitaria de Concia (León), 
de 631 habitantes, ¡20-10-926. Resi
dencia, Oviedo.

Núm. 372.— Doña María Asunción 
Fábregas Vidal; la unitaria de V illa - 
nueva de Gómez (Avila ), de 586 ha
bitantes, 20-10-920. Residencia, í v l a -  
gostera.

Núm. 373.— Doña María Adoración 
Cordón Mateo; la unitaria de Zaidín 
(Huesca), de 2.100 habitantes, 12-11- 
926. Residencia, El V illar de A  ruedo.

Núm. 374.— Doña María Sofía Gó
mez Novo a; la de T  abara (Zamora), de 
1.039 habitantes, 24-10-926. Residen
cia, carretera de Hervedelo, número 
24, Orense.

Núm. 375.— Doña Marta Damiana 
Corbatón G i mono; la unitaria de Pie- 
dratajada (Zaragoza), de 595 habitan- 
tes, 2-12-926. Residencia, Aguaviva 
(Teruel).

Núm. 376.— Doña Asunción Barru- 
fet Pastor; la mixta de Dehesas de 
Guadix (Granada), de 1.000 habitan
tes, 1-11-926. Residencia, Pi y Mar
gal!, 86, tercero, Valencia.

Núm, 377.— Doña María Oriol a A l- 
biol; la de Alcudia de Monfeagud (A l
mería), de 618 habitantes, 1-11-926. 
Residencia, calle del Rey Don Jaime, 
Puig (Valencia).

Núm. 378.— Doña María ChiHida 
Choza; la unitaria de Royos de A rri
ba-Car avaca (Murcia), de 616 habí- 
tantos, 23-11-926. Residencia, Monco- 
far (Castellón). -

Núm. 380.— Doña Ág’a-pita Escudero 
Rodríguez; la unitaria de Almaraz 
(Cáceres), de 1.073 habitantes, 1-1D 
926. Residencia, León.

Núm. 380 bis.— Doña Teresa Lau- 
relio Bibelo; la de Cadalso de Gata 
(Cáceres), do 783 habitantes, 1-11-926. 
Residencia, Barcelona,

Núm. 381.— Doña Rita Pérez Moa-
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tesdeoca; ia de La . Santidad-Uracas 
{Gran Canaria), de 670 habitantes,
28-8-925. .Residencia, calle de Villa,vi- 
cencio, 20, Las Palmas

Núm. 382.—Doña Aurora Sofía Sán
chez Salas; la mixta de Sisamo-Carha- 
11o (Coruña), de 681 habitantes, 3-11- 
926. Residencia, Juslibol (barrio), Za
ragoza.

Núm. 385.—Doña Francisca de pau
la Laguía Bernal; la unitaria de Du- 
ruelo (Soria), de 748 habitantes, 31- 
12-928. Residencia, calle de Pignatelli, 
número 82, 3.°, Zaragoza.

Núm. 386.—Doña Cándida Pérez Ró- 
rez; la unitaria de Vadillo de la tíie- 
rra (Avila), de 1.348 habitantes, 4-11- 
926. Residencia, Gayañes (Alicante).

JXúm. 387.—Doña Alaría Navarro 
Sencbcrmés; la unitaria número 1 de 
Ventas con Peña Aguilera (Toledo), de 
3.115 habitantes, i 5-11-926. Residen- 
cía, calle de San Antonio, 18, Monse- 
rrat (Valencia).

Núm. 391.—Doña Amelia de Der- 
n ai-do Eive; la de Puerto de Santa 
Cruz (Oáceres), de 1.912 habitantes, 
25-11-928. Residencia, Villarnayor- 
Puentedeume (Coruña).

Núm. 392.-—Doña, Dolores Viñas y 
Viñas: la unitaria de Dmgonle (lugo), 
de 1.449 habitantes, 3 12 -926. Resi
dencia, Puente, 78, Luga

Núm. 393.—-Doña Irene Serrano 
Díaz; la unitaria de Pámpano ira (Gra- 
nada), de 785 habitantes, 30-11-926. 
Residencia, Alaría (Almería).

Núm, 89 i.—Doña Amelia Al arcilla 
Vera; la unitaria número 2 de Quin
famar del Rey (Cuenco?), de 3 989 habi
tantes, 23-11-926. Residencia, calle de 
Santa María, número 11, Madrid.

Núm. 395.—Doña Josefa Lavernia 
Est ollar: la de Armallones (Guadal a- 
jarnj. de 593 habitantes, 23-11-926. 
Residencia, San Mateo (Castellón).

Núm, 396.—Doña Eloísa Martín Gar
cía: la de Valdesaz (Gnadalajara), de 
552 habitantes, 23-11-926. Residencia, 
Bailón, 14, 4.°, 2P, Barcelona.

Núm. 397.— Doña María Teresa 
Puente Paz; la unitaria de Tubilla del 
Lago (Burgos), de 612 habitantes, 30- 
11-926. Residencia, Plaza Mayor, 51,3.°, 
Valladol id.

Núm. 402.—Doña María Josefa Leal 
Fernández: la de Lupión (Jaén), de 952 
habitantes, 2-12 926. Residencia, Feria 
(Badajoz). $

Núm. 404.—Doña Isolina Seoane 
Cortés; 3a unitaria de Tiuriz-Tahoada 
(Lugo), de 645 habitantes, 6-12-926. 
Residencia, Olives (Pontevedra).

Núm. 405.—Doña Rosalía López Peí
da o : ln do Cam-p i sábalos (Guada la ja
ra) , do 639 habitantes, 2-12-926. Resi
dencia, calle ele A rizo, número 2., 1.°, 
Ruzafa (Valencia).

Núm, 406.—Doña María Josefa Do- 
monécb Gishert; la do Ayoo.de Vidría
les (Zamora), de 626 habitantes, 2-12- 
926. Residencia, Abadía de San .Mar
tín, 8, 3A Valencia.

Núm. 407.—Doña Mercedes Roca 
Prodillas: la unitaria de Agramón-
Hellín (Albacete), de 1.097 habitantes, 
16-12-928. Residencia, Calarroja (Va
lencia) .

Núm. 408.—Doña .Purificación Re i ja 
Fernández; la mixta de Barco ln-Arbo 
Toniovedra), de 609 habitantes," 8-12-

926. Residencia, Manuel Quiroga, 24, 
2ú, Pontevedra.

Núm. 410. — Doña Josefa Dávila 
Fraile; la de Albares (Guadalajara), 
de 951 habitantes, 6-12-9.28. Residen
cia, Salamanca.

Núm. 411.—Doña Alaría del Pilar 
La Cruz Valencia; la unitaria de El 
Hoy o-Mes tanza (Ciudad Real), de 726 
habitantes, 6-12-926. Residencia, Ge
neral Castaños, 13, 4.°, Madrid.

Núm. 412.—Doña Manuela González 
Pitaren; la número 2 de Jab al quinto 
(Jaén), de 2.921 habitantes, 3-12-926. 
Residencia, San Cristóbal, 3, 2.°, Va- 
lencia. .

Núm. 415.—Doña Clemencia de Pra-, 
da y Murillo; la de Chic lana de Segura 
(Jaén), de 2.078 habitantes, 6-12-926. 
Residencia, Granja de Torrehermosa 
(Badajoz).

Núm.* 422.—Doña Teresa Serrano 
Jiménez; la unitaria de Navaros de 
Enmedio (Segoviaj, de 626 habitantes, 
11-12-926. Res id: ocia, San Antonio, 15, 
principal (Murcia;.

Núm. 423.—Doña Consuelo Soler 
Vila; la unitaria número 2 de Villa- 
hermosa (Ciudad Rea1), de 4.619 ha- 
j}itant'es, 14-12-926. Residencia, calle 
Eixarchs, 20, segundo, primera, Va
lencia.

Núm. 427.—Doña Concepción Pins 
Alós; la núm ero 2 de Be as de Segura 
(Jaén), de 8.168 habitantes, 8-12-926. 
Residencia, Cubells (Lérida).

Núm. 433.—Doña María cíel Carmen 
Gutiérrez Inza; la de Temisas-Agiii- 
m-es ((Gran Canaria), de 838 habitan
tes, 1-11-925. Resdencia, calle Domin
go J. Navarro, número 34, Las Pal- 
mas.

Núm. 469.—Doña Laura Picar Ca
no; la unitaria de Garailia, casco (Ca
narias), de 2.45-5 habitantes, 5-12-925. 
Residencia, La Laguna de. Tenerife 
(Canarias).

Núm. 508.—Doña Julila Sánchez 
Ramírez; la de , Barrancohondo de 
Árriba-Galdar (Gran Canaria), de 645 
habitantes, 11 - 11 - 925. Residencia, 
Gal dar (Canarias).

Núm. 545.—Doña Carmen Bo taños 
Saavedra; la de Lanzar oíg-Vill asee o 
(Gran Canaria), de 794 habitantes, 
Residencia, calle Isla, de Cuba, núme
ro 1, Puerto de la Luz.

Núm. 571.—Doña María Amparo de 
Sancho Martínez; la ¿e San ^ndrés- 
Arucas (Gran Canaria), de 545 habi- 
tantes, 18-11-9^. Residencia, Taidia.

Núm. 585.—Doña Alaria Auxilindo- 
ra López; la unitaria de Mocanat* 
Val verde (Canarias), de 713 habitantes, 
10-1-926. Residencia, Santa Cruz de 
Tenerife.

Núm. 615.—Doña Dolores Cabral 
Angulo; la de Oliva (Gran Canaria), 
de 2.377 habitantes, 1-2-926. Resulen- 
cia, plaza del Ingeniero León y Cas
tillo, 30, Las Palmas (Gran Canaria).

Núm,. 657.—Doña Isabel TrujiRo 
Carrera; la mixta, de. Guadá-Vaileher- 
moso • (Canarias), de 801 habitantes,
29-1-926. Residencia, Agudo de la Go
mera.

Núm. 685.—Doña Ilidla González 
Rodríguez;1 la unitaria de fijooo-Ade- 
ja (Canarias), de 924 habitantes, 7-4- 
926. Residencia, La Laguna de Te
nerife.

Núm. 707.—-Doña Adolñna (tinelo

Mínguez; la unitaria de Cabezadas' dsl 
Valle de Arriba-Hermigua (Canarias), 
de 749 habitantes, 7-4-926. Residen
cia, Canales, 26, Santa Cruz de Te
nerife.

Núm. 737.—Doña María Angeles lio* 
dríguez Ferraz; la unitaria de Ibo Ál- 
faro-Hermigua (Canarias), de 605 ha* 
hitantes, 7-4-926. Residencia, Punta-* 
gorda.

Los anteriores nombramientos son 
provisionales, y no conceden derecho! 
alguno ni surten efecto en tanto nú 
sean confirmados, pudiéndose presen^ 
lar reclamaciones contra los misinos 
directamente ante esta Dirección ge* 
neral de Primera enseñanza durante^ 
el plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de su pu
blicación en la Gaceta.

A los efectos de dichas reclamacio
nes, si las hubiere, las interesadas dé* 
berán tener en cuenta que tales nom
bramientos han sido hechos con vista 
de las respectivas peticiones refleja
das en las listas parciales formali
zadas al efecto y por orden de ami- 
güedad de vacantes, dentro del Reoío  ̂
fado o Rectorados que cada cual tenía' 
designados, pero sin nrcrumi : y
el orden que los consignaron én sus 
respectivas comunicaciones, por 
autorizarlo la Real orden de convoca* 
toria.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 dé 
Julio de 1927.—El Director generáif 
Suárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLA# 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO' DE 'AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDADES 

INTELECTUAL
Obras inscritas en este Registro án~

daZ mío 1927.
56.159.—Flor de apache (Java). L&@ 

mujeres de la vida son mujeres á& 
calvario... (canción). Tango mortsí 
(tango); por D. Ricardo Estrada 
irada.

Barcelona. Imprenta A. GisberL—* 
Uno de 28 x 13 -A centímetros, con 
tres hojas. (12.810.)

5-6.160.—Tratado elemental de Con
tabilidad general, qomercial y han ca
ri a. Escrita pa^a uso de las Escuelas 
de Comercio, por D. Luis Ballesteros 
Marín-Baclo.

Barcelona, Imprento: Garrofé, 1927* 
4.° con 400 páginas. (36.020.)

56.161.—De o uto logia Médica en las 
tendencias sexuales de los célibes, por 
D. Antonio Castro Galpc,

Madrid. Imprenta de E. Macstré, 
1927.—4.' con XVI-175 p á g i n a s .  
(36.02L)

56.162. — ¡Rodolfo Valentinót 
Tango.canción, música de Arturo 
Lapuerta; letra por D. Santiago, 
Aguilar Oliver.

Madrid. Gráñoas Modernas,
& ° con una hoja. e (36.022Ú
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56.163.— El M art i r io ,  p o r  P a u l  
A lla rd .  Versión de! f r a n c é s  p o r  la  
E d i to r ia l  V o lun tad ,  S. A.

Madrid. T a l l e r e s  V o lun tad ,  1926. 
4." m e n o r  con  349 p á g in a s  y dos de 
índice. (36.023.)

56.164.— R iqu iña .  C om edia  en t r e s  
ac to s ,  el ú l t im o  dividido en  dos c u a 
dros, e s c r i ta  en  p ro sa ,  o r ig ina l ,  p o r  
D. E m ilio  Méndez de la T o r r e  y  don 
E d u a rd o  Y.  C a rba l lé s  (D. E d u a rd o
^ a ñ e z  C a rb a l lé s ) ,

Madrid, S u ceso res  de R. Velasco, 
¿928— 8.° con 82 p á g in a s ,  (36,024.)

56.165.— El Caserío . Comedia^ lí
r i c a  en t r e s  ac tos ,  o r ig in a b  m ú sm  
ea del m a e s t ro  'Jesú s  G urid i ;  l e t r a  
p o r  D, F eder ico  R om ero  S a r a c h a -  
ga y  D. G u il le rm o  F e rn á n d e z  Sbaw  
e  H u m i l d e ;  d ibujo  de la  cu b ie r ta  
p o r  D- J o s é  A rru é  Ib a r ra .

Madrid. I m p r e n ta  de la Ciudad- L i
n e a l ,  1926. —  8 -° con 206 p á g in a s .
(36.025.) , ,

5 6 i 66.— l P a d r e ! C om edia  d ra m a -  
tica  en  t r e s  ac tos ,  o r ig ina l ,  p o r  
f). E n r iq u e  S uárez  de Deza.

Madrid, I m p r e n ta  de L. Rubio, 
£926.*— 8.° con  55  p á g in a s .  (36*026.)

56.167.— lía  Pástori*!a% Z arzu lda  
tai t r e s  ac tos ,  el te rc e ro  dividido en 
¿ o s  cuad ros ,  y en p ro sa ,  o rig ina l ,  
to ú s ic a  de los m a e s t ro s  L u n a  y Mo
reno T o r r o b a ;  l e t r a  p o r  D* ^ F e rn án -  
l o  L uque  Otadro  y D. E n r iq u e  Ca
lón  ge Lozano.

Madrid. T a l le r e s  G ráficos P in e 
ra ,  -1-926.— 8.° con  69 p á g in a s .  
(36-627.)

50  1 0 3 , —  L a  P a s to re la .  Z a rzu e la  
en  t r e s  ac tos ,  le t r a  de F. L u q u e  y 
M. C alonge; m ú s ic a  p o r  P. L u n a  
(%. P ab lo  L u n a  C arné)  y  F. M* To-- 
n o b a  (D. F eder ico  M oreno T o r r o 
ba)

Madrid, L i to g r a f í a  de la  Sociedad  
de A u to res  E sp a ñ o le s ,  1926.— F olio  
con 95  pág inas-  (36.028.)

5 5 ,1 0 9 .— El C oronel F ra n c o .  M ar
cha  m il i ta r , ,  p o r  B. S a n a b u j a  (don 
Daniel S a n a b u ja  C a p e l l a ) . ^

E je m p la r  m a n u s c r i to .  Fo lio  a p a i 
sado  con. se is  b o ja s  y cubierta- 
f 12  822.)
¡ 56179.—'La América, Epopeya co-

rn ia n a ,  p o r  D. J o s é  M aría  M edina 
García- .
B a rc e lo n a ,  I m p r e n ta  de la  V iuda 

jííe L u is  T a sso ,  1927.— 8.° con XV- 
431 p á g in a s .  (12.823.) ^

5 0 .1 7 1 . —  T r ig o n o m e t r ía  N áu tica ,  
l>or D, E m il io  Bolá B auló .

Madrid, ím p r q n ta  del M in is te r io  
d e  M arina ,  1926.— Folio  m e n o r  con  
316 p á g in a s ,  u n a  de e r r a t a s  y  u n  
Cuadro, (12.824-)

5 6 .17 2 .— P rim er  año de lengua
je ( lec tu ra ,  e s c r i tu r a  y g r a m á t i c a ) ;

■ p o r  D. Máximo Cruz y Rebosa, el 
texto  y D* M anuel S ie r ra  y Gómez, 
pon  el seudónim o de “Mel'% la  i lu s 
t rac ió n  de la cub ie r ta .

Madrid. T ip o g ra f ía  Y agües,  1927. 
8 .° con 16 p á g in a s  y  cu b ie r ta .  
136.029).

56173.— A lm a (M em orias  de u n  
n iñ o ) ,  ñ o r  D. Feder ico  T o r re s  V a
gues, eí ,  texto, y D. M anuel S ie r ra  y  
Gómez, con  el seudónim o de “Mel , 
la s  i lu s t ra c io n e s .

M adrid . T ip o g ra f ía  Y agües,  1927- 
8 .° con 86  p á g in a s  y  u n a  de índice. 
<36.030.)

56*174.— Del Cor i de la P an sa ,  
p o r  DA M aría  Roig Verclaguer.

B a rc e lo n a .  I m p re n ta  G ráfica  Mo
derna ,  de Ll. Cortina ,  1927.— 8.° con 
124 p á g in a s  y dos de índ ice - (12,826)

56.175.-— H im no Rexronal G allego, 
le tra  de E d u a rd o  P o n d a! , m ú s ic a  
p o r  J. A. Veiga (B. José ' Adolfo Vei-- 
ga  y P a r a d í s ) .

Madrid- E n r iq u e  D urán ,  1926.—  
Folio  con t r e s  p ág inas .  (36.031.)

56.176. —  R apsod ia  G a llega  n ú 
m e ro  1 , p o r  J. A- Veiga (D. J o s é  
Adolfo Veiga y  P a r a d í s ) .

M adrid . E n r iq u e  B u rán ,  1926.—* 
Folio  con 8 p ág inas .  (36.032*)

56.177.— M iñas pen a s .  B a la d a  g a 
llega, p a r a  mezo so p ran o  o bar í to - '  
no, con  a c o m p a ñ a m ie n to  de p iano, 
po r  J. A* V eiga (D. J o s é  Adolfo Vei
ga  y P a r a d í s ) ,  la le t r a  y la m ú 
s ica .

Madrid . E n r iq u e  D u rá n ,  1926.—  
Folio  con dos ho jas .  (36.033*)

56178.— Secre tos  de un  corazón. 
Seho tt is ,  p o r  J. A, Veiga (D* J o s |  
Adolfo Veiga y P a r a d ís ) .

M adrid. E n r iq u e  D urán ,  1926.—  
Folio  con dos ho ja s .  (36*035.)

56179.— L a  C ancionera  de Sí do
lí i a. Canción, po r  D. R oberto  A cos ta

' R odríguez.
E je m p la r  m a n u sc r i to .  Fo lio  a p a i 

sado  con dos hojas- (36.035.)
56.180. —  Relieves. C uentos,  po r  

•B, J o s é  M ariínez-A gulló  y M árquez.
Madrid. T a l le re s  dé la E d i to r ia l  

V o lun tad ,  1927— 8.° con 111 p á g i 
n a s  y  u n a  de índice. (36.036.)

56.181.— A utoh  emo te ra p ia  local,  
en t r a t a m ie n to  nuevo ele la bleno-* 
r r a g i a  y  del t r ac o m a ,  p o r  D. A n to -1 
nio  C am poy  Ibáñez*

A lm ería .  I m p re n ta  “D iar io  de ÁD 
m e r í a ” , 1927.*— 4.° con ocho p á g i 
n a s  y cu b ie r ta .  (133.)

56.182— El rayo  del Sol. Mon dio-* 
go en  p ro sa ,  orig inal,  p o r  D. B e r -1 
n a rd o  M orales  San M artín ,

V alenc ia .  C asa  Piles ,  1 9 26 .—  8 . 
con  11 páginas* (2.072.)

56.183. —  L a  s a rd a n a  de “M ar i 
Ge!”, p o r  D. B a r to lo m é  S u n o l 'P u r *  
sell, con  el seudón im o de “Barsu-* 
p u r ” , la le t r a  y la m ús ica .

E je m p la r  m a n u sc r i to .— F olio  coii 
dos h o ja s .  (12*827.)

56.184. —  F a n y . * Canoiófti oínn-é-* 
stew p. E l  n iñ o  am o r  o la  m u e r te  
de la  m ariposa* C a n c ió n - ta n g o ,  le-* 
t r a  y m ú s ic a  p o r  D. A ntonio  PañoS  
Com inges.  D. F lo renc io  L e d e sm a  
E s t r a d a  y D. R a fae l  O ro p e sa  C lau -
sín . '

E je m p la r  m a n u s c r i to .— D os en  4- 
a p a isa d o  y  folio con c u a tro  h o ja s  
(dos cada  n ú m e r o ) .  (36.037.)

56-185.-— lQ ué rico  p e lo ! . . .  Scho* 
t l i s ,  l e t r a  p o r  D. Antonio  P a ñ o s  Co-* 
m ín e o s  y D. M anuel A lvarez Díaz, 
m ú s ic a  p o r  D. R a fae l  O ropesa  Clau- 
s in  y D. F lo re n c io  L e d e sm a  Es-» 

>ir a d a .
E je m p la r  m anuscrito*— F olio  eoxi

dos h o ja s .  (36.038.)
5-6,186.— M  Kamerónq F ox-danzan ,

le t r a  y  m ú s ic a  p o r  D. A nton io  P a H 
ñ os  C om inges .

E je m p la r  m a n u sc r i to . t—F olio coñ 
dos h o ja s .  (36.039-)

56.187.—-Cavias de un  solariego,- 
p o r  D. V icente de P e re d a  y  Revillál

Madrid* T ip o g ra f ía  de* A lberto  
F o n ta n a ,  1926.— 8.° con 341 pagiá 
ñ a s  y u n a  de índice. (36,040.)

56.188*— “Colección R u b í” . Gon’-j 
t ie n e :  Del T o rm e s  (ca n c ió n  s a lm a i^  
t in a ) .  S a n g re  m e s t iz a  (pasódoble)^ 
E n  la m a n ig u a  ( ru m b a )1. Hereiiciéj 
de a m o r  ( t a n g o ) . 'L a s  p a n to r r i l l a ^  
( p a s o d o b le ) . L a  canzone tis ta -  La def 
ga l l ine ro .  R osas  y m u je re s .  Cam-» 
p eo n a  d‘e sh im m y. ¡Qué chulo  es)
(s h o 11 i s ). • I d e a 1 P a r í  s (m a r  c h a y\ 
M aniqu í g a la n te  (fox-trot)-* Unaj 
m ira d a  b a s tó  ( ta n g o ) ,  p o r  D. Pa sá 
cual E s p e r t  M orera.  - i

E je m p la r  m a n u s c r i to - F o I io  apa íá  
sado con 14 h o ja s .  (2.073.)

56.189.— M anoji to  de Flores* Vals** 
jo ta ,  p o r  A lfonso  Vidal y Enrique 
Canong-e (D. A lfonso  Vidal 'Garri! 
ga  y í>. E n r iq u e  C anon  ge Roger)

E je m p la r  m anuscr i to*  —  Folídj! 
ap a isa d o  con dos h o ja s .  (12.828.)]

56.190.— De la Corte  del Rey Sol* 
Motivo p a r a  cuplet,  p o r  D* F u lg en ^  
ció P r a t  Martínez*

E je m p la r  m a n u s c r i to .— -Folio con- 
dos ho ja s .  ( 1 0 0 .)

56.191.— Uno más* F o x - t ro t ;  poij 
D. F u lgenc io  P r a t  Marliijez.

E je m p la r  m a n u s c r i to .— Folio coif 
dos bo ja s ,  ( 1 0 1 .)

56-192.— Cíñete. S ehott is ,  p o r  doi$- 
F u lg en c io  P r a t  M artínez .

E je m p la r  m a n u s c r i to .— Folio  cpií 
dc*s h o ja s .  ( 1 0 2 .)

56.193.— L os  M édium s, One-sfep»; 
p o r  D. F u lg en c io  P na t  M artínez .

E je m p la r  m a n u s c r i to .— Folio cori 
dos h o ja s .  (103.)

56.19-4. —  Manón. F o x -iro t-O n eá  
s tep ,  p o r  D. F u lg en c io  P r a t  Martí
nez.

E je m p la r  m a n u s c r i to .— Folio  con 
dos h o ja s .  (Í04 .)

56*195.— Rosi.  Vals, p o r  B. F uD  
gencio  P r a t  M artínez ,

E je m p la r  m a n u s c r i to .—-Folio c o t í 
'dos h o ja s .  (1015.)

56.196— Les a leg r ie s  de u n  m m  
sic. C hogue t en dos c u a d ro s  y ei| 
p ro sa ,  o r ich in a l ,  p o r  N. G arc ía  Mar
co (D. N ico lás  G arc ía  M a rc o ) .

Valencia .  R enovac ión  Tipográfica* 
1926— 8.° con  20 p á g in a s .  (2.074.)]

56.197.— De ía Sevilla m o ra .  D a ií |  
za, ñ o r  D. J u a n  E n r iq u e  O rt í  y Riba*

E je m p la r  m a n u s c r i t o — F olio  maü 
yo r  con dos h o ja s .  (2,075.)

56.198.— L lovida del cielo. Nove.| 
la, p o r  B° M anuel A cos ta  y  L ara ,  el 
tex to  y el d ibu jo  de la  cub ie r ta .

Madrid. I m p r e n t a  Helén ica ,  1926, 
8 .° con  260 p á g in a s .  (36.041-)

56.199.— Reflexiones sob re  el 
vorcio .  E s tu d io  h is tó r ic o ,  doctrinal: 
y posit ivo ,  ca nón ico  y  civil de la¿se# 
p a r a c io n  v in c u la r ,  p o r  D- Cándido 
C ostilla  Chico. _

V allado lid  I m p r e n ta  de la  t . a w  
Social Católica, 1926-— 8.* 
con 32 p á g in a s  y cubierta-

56.200. —  E s tu d io s  ec le s iás t icos  
R e v is ta  t r im e s t r a l ,  r e d a c ta d a  p
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P adres de la Com pañía de Jesús. 
Año. Y, tom o V, núm ero  17, 15 dé ' 
E nero ; núm ero  18, 15 de Abril; nú-: 
m ero 19, 15 de Julio , y núm ero 20, 
15 de O ctubre de 1926; bajo  la di
rección de D, H ilarión Gil López.

Madrid- E d ito ria l Ibérica, 1926.—
4.° con cuatro  fascícu los de 448 pá« 
.ginas: 112 el.fascícu lo  17; de la 113 
a la 224, el 18; de la 225 a la 336, 
el 19, y de la 337 a la 448, el 20'. 
(36.042,)
■ 56.201.-v  “Razón y F.e”. Revista 
quincenal h i spanó am ericana, re 
dactada por P adres de la Com pa
ñ ía  de Je sú s . Año 1926. Tom os: 74, 
E nero a M arzo; 75, Abril a Ju n io ; 
76, Ju lio  a Septiem bre; 77, Octu
bre a D iciem bre; bajo la dirección 
de O. H ilarión  Gil López.

Madrid* Im p ren ta  de Huelves y 
Compañía, 1926.— C uatro en 4.° con 
576 pág inas el tomo 74; 576, el 75; 
kh8, el 76y -  576, el 77. (36.043.)

56.202.—La coma es un punto, ju 
guete cómico en tres actos, original; 
por D. Benito Gíbrián Azeárate, don 
Francisco G. Loygorri (D. Francisco 
García-Loygorri' García) y Á. Gonzá
lez Alvarez (D. Antonio González Al
vares).

Madrid'. Hall eres Gráficos P i ñera, 
i 927.-—-8.° con 95 páginas., (36.045.)

56.203.—O slimán, Arabian Fox- 
T ret; por D, Juan de Orue y Mafia.

Ejem plar m anuscrito.—Folio con 
dos hojas. (752.)

56.204.— i Postinero!, chotis castizo; 
p o r D. Juan d¡e Orúe y Malí a.

E jem plar manuscrito.—Folio con 
dos Fojas. (753.)

56.205.—El Conde de Maravillas, 
Cinedrama en dos jornadas, de la épo
ca de Carlos IY, original; por D. José 
Forns y Quadras y D. José Buchs 
Echeanriía.

Madrid. Im prenta Cinema-Varieda
des, 1927.—8.° menor, con 11 páginas 
y portada. (36.046.)

56.206.—Las Soberanas Circunstan
cias, novela: por D. Vicente de Pere
da y Revilla. i

Madrid. Im prenta Latina, 1926.—■ 
8,° con 298 páginas. (36.047.)

56.207— “Pinocho”, semanario in 
fantil, año II, números 46 a 97; bajo 
la dirección de D. Rafael Calleja Gu
tiérrez.

San Sebastián. Talleres Offset, 
1926.—-Folio con 1,080 páginas, in
cluidas las cubiertas. (36.056.)

56.208.—“iKendu!!, pasacalle vasco; 
por D- Juan de Orue y Matía,

E jem plar manuscrito.—-Folio con 
tres ? o jas. (754.)

56.209.—Gitanerías, paso doble; por 
D. Juan de Orúe y Matía.

Ejem plar manuscrito.-—Folio con 
tres hojas. (754.)

56.210.—Brisas Porteñaá, tango; por 
D. Juan de Orúe y Matía.

E jem plar m anuscrito.—Folio con 
dos hojas. (756.)

56.21.—Diccionario Manuel é Ilus
trado die la Lengua Española; por la 
Real Academia Española.

Madrid. Talleres Esnasa-Calpe, So

ciedad anónima, 1927.—8.° con XX- 
2.011 páginas. (36.051)

(ContinuaráJ

D I R E C C I O N  

G E N E R A L  D E  F E R R O 
CARRILES Y TRANVIAS

Excmo. S r.: Visto el resultado del 
concurso celebrado el día 28 de Mayo 
último para contratar las obras de ex
planación, fábrica, edificios y túneles 
de la sección segunda del ferrocarril 
de Baeza empalmar con el de Cuenca 
a Utiel, incluido en el plan preferente 
de urgente construcción, y cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can
tidad de 45.287.494,88 pesetas,

S. M. el Rey (q. J>. g.), de acuerdo 
con lo informada ñor el Comité eje
cutivo del Consejo Superior de Fe
rrocarriles, con lo propuesto por esta 
Dirección general y acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha servido 
adjudicar la ejecución de dichas obras 
a D. Francisco González Barros, en la 
‘cantidad ofrecida de 33.700.000 pese
tas, que representa una baja del 25,59 
por 100, y a term inarlas en el palzode 
tres años y con sujeción a todas las 
condiciones generales y económicas 
que han servido de base para la cele
bración clel concurso, debiendo cons
titu ir  la fianza definitiva y otorgar 
la escritura de contrata en el plazo y 
forma que se Jija en el pliego de con
diciones.

De orden del Sr. Ministro lo comu
nico a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Julio de 1927.—-El 
D irector general, Faquineto.
Señor Presidente del Consejo Superior

de Ferrocarriles.

Establecido por Real orden, n ú 
mero 171, de 9 del actual (G aceta 
de M adrid  del 12), el servicio- ge

n e ra  í, en rég im en de delegación de 
regulación del tráfico global d é  abo
nos en E sp añ a  y creadas propio 
tiempo por ella las sexta y séptima 
D elegaciones encargadas como las 
cinco an te rio rm en te  ex is te n tes  del 
servicio de referencia  .en las re s 
pectivas zonas asignadas a cada 
una, . ( ;

E s ta  D irección genera}, en cum 
p lim ien to  de lo dispuesto en el 
ap a rtad o  te rcero  de la Real orden 
núm ero  122, de 9 de Mayo últim o, 
y en consonancia  a lo prevenido en 
la reg la  ad icional de las In s tru c 
ciones p a ra  el funcionam iento de 
D elegaciones especiales de t r a n s 
portes, d ic tadas en 11 del m ism o 
m es, ha  resue lto  establecer las de 
c a rá c te r  p a rtic u la r  que, a m ás de 
las genera les de aquéllas, han de 
ser de aplicación para  la reg u la 
ción de este tráfico de abonos.

E n su v irtud , las Instrucciones- 
se co n sid e ra rán  adicionadas m n  
las sigu ien tes reglas?

Tráfico general de abonos en Espaítít\

17. E¡1 tráfico genera l de atíq|;
nos que por las n o rm as  del Real; 
decreto núm . 286 y Reales ó rd e n e || 
concordantes con él a fecte  en 1C|/ 
siete D elegaciones ex isten tes a lójs) 
fabricantes de superfosfatos, pe rté i 
Decientes a la Federación general/ 
española^ cuyas razones sociales! 
son : Señores B arrad  y Com pañía! 
Com pañía N avarra  Abonos Quím'W 
eos; Com pañía T ran sm ed ite rrán eá ;/ 
D. E rn esto  E ste fan ía ; Establecí* 
m íenlos Guillard, S. A.; F o s fa to !  
de L ogrosán, S. A.; Señores H ijo !  
de M irat,; Señor Hijo de Pío Ra4. 
mlírez; La In d u s tr ia l Química" d i  
Zaragoza, S. A.; D. F ranc isco  Níím1 
derley tiie r; D. Jo sé  A ntonio Nogue* 
ra ;  P roductos Quím icos de HueD 
va, S. A.; Real Com pañía A stu ria s  
na  de M inas; San Carlos, S„ A.; Vas? 
co-Anclaluza de Abonos, S. A.; Oros! 
Sociedad .M inera y M etalúrgica dé 
P en ar roya; Sociedad N avarra 
In d u stria s , y Unión E spaño la  cid 
Explosivos, y en la cu a rta  (P asa-; 
i e s -Ir ú n- S en S eb a s ti á n ), e n 1 a quiñi 
ta  (S an tander) y en la sexta (Alí-í 
cante), además a los almacenMá'í 
exportadores de abonos Sres. Riva 
y G arcía, Felipe Fernández, $aime' 
A ntón M artínez, Ju a n  J. Soler y 
Com pañía, Ricardo Giménez Torreé,- 
B las H ernández Prieto , F rancisco  
C abrera  Canales, E n rique  FahrV  
F rancisco  Gabanes Verdú. C arreña 
e H ijos, Pedro Cabañero Marchan-- 
te, A gustín  C arrasco sa  y Com pañía 
y. José Giménez Ghiiliá, a los Cole
gios Oficiales de O o m ísin ^ s ías  y 
Agentes de Aduana^ de Irú n  y San-, 
tander o a los cargadores de dicho 
producto que en lo sucesivo se ■v¡&“ 
yan adhiriendo en d ichas cap ita les 
al rég im en de D elegaciones, se 
a ju s ta rá  en las estac iones dé c a r 
gue de sus rem esas - a fas sigu ien
tes n o rm as:

1.a En las estaciones actualment®' 
comprendidas para otros tráficos 
tintos, en el régimen de las cinco prí-, 
m eras Delegaciones, las Compañías a¡ 
quienes aquéllas afectan aumentarán' 
durante 1»? épocas del tráfico de abo
nos, de acuerdo con ios re sp ec tiv a  
Delegados, el número global de vago-’ 
nes que en cada una sé vénga sif/uanA 
do con anterioridad para aquellos trág  
fices diverso^ y para dedicarlo a la! 
intensificación del de abonos en aque/ 
lias proporciones que se convengan 
entre ambas partes, con el fin de qué 
en los períodos en que forzosamente 
ha de hacerse la distribución de es-/ 
tos fertilizantes pueda quedar asegu- 
rala la ejecución d¡e estos transpore 
tes.

2.a En las estaciones de MadrM- 
Oerro de la Plata, Valleras, Aldea Mo-j 
ret, Badajoz, Mérida, Villanueva déJ 
la Serena, Ciudad Real y Puertollanofr

: adscritas a la prim era Delegación; en 
las de Puebla. Nuevo del Terrible y 
Córdoba, a la segunda; en las de f  arnv 
piona , Vi a ragoza, Lérida, Monga t, Ba~ 
dalona, Barcelona, Tarragona, Silla y. 
Valencia, de la tercera; en las de Sa
lamanca, Valdestilla.s, Miranda dé/ 
Ebro v Féculas-Navarra, de la euai>f
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la ;  en las do San Juan  de Nieva, La 
Man joya (Oviedo) y Lucharía (Bilbao), 
;do la quinta ; en fas de Alicante, Al
bacete y Cartagena, constitut ivas de 
la sexta Delegación, y en las de Má
laga, Sevilla (San Jerónim o y San B er
nardo). Gamas y Hueiva, In bureantes 
de la séptima, todas las Compañías 
afectados por las mismas proporcio
narán, de acuerdo con las mspectivas 
Delegaciones, el núm ero  de vagones 
necesario p a ra  dar  salida, en el plazo 
de Campaña en que, forzosa-remite debe 
verificarse, al tonelaje (procedente 
tanto de las fábricas y depósitos do 
las respectivas localidades como el de 
las que afluyan a los puertos en el 
caso ~de que se tra ta re  de capitales o 
poblaciones en que los hubiere) que 
dichas Delegaciones señalaren, dedu
ciéndolo de las necesidades de los re-  
mi fon ios de esta mercancía.

3.a En todas las estaciones enun
ciadas en el apartado norma an terio r  
se habilitará, independientemente del 
libro de pedidos de m ateria l estable
cido por la Real orden de 22 de Di
ciembre ele 1916 vigente, en sus ap a r 
tados 6.° y 8.<y otro libro especial de 
las . Delegaciones, en ei que, bajo la 
directa inspección y vigilancia de las 
mismas, se anotarán, con el mismo 
detalle del de turnos en régimen nor
mal, ios pedidos de m ateria l que para 
el cargue de abonos formulen las en
tidades que integran las Delegaciones. 
Este libro será igual al modelo del de 
los cargues libres, sin más variante 
que ei aumento en él de u na  columna 
correspondiente al canon a satisfacer 
por  aquélla?.

4.a Este libro, que se denominará 
“ especial de cargas de la Delegación”, 
deberá habilitarse por los agentes de 
las  estaciones, a petición de los in te
resados, para  la inscripción en el mis
mo de iodos los pedidos que formulen 
todos los elementos o entidades adhe
r idos ya citados o que en lo sucesivo 
se vayan adhiriendo al régimen de 
que se trata. El referido libro estará 
foliado y autorizado por la respectiva 
Delegación, y de su contenido so de
ducirán los elementos necesarios a la 
formación de las estadísticas de car
gue y demás incidencias del servicio, 
\jue habrá  de contener a su vez la Me
m oria  anual de que tra ta  el apar ta -  

ido d) de la regla 4.a de esta Instruc- ' 
eión general.

5ñ En las siete Delegaciones y so- 
b re  la base del m ateria l que especial
m ente  se asigne p a ra  el tráfico de abo- 
■nos, bien por aum ento del existente 
pa ra  otros trábeos, bien para  dedi
carlo exclusivamente al de aquéllos, 
hmensu atinen te las Delegaciones fijarán 
,>ós coeficientes de carga correspon
d e n t e s  a cada uno de los remitentes 
%  dicho producto p ara  el mes siguien
te, coeficiente calculado en proporción 

•’A la intensidad de carga que en el 
(mismo período tuviere que desenvol
v e r  cada uno de ellos.

En  aquellas estaciones en. .las que 
f iguren como cargadores adheridos a

Delegación respectiva fabricantes y 
almacenistas, el material asignado a 
ros cargues de abonos se dividirá en 
dos bloques, uno por cada grupo, cu i
dando al hacerlo de que la imnorl an

cla del bloque lo sea en proporción a 
la potencia cargadora respectiva, y 
dentro cíe cada uno de estos dos g ru 
pos, la Delegación correspondiente h a 
rá  la distribución, dei m ateria l en el 
porcentaje  deducido del coeficiente de. 
cada cargador, bien ení.andido que el 
sobrante de cada bloque, si lo hubie
ra, ac recerá -en  favor del otro, para  
su utilización por él.

6d A ios efectos cíe la d id  Mira
ción d-e este m ateria l p r m , alea.* de, 
los elementos c¡Tmundules o nduu i- 
tos a las siete «> i c iones deu*;; n 
fo rm ular  diariai i > o i ei libro a n 
tes citado los peth j  ' e m ater ia l  en 
toneladas, con arreglo a sus necesi
dades, p a ra  la carga del día siguiente, 
y los Jefes d-e estación, con arreglo a 
las inscripcionos y coefieieates ad ju - 

' cucados por la respectiva Delegación, 
procederán a. la entrega del material, 
a los interesados.

7.a Las Delegaciones elevarán a la 
Dirección general d-e Ferrocarr i les  y 
Tranvías, para  su definitiva aproha- 
ción, la p ropuesta  mensual de coefi
cientes y porcentajes que form ulen 
para  el servicio de cada mes, dedu
ciéndola no sólo de las necesidades 
previstas al comienzo de la campaña, 
sino de las que posteriormente lo fue- 
• ren  comunicadas a su personal, ei 
cual, incluso para  comprobarías y 
atenderlas, tendrá  sobre la u rna de su 
actuación la conveniente movilidad 
que garantice no sólo ei éxito dei se r
vicio, sino la prestación d-e Jos aux i
lios que de dicho personal pudieren  
necesitar los elementos coadyuvantes 
que integran las Delegaciones.

8.a Ei cumplimiento de las prece
dentes normas, así como todas las de 
carácter  general contenidas en esta 
Instrucción, es preceptivo p ara  todas 
las Compañías dé ferrocarri les  que 
sirvan estacione,s enclavadas cu las 
zonas demarcadas en la Real orden 
núm ero 171 y en las normas 1.a y 2.a 
de la presente regla, sobre que las 
Delegaciones actúan en orden a la r e 
gulación del tráfico - de abo-ns objeto 
de aquellas normas.

Forma de satisfacer el canon estas en
tidades y elementos adheridos.

18. E n  ios cinco p r im e ro s  d ías  
de cada  m es,  las  siete D e le g ac io 
nes, deduc iéndo los  do los l ib ros  es 
pec ia les  de la s  m ism as ,  f o r m u l a 
rán ,  p o r  t r ip l icado ,  e s ta d o s  g e n e 
ra le s  de ios c a rg u e s  de ab o n o s  e fec
tu a d o s  en ei a n t e r io r  p o r  todos los 
f a b r ic a n te s  de su p e r  fo s fa to s ,  c a r 
gadores ,  p e r te n e c ie n te s  ai g ru p o  dé
los representados por la F ed e ra 
ción g ene ra l ,  e s tad o s  efe los que r e 
m it i rán ,  d e n t ro  de dicho plazo, dos 
de los t res  e je m p la r  os a la. D ire c 
ción g e n e ra l  de F e r ro c a r r i l e s  y 
T r a n v ía s —-co nse rvando  el o tro  on 
el re sp e c t iv o  a rc h iv o — p a r a  su r e 
fu n d ic ió n  p o r  la Sección c o r r e s p o n 
d ien te  on el g lobal de c a rg u e s  do; 
la Federación, que habrá  de ser cu r 
sado a la m ism a por dicho Centro 
directivo., p a r a  que noli deuda do 
olio, corno ú n ic a  en tidad  rec o n o c i
da a n te  ei M in is ter io ; con a r re g lo  
a su  pe t ic ión ,  p ro ce d a  a i  abono  'de 
ion 5ulp.ud.os que c o r re sp o n d a n  por

el to ta l  que en d icho es tad o  so fi
gure ,  eri los cinco d ía s  s ig u ie n te s  
a í  de la notif icac ión, en la c u e n ta  
c o r r ie n te  efe la D irección  g e n e ra l  
de F e r r o c a r r i l e s  y T ra n v ía s ,  por. 
in g re so  a fa v o r  de d icha  c u e n ta  cól
m e n t e  e fec tuado  en ei Elanho de 
E s p a ñ a  en Madrid, . remit iendo a  la 
S e c re ta r ía  de d icha Dirección, ge-s 
u e ra l  los c o r  r e s p o n d i en tes r e s g u a r 
dos de in g reso  ta n  p ro n to  los h u 
b ie re  e fec tuado .

E n  la s  e s t ac io ne s  e o n s u t u l i v a s  
de fas De l egac iones  c u a r t a  y q u i n 
t a  ( P a s a j e s  y S a n ta n d e r )  los c a r 
gu es  e f ec tua do s  p or  ios a l m a c e n i s 
t a s  de abono s  (uo f ab r i ca n te s ,  o o-* 
mo  Gasa Gres en San ta nd er ,  a quien 
so le f i g u ra r án  en los e s t ad os  se
ñ a l a d o s '  en '  el p á r r a f o  arf tér ior)  y 
por  los Co m is i o n i s t a s  iíé Acuamxs 
se in c l u i r án  en los o G ados  g e n e 
r a le s  ele todos  los d ive rsos  o t e m e n -  

■tos adhe r id os  a aq u e l l a s  de legacio
nes  a qu ienes  r e sp e cU va m en tc  r e 
p resen  rao en la pr imera,  de las  cD 
lacias, la L iga  G uip uzeoana  do P ro 
ducto res- y ‘en la se g u n d a  el Colegio 
Oficiar de Com is i on i s t a s  de Adua-* 
ñ a s  de San ta nd er ,  con el fin de qiug 
r e c a u d a d a s  de aqué l los  por  a m b a s  
en t idades  r ec ono c id as  lay .mu i ida -  
dos correspondientes al importe da 
su  canon,  sea por  las m i s m a s  In
cluido su  iugr&so en el gloTml de. 
c a r g u es  gen e ra le s  que debe e fec 
t u a r  con a r reg lo  a su  co m p ro m is o .

Y po r  ú l t imo ,  en i a capi ta l  de 
Al ican te  se r econoce  como ent idad 
r e s p o n s a b le  a n t e  c 1 Minisisri .o de 
los f i i rgues  de los a l m a c e n i s t a s  
ex po r ta d o re s  ya ci tados,  a la r az ó n  
social  A. Ca r ra sco sa ,  de aq ue l l a  po
blación,  y por  t an to ,  la l iqu idac ión 
dei im p or te  m e n s u a l  por  c a n on  de 
los ca r g u e s  efe c í u a c? o s p o r  d i o h o 
g ru p o  se h a r á  d i r ec ta m en te  t a m 
bién por  ia Delegación  saxGi, p re 
s e n t an d o  a d icha ent idad  represen.^ 
fant.e, en* igual  plazo,  d i l igenciado 
con sello y f irma,  el e s t ado  que de 
sus  ope r ac i one s  deberá f o r m u l a r  
por  triplicado, estudiando uno ea 
su a.rchivo y r e m i t i e m E  el t e rce ro  
a la Dirección g e n e r a l  de Ferruca-* 
r r i les y T ra n v ía s ,  con el fin de que 
en ios cinco días  s ig u ie n te s  a la 

-not i f icación p roceda  la c i tada  cu ti* 
dad A. C a r r a sc o sa  ai in g re so  en Ja 
S uc u r sa l  del Ban co  de E s p a ñ a  en 
Alican te  del to t a l  que se acuse  en 
d ichos  e s t ad os  p a r a  el abono  a !& 
cu er da  c o r r i e n t e  de la c i tada Di~- 
vccción genera l ,  en ll egando  el' r e s 
gua rd o  del ing reso  t an  p r on to  lo 
hub ie re  efectuado,  a ha Delegación,  
p a r a  su  cu r s o  pop el la a i a Secre
t a r í a  del Cen tro  direct ivo.

Lo que com un ico  a Y. S. p a r a  su 
c o n oc im ien to  y efectos .  D ios g u a r 
de a V. -S, m u c h o s  a ñ o s  Madrid, 26. 
de Ju l io  de 1927.— El D irec to r  ge
nera l ,  F a q u ín  cío.
S eñor  Je fe  de la. cuan.;-; Sección ghv

esta. Dirección general,  T rá f ico '
Ferrocarriles.


